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INTRODUCTION

Al adoptar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
la comunidad internacional se ha comprometido a 
erradicar el trabajo infantil a más tardar en 2025, y el 
trabajo forzoso y la trata de personas en 2030. Según 
las últimas estimaciones mundiales, 152 millones de 
niños se encuentran en situación de trabajo infantil1, 
y 25 millones de adultos y niños son víctimas del 
trabajo forzoso2, incluso en las cadenas mundiales de 
suministro. Con el fin de alcanzar la Meta 8.7 de los 
ODS, los gobiernos, las empresas, los interlocutores 
sociales, el sector financiero y la sociedad civil deben 
adoptar medidas enérgicas para abordar las causas 
fundamentales y los factores determinantes de estas 
violaciones de los derechos humanos. 

Las cadenas mundiales de suministro pueden engen-
drar crecimiento, empleo, desarrollo de capacidades 
y transferencia de tecnología. Sin embargo, en las 
cadenas mundiales de suministro se han registrado 
déficits de trabajo decente, y violaciones de los dere-
chos humanos, en particular, trabajo infantil, trabajo 
forzoso y trata de personas. Todos los actores que 
intervienen en este contexto tienen la responsabilidad 
de velar por que se aborden estas violaciones de los 
derechos humanos. 

Este informe presenta los resultados y conclusiones 
de la investigación conjunta realizada por la OIT, 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM) y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), bajo los auspicios de 
la Alianza 8.7, sobre la vinculación del trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas con las cadenas 
mundiales de suministro. Se trata del primer intento por 
parte de las organizaciones internacionales de medir el 
trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas 
en las cadenas mundiales de suministro. 

El informe se ha preparado atendiendo a lo dispuesto 
en la Declaración Ministerial de la reunión de los 
Ministros de Trabajo y Empleo del Grupo de los 20 
(G20), celebrada en julio de 2017, en la que se pide 
“a las organizaciones internacionales, en cooperación 
con la Alianza 8.7, que elaboren un informe conjunto 
que contenga propuestas sobre la forma de acelerar 

la acción para eliminar las peores formas de trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la esclavitud moderna 
en las cadenas mundiales de suministro, incluida la 
identificación de los sectores de alto riesgo, así como 
la manera de apoyar el fortalecimiento de la capacidad 
en los países más afectados”. También responde a la 
Declaración de Buenos Aires sobre el trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y el empleo de los jóvenes, adoptada 
en noviembre de 2017, en la que se pide que se lleven 
a cabo “investigaciones sobre el trabajo infantil y el 
trabajo forzoso y sus causas fundamentales… pres-
tando especial atención a las cadenas de suministro”. 

Este informe pretende sustentar las políticas y prácticas 
públicas y empresariales para prevenir el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas en 
las cadenas mundiales de suministro, y proteger a sus 
víctimas. También reconoce la naturaleza pluridimen-
sional de estas violaciones de los derechos humanos 
y la necesidad de hacerles frente mediante una 
combinación acertada de políticas. Se tienen en cuenta 
no solo los factores de riesgo y las intervenciones de 
políticas necesarias para abordar la vulnerabilidad de 
las personas, sino también la extraordinaria comple-
jidad de las cadenas mundiales de suministro que 
pueden ocultar abusos y vínculos con la informalidad y 
la migración laboral. 

El informe se divide en dos partes. La PARTE 1, 
Entendiendo el trabajo infantil, el trabajo forzoso 
y la trata de personas vinculados a las cadenas 
mundiales de suministro, presenta datos empíricos 
sobre la prevalencia y los factores de riesgo relacio-
nados con el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
trata de personas vinculados a las cadenas mundiales 
de suministro. En particular, se examina la manera en 
que la vulnerabilidad socioeconómica de las personas y 
los trabajadores asociada a las presiones económicas y 
comerciales que sufren los proveedores en las cadenas 
mundiales de suministro, pueden engendrar abusos 
cuando no se cuenta con mecanismos que favorezcan 
el estricto cumplimiento de la ley. La PARTE 2, 
Respuesta al trabajo infantil, el trabajo forzoso 
y la trata de personas en las cadenas mundiales 
de suministro, ofrece dos perspectivas de políticas. 
Por un lado, presenta una visión global de la obligación 
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 RECUADRO 1. DEFINICIONES Y CONCEPTOS

Se entiende por TRABAJO INFANTIL todo trabajo que priva a los niños de su niñez, su potencial y 
su dignidad, y que es perjudicial para su desarrollo físico y mental. Este concepto se define en el 
Convenio núm. 138 de la OIT sobre la edad mínima, 1973, en el Convenio núm. 182 de la OIT 
sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 y en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño. 

El Convenio núm. 29 de la OIT sobre el trabajo forzoso, 1930 define el TRABAJO FORZOSO como 
“todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el 
cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente”.

La MEDICIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y DEL TRABAJO FORZOSO se realiza con arreglo a las normas 
internacionales de la Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo.

El Protocolo de las Naciones Unidas para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas 
(Protocolo de Palermo), que complementa a la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, define la TRATA DE PERSONAS como “la captación, el 
transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso 
de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de 
una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener 
el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa 
explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 
explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 
esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos”. 

Teniendo en cuenta los datos empíricos presentados en este informe, las CADENAS MUNDIALES 
DE SUMINISTRO se refieren a bienes y servicios que cruzan las fronteras internacionales para su 
consumo o como insumos para producción final.

En la literatura sobre las cadenas de suministro se utilizan varios términos para describir los 
diferentes niveles de la cadena de suministro. En este informe, el término NIVEL INICIAL se utiliza 
para referirse a los procesos productivos de la cadena de suministro que se llevan a cabo más 
cerca de la producción de materias primas, mientras que NIVEL FINAL se emplea para describir las 
actividades productivas más próximas a la venta minorista.

del Estado de establecer normas y aplicar marcos 
jurídicos con el fin de proteger a los trabajadores y 
mitigar su vulnerabilidad al abuso, y darles acceso a 
mecanismos de reparación mediante la elaboración de 
herramientas de políticas y buenas prácticas; y, por 

otro, presenta la acertada combinación de políticas 
que es necesaria para facilitar e incentivar la conducta 
responsable de las empresas en las cadenas de 
mundiales de suministro. 
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Según las últimas estimaciones mundiales, en la 
actualidad, hay en el mundo 152 millones de niños en 
situación de trabajo infantil3 y 25 millones de niños y 
adultos que son víctimas del trabajo forzoso4. Si bien es 
posible estimar con mayor precisión el número total de 
personas involucradas en el trabajo infantil y el trabajo 
forzoso, sigue siendo muy difícil determinar cuántas 
de estas personas participan en la producción y el 
consumo vinculados a las cadenas mundiales de sumi-
nistro5. Los bienes y servicios que los consumidores 
adquieren están compuestos de insumos provenientes 
de países de todo el mundo, y son procesados, 
ensamblados, envasados, trasladados y consumidos 
en todos los países y mercados del mundo. Trazar un 
mapa de estas intrincadas cadenas de suministro o, 
recurriendo a una metáfora más descriptiva, de las 
“redes” de suministro, es una tarea compleja. Es aún 
más difícil localizar con precisión el trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas en estas 
cadenas de suministro, y determinar el alcance de estas 
violaciones de los derechos humanos. Para garantizar 
la trazabilidad de los orígenes de un producto final, o 
incluso de sus componentes, es necesario contar con 
datos estadísticos no solo del mercado en el que se 
“consume” el producto, sino también de toda su cadena 
de suministro, y esos datos no pueden obtenerse con 
los métodos tradicionales de encuesta y estadísticas 
nacionales6. Por ejemplo, la determinación del trabajo 
infantil en cada segmento de una cadena mundial de 
suministro exigiría información muy detallada sobre la 
composición sectorial del trabajo infantil y sobre las 
interdependencias entre las industrias de un mismo país 
y entre países. 

Un número cada vez mayor de métodos mixtos 
(que utilizan enfoques cualitativos y cuantitativos) y 
encuestas sectoriales están aportando valiosos cono-
cimientos más localizados sobre el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas en la producción 
utilizada en la economía mundial. Algunas empresas 
también están contribuyendo a estas reflexiones en el 
marco de sus evaluaciones de impacto, que permiten 
detectar los riesgos de violación de los derechos 
laborales a los que están expuestas en el ámbito social 
o de los derechos humanos, y de sus esfuerzos de 
transparencia. No obstante, el alcance de esta inves-
tigación se ha limitado principalmente a identificar el 
trabajo infantil, el trabajo forzoso o la trata de personas 

en la producción de bienes y servicios de determinadas 
industrias o de sus principales proveedores. Por ende, 
puede que no se haya recopilado información sobre 
los trabajadores que no están ubicados en el nivel 
inmediato de la cadena de suministro, por ejemplo, 
los proveedores de bienes intermedios que operan en 
los niveles iniciales. Además, debido a la complejidad 
de las redes mundiales de producción, no es sencillo 
disponer de información cuantitativa sobre estas 
relaciones.

A fin de comprender esas interrelaciones, las oficinas 
nacionales de estadística recopilan sistemáticamente 
tablas de insumo-producto, que permiten analizar, 
a nivel nacional, las relaciones entre las distintas 
industrias. Varias iniciativas internacionales, como las 
tablas de insumo-producto entre países (ICIO por sus 
siglas en inglés) de la OCDE7, han tenido como objetivo 
ampliar las tablas nacionales para incluir también el 
análisis de las relaciones entre países, que ofrecen así 
a los investigadores herramientas que les permiten 
analizar diversos aspectos del comercio internacional y 
sus efectos.

Este informe combina datos recogidos en las tablas 
ICIO de la OCDE con los datos disponibles sobre el 
trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas, 
con el fin de proporcionar algunas ideas sobre la forma 
en que estas violaciones de los derechos humanos se 
relacionan con las cadenas mundiales de suministro. 
En un documento técnico que acompaña este informe 
se describe la metodología utilizada para estimar los 
segmentos de las cadenas mundiales de suministro que 
están particularmente expuestos al trabajo infantil y a 
la trata con fines de trabajo forzoso8. Esta metodología 
se basa en bibliografía anterior, como se resume en 
el Recuadro 2. Teniendo en cuenta los problemas 
de disponibilidad de datos y los supuestos utilizados, 
cabe considerar que los resultados de la evaluación del 
trabajo infantil en las cadenas mundiales de suministro 
son bastante exhaustivos, mientras que la metodología 
aplicada a la trata de personas con fines de trabajo 
forzoso es más bien experimental.

1.1  MEDIR EL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO 
Y LA TRATA DE PERSONAS EN LAS CADENAS MUNDIALES 
DE SUMINISTRO

Medir el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas en las cadenas mundiales de suministro 
sigue siendo muy difícil.
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 RECUADRO 2.  UTILIZACIÓN DE LAS TABLAS DE INSUMO-PRODUCTO PARA MEDIR LOS IMPACTOS SOCIALES 
Y AMBIENTALES EN LAS CADENAS DE SUMINISTRO

Las oficinas nacionales de estadísticas suelen utilizar las tablas de insumo-producto para describir la relación entre los 
productores y consumidores de un país por sector. Estas tablas contienen información sobre los bienes y servicios finales 
e intermedios, que es utilizada por los estadísticos para determinar y aislar el impacto directo e indirecto que tiene, por 
ejemplo, una industria específica en el conjunto de la economía.

Se está generalizando cada vez más el uso de las tablas de insumo-producto como un recurso para comprender las 
dimensiones sociales y ambientales relacionadas con la actividad económica. 

Por ejemplo, la base de datos de la OCDE sobre el comercio en función del valor añadido (TiVA) ofrece una nueva 
 perspectiva del comercio internacional al describir y captar el valor añadido que dejan en un país los bienes y servicios 
que se “consumen” en todo el mundo. La TiVA proporciona información que va más allá de los flujos comerciales 
brutos, como la cantidad de valor añadido tanto interno como externo incorporado en las exportaciones; la posición y la 
participación de un país en las cadenas mundiales de suministro; la orientación global de la actividad industrial, es decir, 
la proporción del valor añadido aportado por la industria que satisface la demanda externa; el origen del valor añadido 
incorporado en la demanda final por país y por industria. Sobre la base del trabajo realizado en relación con la TiVA, la 
OCDE ha elaborado una metodología para analizar las emisiones de CO2 en toda la cadena de suministro. El análisis va 
más allá de las estadísticas tradicionales sobre las emisiones, que se basan en la medición del total de emisiones de un 
país, para proporcionar una perspectiva sobre la cantidad de CO2 utilizado o “consumido” para satisfacer la demanda 
final, independientemente del lugar en el que tal CO2 haya sido “producido”a). Esta perspectiva se centra en comprender 
los patrones de consumo mundial que “impulsan” la demanda de CO2.

Asimismo, las tablas de insumo-producto se han utilizado recientemente para comprender el papel que desempeñan las 
competencias en la ventaja comparativa de los países y el rendimiento de las industrias en las cadenas mundiales de 
suministro. Gracias a la información sobre las competencias cognitivas extraída de la Evaluación Competencias de Adultos 
realizada en el marco del Programa Internacional de Evaluación Competencias de Adultos y de la TiVA, la OCDE pudo 
demostrar que los niveles de competencias de los trabajadores y su distribución tienen mayores efectos sobre la especia-
lización comercial que la dotación de capital por empleado asignada por el país, o la dotación de trabajadores que poseen 
diferentes niveles de educaciónb). 

En cuanto al trabajo, la OIT y la OCDE han utilizado una metodología similar para estimar el contenido de mano de obra 
del comercioc) y comprender la proporción de empleos asociados a la producción mundial. Estos estudios muestran la 
creciente tendencia a la generación de empleo vinculada a la demanda externa. Otro estudio examina la manera en que la 
integración de mano de obra en los niveles iniciales o finales es de la cadena de suministro puede influir en la prevalencia 
sectorial del trabajo infantild).

Notas: a) Wiebe e Yamano: Estimating CO2 Emissions Embodied in Final Demand and Trade Using the OECD ICIO 2015: Methodology 
and Results, OECD Science, Technology and Industry Working Papers, Núm. 2016/05 (París, OECD Publishing, 2016), disponible en: 
doi.org/10.1787/5jlrcm216xkl-en; 
b) Grundke et al.: Skills and global value chains: A characterisation, OECD Science, Technology and Industry Working Papers, 
Núm. 2017/05, (París, OECD Publishing, 2017), disponible en: doi.org/10.1787/cdb5de9b-en;
c) Kizu, Kuhn, Viegelahn: Linking jobs in global supply chains to demand, ILO Research Paper Núm. 16. (Ginebra, Oficina internacional 
del Trabajo, 2016), disponible en: www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---inst/documents/publication/wcms_512514.pdf; y la 
página web de la OCDE Employment and Global Value Chains (GCVs): oe.cd/io-tim; y
d) Ugarte, Olarreaga y Saiovici: Child labour and global value chains, manuscrito (de próxima publicación). 

ERRADICAR EL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS EN LAS CADENAS MUNDIALES DE SUMINISTRO
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METODOLOGÍA 

Las tablas ICIO describen los flujos monetarios de 
bienes y servicios intermedios y finales de todos 
los países, lo que permite registrar y analizar las 
transacciones entre industrias y entre países. Estas 
interrelaciones mundiales que se recogen en las tablas 
ICIO permiten determinar los insumos producidos por 
una industria que son utilizados finalmente por otras 
industrias, sean nacionales o extranjeras. Del mismo 
modo, con las tablas ICIO se pueden determinar los 
insumos que requiere una determinada industria, sea 
nacional o extranjera. En otras palabras, las tablas 
ICIO permiten estimar la cantidad de insumos que 
necesita cada industria por unidad de producción 
total que se consume en el país o se exporta. Por 
ejemplo, un aumento de la oferta del procesamiento de 
alimentos puede acarrear un aumento de la demanda 
de productos agrícolas, que a su vez requieren insumos 
de otras industrias de los niveles iniciales (por ejemplo, 
electricidad, combustibles y productos químicos). Las 
tablas ICIO permiten determinar el total de insumos 
necesarios para producir un producto (tanto directos 
como indirectos).

La granularidad de estos datos permite desglosar los 
impactos directos e indirectos de una industria. Los 
impactos directos están relacionados con la producción 
de bienes y servicios de exportación, mientras que 

los impactos indirectos se relacionan con los insumos 
producidos por otras industrias de los niveles iniciales 
que se incorporan en la producción de bienes y 
servicios de exportación a lo largo de la cadena de 
suministro. Las tablas ICIO también recogen los 
productos finales e intermedios. Los productos finales 
se exportan del país A al país B para su consumo final 
en el país B (sin transformación adicional), mientras 
que los productos intermedios se exportan del país A al 
país B, donde se transforman para su consumo final o 
se exportan al país C.

Esta es la primera vez que se combinan los conjuntos 
de datos de la OCDE, la OIT, la OIM y el UNICEF, y es 
también la primera vez que se aplica tal metodología 
para medir estos déficits de trabajo decente en un gran 
número de países9. El Gráfico 1 ilustra la manera en 
que los diversos conjuntos de datos se han combinado 
y armonizado utilizando la misma clasificación secto-
rial, y presenta también las estimaciones basadas en 
el modelo. En el documento técnico que acompaña 
este informe figura una descripción completa del 
modelo subyacente, el marco teórico, la cobertura y las 
limitaciones de los datos. El análisis empírico empren-
dido en el marco de este informe permite estimar qué 
partes de las cadenas mundiales de suministro están 
particularmente expuestas al trabajo infantil y a la trata 
con fines de trabajo forzoso a nivel regional e industrial.

GRÁFICO 1.
ESTIMACIONES BASADAS EN EL MODELO A PARTIR DE LAS FUENTES DE DATOS

ARMONIZACIÓN

• Tablas nacionales de insumo-producto

• Tablas de importaciones

• Estadísticas del comercio bilateral
 y otras estadísticas

Tablas ICIO de la OCDE

FUENTES
DE DATOS

Conciliación por industria

Análisis de las relaciones comerciales interregionales e intrarregionales
por industria

Trabajo infantil y trata de personas con �nes de trabajo forzoso
por unidad de producción total, por industria y por país/región

INDICADORES/
ESTIMACIONES

BASADAS
EN EL MODELO

• Estimaciones mundiales sobre
 el trabajo infantil de 2017 y
 Estimaciones mundiales sobre
 la Esclavitud Moderna de 2017

• Datos Colaborativos contra la Trata
 de personas (CTDC)

• Microdatos armonizados de la OIT
 (por sector)

• Conjuntos de datos nacionales sobre
 trabajo infantil
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ESTIMACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL 
EN LAS CADENAS MUNDIALES DE 
SUMINISTRO 

El análisis combina los datos de las tablas ICIO con 
65 conjuntos de datos probabilísticos nacionales sobre 
trabajo infantil10, que representan el 50 por ciento del 
total estimado de niños en situación de trabajo infantil 
en el mundo. Tras un proceso de armonización, la 
combinación de estas fuentes de datos permite estimar 
el trabajo infantil involucrado en la producción de 
bienes y servicios para los mercados interno y externo a 
nivel macroeconómico.

Los resultados deben interpretarse con cautela ya que, 
debido a las limitaciones de los datos, ha sido nece-
sario partir de una serie de supuestos para elaborar la 
nueva metodología. A falta de datos disponibles sobre 
la proporción de trabajo infantil que debe atribuirse al 
mercado nacional y la que corresponde a la exportación 
por sector y país, la metodología asume que cada 
unidad de producción de una industria específica 
(sea que forme parte o no de cadenas mundiales de 
suministro) utiliza la misma cantidad de trabajo infantil. 
Este supuesto implica una subestimación del trabajo 
infantil en las cadenas mundiales de suministro en 
industrias y países en los que el trabajo infantil se 
concentra excesivamente en la producción para la 
exportación, y una sobreestimación en industrias y 
países en los que el trabajo infantil está desproporcio-
nadamente concentrado en la producción nacional11. 
Sería preciso realizar estudios sectoriales más especí-
ficos a fin de perfeccionar y actualizar los resultados. 
Por lo tanto, los resultados que se presentan en este 
informe deberían tomarse como punto de partida para 
una investigación más profunda y como base para 
la cooperación y la acción concertada de las partes 
interesadas a lo largo de las cadenas mundiales de 
suministro. 

La prevalencia y la extensión del trabajo infantil (al 
igual que el trabajo forzoso y la trata de personas) 
varían mucho de una región a otra12. Hay que tener 
esto en cuenta a la hora de interpretar los resultados, 
los cuales pueden presentar especificidades regionales 
sobre la manera en que el trabajo infantil está relacio-
nado con las cadenas mundiales de suministro.

Cabe señalar también que, debido a la falta de datos, 
el análisis no proporciona información sobre Europa, 
América Septentrional y Oceanía. Además, mientras 
que las tablas ICIO de la OCDE abarcan 64 economías, 
se han utilizado datos adicionales no publicados, que 
cubren un total de 198 países, con el fin incluir más 
regiones en el análisis y los resultados presentados en 
este informe. Asimismo, es preciso utilizar con cautela 
los resultados relativos a Asia Oriental y Sudoriental 
debido a las limitaciones de los datos.

Para cada región, se estima la proporción de trabajo 
infantil presente en las cadenas mundiales de sumi-
nistro respecto al total de trabajo infantil existente en 
las diferentes industrias (Gráfico 2). Los resultados 
indican una importante variación entre las regiones. 
Se estima que el nueve por ciento del trabajo infantil 
presente en África Septentrional y Asia Occidental 
contribuye a las exportaciones hacia otras regiones 
(ya sea de manera directa o indirecta). Esta cifra se 
eleva al 26 por ciento en Asia Oriental y Sudoriental. 
En otras palabras, la participación de los niños en las 
industrias que producen productos destinados a la 
exportación es mayor en Asia Oriental y Asia Sudo-
riental que en África Septentrional y Asia Occidental13.

Si bien los resultados demuestran que un niño en 
situación de trabajo infantil tiene muchas más probabi-
lidades de participar en la producción para la economía 
nacional, existe un riesgo no desdeñable de que ese 
niño esté contribuyendo a las cadenas mundiales de 
suministro. El trabajo infantil vinculado a la producción 
y el consumo nacionales es mucho mayor en particular 
en las regiones en las que los niños se dedican 
principalmente a la agricultura familiar de subsistencia. 
Abordar el trabajo infantil en la producción tanto para 
el consumo nacional como para la exportación, sin 
duda, será fundamental para alcanzar la Meta 8.7 de 
los ODS en la fecha establecida.

ERRADICAR EL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS EN LAS CADENAS MUNDIALES DE SUMINISTRO

También existen variaciones regionales en cuanto 
a la concentración desproporcionada de trabajo 
infantil en las industrias que contribuyen a las 
cadenas mundiales de suministro.

La medida en que el trabajo infantil contribuye a 
las exportaciones varía de una región a otra.
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El Gráfico 2 también presenta la proporción de 
valor añadido14 de cada región que contribuye a las 
exportaciones de otras regiones en comparación con la 
proporción de valor añadido que contribuye a la produc-
ción y el consumo internos. Los valores regionales 
representan la suma de los valores de los países que 
cuentan con datos sobre el trabajo infantil. Se incluyen 
datos sobre el valor añadido para contextualizar la 
estimación del trabajo infantil en cada una de las 
regiones. Como se muestra en el Gráfico 2, existen 
diferencias regionales entre el valor añadido asociado 
a las exportaciones y el trabajo infantil vinculado a las 
exportaciones. En África Subsahariana, Asia Central 
y Meridional, Asia Occidental y África Septentrional, 
la contribución del trabajo infantil a las exportaciones 
se estima inferior al valor añadido vinculado a las 
exportaciones. Esto significa que es menos probable 
que las industrias, en las regiones que exhiben una 
mayor prevalencia de trabajo infantil, contribuyan a las 
cadenas mundiales de suministro.

El análisis empírico también proporciona información 
sobre los puntos en los que se concentra el trabajo 

infantil en las cadenas de suministro. Los resultados 
del Gráfico 3 indican que, en todas las regiones, entre 
el 28 y el 43 por ciento del trabajo infantil estimado 
que contribuye a las exportaciones lo hace de forma 
indirecta, a través de los niveles iniciales de la cadena 
de suministro (por ejemplo, la extracción de materias 
primas o la agricultura). En otras palabras, un niño 
en situación de trabajo infantil que contribuye a las 
exportaciones en Asia Oriental y Sudoriental es más 
probable que lo haga indirectamente, en los niveles 
iniciales de la cadena de suministro, que un niño que 
trabaja en otras regiones. De todos modos, en todas 
las regiones existe un importante riesgo de que un 
niño en situación de trabajo infantil que contribuye 
a las exportaciones, lo haga de forma indirecta, a 
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GRÁFICO 2.
 ESTIMACIONES DEL TRABAJO INFANTIL Y DEL VALOR AÑADIDO VINCULADOS A LOS BIENES Y 
SERVICIOS DE EXPORTACIÓN, Y A LA DEMANDA INTERNA, POR REGIÓN (2015)

Parte del trabajo infantil que contribuye a las 
exportaciones lo hace indirectamente por medio 
de las industrias de los niveles iniciales de la 
cadena de suministro, lo que entorpece los 
esfuerzos de debida diligencia, la visibilidad y la 
trazabilidad.

Fuente: Basados en: a) Datos sobre el trabajo infantil de los 65 conjuntos de datos nacionales utilizados en las Estimaciones 
Mundiales del Trabajo Infantil de la OIT de 2017 (incluidas las encuestas nacionales sobre trabajo infantil o los módulos 
sobre trabajo infantil de las encuestas nacionales sobre la mano de obra respaldadas por la OIT; y las Encuestas de Indica-
dores Múltiples por Conglomerados (MICS) patrocinadas por el UNICEF; y las encuestas demográficas y de salud apoyadas 
por la USAID); b) las tablas de insumo-producto entre países (ICIO) de la OCDE (edición de 2018); y c) los datos sobre el 
valor añadido publicados por la OCDE (la base de datos de estadísticas anuales de las cuentas nacionales y la base de datos 
STAN para el análisis estructural), los principales agregados y datos nacionales oficiales del sistema de cuentas nacionales 
de las Naciones Unidas.
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través de las industrias de los niveles iniciales, en las 
que puede resultar más difícil determinar y mitigar 
el riesgo. Estos resultados ponen de manifiesto que 
los esfuerzos de lucha contra el trabajo infantil en las 
cadenas mundiales de suministro serán insuficientes 
si se limitan a los proveedores inmediatos, a saber, los 
proveedores de los niveles finales más próximos a la 
producción final, sin llegar también a los actores de los 
niveles más profundos de la cadena de suministro, en 
particular los que participan en las actividades produc-
tivas de los niveles iniciales, como la extracción de 
materias primas y la agricultura que generan insumos 
para otras industrias.

La evaluación del trabajo infantil en función el valor 
añadido que contribuye indirectamente a las expor-
taciones indica que, en todas las regiones, excepto 
en Asia Central y Meridional, es mucho más probable 

que el trabajo infantil contribuya indirectamente a las 
exportaciones. Esto significa que el trabajo infantil 
suele concentrarse en los procesos productivos de los 
niveles iniciales, es decir, en industrias que producen 
insumos para otras industrias de exportación.

Las redes generalmente complejas de actividades 
productivas que se incorporan en las exportaciones, y 
el riesgo de trabajo infantil en estas redes, plantean 
claramente un desafío en materia de trazabilidad y 
auditoría. El desafío aumenta aún más debido a que 
las exportaciones suelen ser bienes y servicios inter-
medios, que seguirán transformándose en la región de 
destino, en vez de ser exportaciones finales.

Otro conjunto importante de resultados derivado del 
modelo son las estimaciones sobre las industrias de 
las cadenas mundiales de suministro que presentan 
el mayor riesgo de trabajo infantil, y si el riesgo se 
concentra en los niveles iniciales del proceso produc-
tivo o en los niveles finales, en la propia industria de 
exportación (véase un ejemplo de este mecanismo en 
el Recuadro 3 y del trabajo infantil indirecto en el 
Recuadro 4).
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GRÁFICO 3.
ESTIMACIONES DEL TRABAJO INFANTIL Y DEL VALOR AÑADIDO VINCULADOS A LOS BIENES 
Y SERVICIOS DE EXPORTACIÓN, DIRECTOS E INDIRECTOS, POR REGIÓN (2015)  

Un examen de los insumos proporciona informa-
ción adicional sobre las industrias exportadoras 
que presentan un alto riesgo de trabajo infantil 
en sus cadenas de suministro.

Fuente: Basados en: a) Datos sobre el trabajo infantil de los 65 conjuntos de datos nacionales utilizados en las Estimaciones 
Mundiales del Trabajo Infantil de la OIT de 2017 (incluidas las encuestas nacionales sobre trabajo infantil o los módulos sobre 
trabajo infantil de las encuestas nacionales sobre la mano de obra respaldadas por la OIT; y las Encuestas de Indicadores Múltiples 
por Conglomerados (MICS) patrocinadas por el UNICEF; y las encuestas demográficas y de salud apoyadas por la USAID); 
b) las tablas de insumo-producto entre países (ICIO) de la OCDE (edición de 2018); y 
c) datos sobre el valor añadido publicados por la OCDE (la base de datos de estadísticas anuales de las cuentas nacionales y la base 
de datos STAN para el análisis estructural), los principales agregados y datos nacionales oficiales del sistema de cuentas nacionales de 
las Naciones Unidas.



En el Cuadro 1 se indican, para cada región, las 
cinco industrias exportadoras que presentan un mayor 
riesgo de trabajo infantil en sus bienes y servicios de 
exportación cuando se contabilizan únicamente las 
contribuciones directas en la fase final de la producción 
y cuando se contabilizan las contribuciones indirectas 
de los insumos producidos en los niveles iniciales de 
la cadena de suministro. Se pueden extraer varias 
conclusiones a partir de la información presentada. En 
primer lugar, el trabajo infantil es un problema que va 
mucho más allá de las industrias sobre las cuales suele 

contarse con información bien documentada acerca 
del trabajo infantil; por consiguiente, las empresas que 
actualmente realizan esfuerzos en materia de debida 
diligencia deben ampliar el alcance de sus estudios. 
En segundo lugar, no bastará con concentrar los 
esfuerzos en las industrias primarias. En tercer lugar, 
los resultados reiteran la importancia de examinar a los 
proveedores intermedios para determinar los procesos 
productivos orientados a la exportación que presentan 
el mayor riesgo de trabajo infantil.

CUADRO 1.
LAS CINCO PRINCIPALES INDUSTRIAS DE EXPORTACIÓN QUE PRESENTAN RIESGO DE TRABAJO INFANTIL 
EN SU CADENA DE SUMINISTRO, CONTRIBUCIONES DIRECTAS E INDIRECTAS, POR REGIÓN (2015)15 

Región Por contribuciones DIRECTAS Por contribuciones INDIRECTAS

África Subsahariana

Agricultura

Comercio al por mayor y al por menor

Transporte y almacenamiento

Textiles y confección

Productos alimenticios

Productos alimenticios

Minería energética y no energética

Metales básicos

Transporte y almacenamiento

Comercio al por mayor y al por menor

Asia Oriental y Asia 
Sudoriental

Agricultura

Textiles y confección

Comercio al por mayor y al por menor

Minería energética y no energética

Transporte y almacenamiento

Productos alimenticios

Textiles y confección

Madera

Minería energética y no energética

ITIC y electrónica

Asia Central y Asia 
Meridional

Textiles y confección

Agricultura

Comercio al por mayor y al por menor

Transporte y almacenamiento

Productos alimenticios

Textiles y confección

Productos alimenticios

Comercio al por mayor y al por menor

Transporte y almacenamiento

Otros servicios empresariales

África Septentrional y 
Asia Occidental

Agricultura

Comercio al por mayor y al por menor

Transporte y almacenamiento

Minería energética y no energética

Alojamiento y alimentación

Productos alimenticios

Minería energética y no energética

Textiles y confección

Comercio al por mayor y al por menor

Agricultura

América Latina y el 
Caribe

Agricultura

Comercio al por mayor y al por menor

Alojamiento y alimentación

Transporte y almacenamiento

Textiles y confección

Productos alimenticios

Vehículos de motor

Productos químicos

Metales básicos

Textiles y confección

11MEDIR EL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS EN LAS CADENAS MUNDIALES DE SUMINISTRO



ERRADICAR EL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS EN LAS CADENAS MUNDIALES DE SUMINISTRO12

 RECUADRO 3.  UN EXAMEN MÁS DETENIDO A LOS NIVELES INICIALES FRENTE A LOS NIVELES FINALES 
DE LA CADENA DE SUMINISTRO: COMPRENDER LAS COMPLEJIDADES 

Existen dos puntos de vista diferentes sobre la forma en que la participación de los niños en la producción de bienes 
agrícolas puede contribuir a las exportaciones. Desde la primera perspectiva, que contempla los niveles finales del 
proceso productivo, se examinan los bienes agrícolas de exportación finales y se evalúan los insumos (por ejemplo, 
el trabajo infantil) que se han utilizado, ya sea de manera directa o indirecta, para obtener la producción final. Con la 
segunda perspectiva, que atañe a los niveles iniciales del proceso productivo, se examina el trabajo infantil presente en 
el sector agrícola y se evalúan las industrias exportadoras en las que trabajan estos niños, de forma directa o indirecta. 
El gráfico presentado a continuación muestra estas diferencias desglosando las cifras nacionales disponibles en tres 
grandes sectores.

Las barras azules representan el trabajo infantil presente en las exportaciones de bienes agrícolas (perspectiva de los 
niveles finales del proceso productivo). El trabajo infantil contenido en estos bienes puede tener su origen en la propia 
industria agrícola o puede estar presente indirectamente desde los insumos hasta la producción agrícola final. Los resul-
tados revelan que el 97 por ciento de la estimación total de trabajo infantil que contribuye a la exportación de productos 
agrícolas corresponde a niños que trabajan en el propio sector agrícola, el uno por ciento a los niños que trabajan en la 
minería y la manufactura (por ejemplo, niños que trabajan en la fabricación de equipos), y el dos por ciento a los niños 
que trabajan el sector de servicios (por ejemplo, niños que venden fertilizantes).

Las barras verdes muestran la industria de exportación a la que contribuyen los niños que trabajan en la agricultura 
(perspectiva de los niveles iniciales). Estos resultados indican que aproximadamente un tercio de los niños en situación 
de trabajo infantil que trabajan en el sector agrícola contribuyen indirectamente a las exportaciones de otras industrias. 
Esto se referiría no solo a las exportaciones de productos agrícolas, sino también a la minería y la industria manufactu-
rera (por ejemplo, el algodón utilizado en la confección) y a los servicios (por ejemplo, alimentos y alojamiento utilizados 
por turistas extranjeros). 

Fuente: Basados en: a) Datos sobre el trabajo infantil de los 65 conjuntos de datos nacionales utilizados en las Estimaciones 
Mundiales del Trabajo Infantil de la OIT de 2017 (incluidas las encuestas nacionales sobre trabajo infantil o los módulos sobre trabajo 
infantil de las encuestas nacionales sobre la mano de obra respaldadas por la OIT; y las Encuestas de Indicadores Múltiples por 
Conglomerados (MICS) patrocinadas por el UNICEF; y las encuestas demográficas y de salud apoyadas por la USAID); b) las tablas de 
insumo-producto entre países (ICIO) de la OCDE (edición de 2018).
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En vista de estos resultados, convendría recordar 
que uno de los principios de la conducta empresarial 
responsable a nivel internacional –consagrado en 
los principales instrumentos internacionales sobre 
la conducta empresarial responsable, los derechos 
humanos y los derechos laborales, como los Principios 
rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y 
los derechos humanos, los Convenios y la Declaración 
tripartita de la OIT de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social (Declaración 
de la OIT sobre las empresas multinacionales), y 
las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 

Multinacionales– es que todas las empresas deben 
asumir la responsabilidad de abordar los efectos 
adversos que puedan causar sus actividades, 
incluidas todas sus cadenas de suministro y relaciones 
comerciales.

 RECUADRO 4. TRABAJO INFANTIL INDIRECTO EN LA INDUSTRIA DE PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS 

El trabajo infantil en los niveles iniciales de las cadenas de suministro está particularmente presente en las industrias 
que implican mayor transformación. Con el fin de ilustrar este punto, el gráfico presentado a continuación muestra 
un ejemplo de las interdependencias sectoriales en América Latina y el Caribe(a). El análisis contempla a los niños 
relacionados con los proveedores que operan en los niveles iniciales y en los diferentes niveles de producción. Por 
ejemplo, entre todos los niños que participan en la producción de alimentos procesados en la región, solo el siete por 
ciento contribuye directamente a la fase final del procesamiento de alimentos. La mayor parte del trabajo infantil (93 
por ciento) está relacionado con sectores cuyos bienes y servicios no son exportados directamente (industrias de los 
niveles iniciales). Si bien la mayoría de los niños que trabajan en las industrias de los niveles iniciales se encuentra en 
la industria agrícola, los servicios también representan una parte no desdeñable (aproximadamente el 11 por ciento, que 
es la suma de las barras rojas). Un patrón similar se aplica a otras regiones. 

Nota (a) Esta región se utiliza como ejemplo debido a la amplia cobertura de los conjuntos de datos disponibles sobre el trabajo 
infantil.
Fuente: Basados en: a) Datos sobre el trabajo infantil de los 65 conjuntos de datos nacionales utilizados en las Estimaciones 
Mundiales del Trabajo Infantil de la OIT de 2017 (incluidas las encuestas nacionales sobre trabajo infantil o los módulos sobre trabajo 
infantil de las encuestas nacionales sobre la mano de obra respaldadas por la OIT; y las Encuestas de Indicadores Múltiples por 
Conglomerados (MICS) patrocinadas por el UNICEF; y las encuestas demográficas y de salud apoyadas por la USAID); b) las tablas de 
insumo-producto entre países (ICIO) de la OCDE (edición de 2018).
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Ampliar el análisis a la trata de personas con fines 
de trabajo forzoso es más difícil.
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El trabajo forzoso y la trata de personas se consideran 
poco frecuentes en términos estadísticos16. Las meto-
dologías para obtener cifras fiables sobre la prevalencia 
son recientes17. La disponibilidad de conjuntos de 
datos nacionales es inferior a la del trabajo infantil, por 
lo que es menor la fiabilidad estadística que se puede 
atribuir a los resultados presentados a continuación. 
Además, incluso en los países que cuentan con 
estimaciones nacionales sobre el trabajo forzoso, los 
conjuntos de datos rara vez proporcionan la distribución 
sectorial del fenómeno. El trabajo forzoso se concentra 
a menudo en áreas excesivamente limitadas o subsec-
tores, por lo que hay que recurrir, en algunos casos, a 
metodologías específicas de muestreo o sobremuestreo 
estadístico18 para obtener cifras más fiables sobre la 
distribución sectorial del trabajo forzoso. 

Del mismo modo, la medición de la trata de personas 
con fines de trabajo forzoso es una esfera en la que 
se están realizando esfuerzos. En particular, la OIT, 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito (ONUDD) y la OIM están colaborando en la 
elaboración de instrumentos de encuesta conjuntos 
para estudiar y estimar la prevalencia de la trata de 
personas con fines de trabajo forzoso tanto a nivel 
nacional como sectorial. Así se obtendrían mejores 
datos estadísticos para realizar un análisis más 
profundo del trabajo forzoso y la trata de personas en 
las cadenas mundiales de suministro.

En el contexto de esta investigación, se realizó un 
esfuerzo experimental para adaptar la metodología 
utilizada en el análisis del trabajo infantil, en particular 
mediante: a) la elaboración de modelos de estima-
ciones nacionales de las víctimas a nivel de la industria 
sobre la base de los conjuntos de datos existentes y 
los resultados de las Estimaciones mundiales de 2017 
sobre la esclavitud moderna; y b) la estimación de la 
contribución, a las cadenas mundiales de suministro, 
de las industrias que recurren a la trata con fines de 
trabajo forzoso. Habida cuenta de las advertencias 
formuladas anteriormente, los resultados deben consi-
derarse únicamente como indicios preliminares de la 
naturaleza de esta cuestión. En el documento técnico 
que acompaña este informe se examinan más a fondo 
las limitaciones y las hipótesis de las que se parte para 
aplicar esta metodología a la trata de personas con 
fines de trabajo forzoso.

Los datos sobre la trata de personas que se utilizan en 
este informe son agregados procedentes del portal de 
Datos Colaborativos contra la Trata de Personas, que 
contiene datos sobre casos de víctimas facilitados por 

la OIM y otras organizaciones asociadas19. Como todos 
los datos administrativos sobre las víctimas recopilados 
por organizaciones que se ocupan de la lucha contra 
la trata, los datos sobre los casos fundamentados de 
trata de personas es mejor considerarlos como una 
muestra de la población de víctimas no identificadas. 
Esta muestra puede estar sesgada si hay tipos de trata 
que son más fáciles de identificar que otros, pero suele 
desconocerse el grado de este sesgo. Sin embargo, 
hay pocas o ninguna otra fuente de datos sobre la 
distribución de la trata de personas por sector en todos 
los países20.

En el Gráfico 4 se muestra que la proporción de la 
trata de personas con fines de trabajo forzoso que 
contribuye a las exportaciones varía de una región a 
otra21. En todas las regiones, la trata estimada con 
fines de trabajo forzoso presente en las exportaciones 
es inferior al valor añadido que aportan estas industrias 
a las exportaciones. Esto significa que es menos 
probable que las industrias que exhiben una mayor 
prevalencia de trata con fines de trabajo forzoso 
contribuyan a las cadenas mundiales de suministro. 
No obstante, una importante proporción de la trata 
con fines de trabajo forzoso contribuye a las cadenas 
mundiales de suministro, por lo que se requieren más 
análisis y comparaciones por sector para comprender 
mejor los riesgos y abordarlos adecuadamente. 

A la espera de nuevos análisis por sector, estos 
resultados reflejan en parte al papel específico de la 
trata en los sectores de la construcción y los servicios 
de apoyo, como el trabajo doméstico y la limpieza. La 
economía nacional consume la gran mayoría de los 
productos de la industria de la construcción, mientras 
que la contribución del sector del trabajo doméstico a 
otros sectores y las exportaciones de este sector son 
insignificantes. En otras palabras, las exportaciones 
a las que contribuye la trata, ya sea directa o indi-
rectamente, no provienen de la industria del trabajo 
doméstico.

Los resultados preliminares muestran que, en todas 
las regiones, existe una elevada posibilidad de que una 
persona objeto de trata con fines de trabajo forzoso que 
contribuye a las exportaciones lo haga indirectamente, 
en las industrias de los niveles iniciales, en las que 

Ampliar el análisis a la trata de personas con fines 
de trabajo forzoso es más difícil.
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puede resultar más difícil determinar y mitigar el 
riesgo. 

La evaluación de la trata con fines de trabajo forzoso 
en función del valor añadido que contribuye indirecta-
mente a las exportaciones revela diferentes patrones 
regionales (véase el Gráfico 5)22. En todas las 
regiones, si bien los niveles de valor añadido indirecto 
que se incorporan en las exportaciones son similares, 
existe una gran variación respecto de la estimación de 
la trata con fines de trabajo forzoso que contribuye a 
las exportaciones de forma indirecta. Estas diferencias 
podrían explicarse por el hecho de que la trata con 
fines de trabajo forzoso se concentra en industrias y 
regiones específicas.

Al igual que con el trabajo infantil, estos resultados 
ponen de manifiesto que los esfuerzos de lucha contra 
la trata de personas con fines trabajo forzoso en las 
cadenas mundiales de suministro serán insuficientes 
si se limitan a los proveedores inmediatos sin abarcar 
a los actores que operan en los niveles más profundos 
de los niveles iniciales de las cadenas mundiales de 
suministro. 

PRINCIPALES CONCLUSIONES

El análisis cuantitativo presentado en esta sección 
arroja nueva luz sobre la forma en que el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas están 
asociados con las cadenas mundiales de suministro. 
Incluso con los limitados resultados que se presentan 
en el informe, una cosa es cierta: el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas constituyen un 
problema que afecta a toda la cadena de suministro. 
Esto tiene importantes implicaciones para determinar 
las medidas que son necesarias.

Un enfoque centrado únicamente en los bienes 
y servicios que se exportan directamente puede 
resultar muy limitado para abordar plenamente estas 

La proporción de la trata de personas con fines de 
trabajo forzoso que contribuye a las exportaciones 
varía de una región a otra.
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GRÁFICO 4.
ESTIMACIONES DE LA TRATA CON FINES DE TRABAJO FORZOSO Y DEL VALOR AÑADIDO VINCU-
LADOS A LOS BIENES Y SERVICIOS DE EXPORTACIÓN, Y LA DEMANDA INTERNA, POR REGIÓN (2015)

Fuentes: Basados en los siguientes datos: a) datos no anonimizados del portal de Datos Colaborativos contra la Trata de 
personas (CTDC) entre 2006 y 2016;
b) resultados de las estimaciones mundiales de la esclavitud moderna;
c) microdatos armonizados de la OIT (por sector);
d) las tablas ICIO de la OCDE (edición de 2018); y
e) datos sobre el valor añadido publicados por la OCDE (la base de datos de estadísticas anuales de las cuentas nacionales 
y la base de datos STAN para el análisis estructural), los principales agregados y datos nacionales oficiales del sistema de 
cuentas nacionales de las Naciones Unidas.
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prácticas de explotación en las cadenas mundiales 
de suministro. Además de los esfuerzos políticos que 
deben realizarse a nivel de la sociedad en general, es 
preciso tomar medidas complementarias que incidan 
en toda la cadena de suministro, como se explica en la 
PARTE 2 de este informe. Los datos sobre el trabajo 
infantil también proporcionaron algunas ideas sobre los 
sectores que pueden estar más expuestos al riesgo en 
cada región.

Es importante señalar que la naturaleza oculta del 
trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas 
en las cadenas mundiales de suministro refleja tanto la 
complejidad de los procesos de producción como las 
limitaciones de los datos. Las lagunas en materia de 
datos, debido a la ausencia de encuestas nacionales 
periódicas sobre trabajo infantil y trabajo forzoso 
en varios países, y la dificultad para obtener datos 
detallados sobre la prevalencia de estos fenómenos en 
ciertos proveedores que operan en los niveles iniciales 
de las cadenas mundiales de suministro, limitan consi-
derablemente la capacidad de las partes interesadas 
para dar prioridad a las zonas o industrias en las que 
es más urgente tomar medidas, pero estas lagunas no 

deben servir de pretexto para no actuar con la debida 
diligencia más allá de los proveedores inmediatos.

Es preciso invertir más para que los países puedan 
recopilar datos nacionales más actualizados y mejor 
desglosados con el fin de tener una idea más clara 
del alcance y las características del trabajo infantil en 
las cadenas mundiales de suministro y perfeccionar 
el análisis de la trata con fines de trabajo forzoso. Los 
esfuerzos continuos encaminados a elaborar herra-
mientas de medición y garantizar la sostenibilidad de 
la recopilación de datos sobre estos temas, se valoran 
muy positivamente ya que permitirán fundamentar las 
investigaciones y acciones futuras.

Estos resultados son de interés para los gobiernos, 
las empresas, los interlocutores sociales, las orga-
nizaciones internacionales, las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) y otras partes interesadas, 
y podrían incentivar y orientar nuevos debates sobre 
las áreas en las que podrían ser necesarias nuevas 
intervenciones y aquellas en las que las iniciativas 
existentes tienen éxito.
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GRÁFICO 5.
ESTIMACIONES DE LA TRATA CON FINES DE TRABAJO FORZOSO Y DEL VALOR AÑADIDO VINCU-
LADOS A LOS BIENES Y SERVICIOS EXPORTACIÓN, DIRECTOS E INDIRECTOS, POR REGIÓN (2015)

Fuentes: Basados en los siguientes datos: a) datos no anonimizados del portal de Datos Colaborativos contra la Trata de 
personas (CTDC) entre 2006 y 2016;
b) resultados de las estimaciones mundiales de la esclavitud moderna;
c) microdatos armonizados de la OIT (por sector);
d) las tablas ICIO de la OCDE (edición de 2018); y
e) datos sobre el valor añadido publicados por la OCDE (la base de datos de estadísticas anuales de las cuentas nacionales 
y la base de datos STAN para el análisis estructural), los principales agregados y datos nacionales oficiales del sistema de 
cuentas nacionales de las Naciones Unidas.



Los datos empíricos muestran que el trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas en las cadenas 
mundiales de suministro pueden atribuirse a la interac-
ción de tres dimensiones fundamentales: a) las lagunas 
en la legislación vigente, el cumplimiento de la ley y el 
acceso a la justicia, que favorecen el incumplimiento 
de las normas; b) las presiones socioeconómicas que 
se ejercen sobre las personas y los trabajadores; y c) la 
conducta y el entorno empresariales (Gráfico 6). 

En este marco está implícito que el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas en las cadenas 
mundiales de suministro deben entenderse como 
fenómenos estructurales que requieren respuestas 
globales en materia de políticas. Si se adopta un 
enfoque limitado sobre la eliminación del trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas en 
los entornos de producción que forman parte de las 
cadenas mundiales de suministro –sin abordar el 
conjunto común de presiones socioeconómicas que 
los originan– se corre el riesgo de trasladar estas 
violaciones de los derechos humanos a sectores de la 
economía local que no están vinculados a las cadenas 
mundiales de suministro, lo que significa, a su vez, 
que no estaríamos acercándonos al objetivo final de 
poner fin a todas las formas de trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas, donde sea que 
se produzcan. Si bien la singular complejidad de las 
cadenas mundiales de suministro plantea desafíos 
específicos, los esfuerzos para poner fin al trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas en las 
cadenas mundiales de suministro no pueden disociarse 
de los esfuerzos más amplios para poner fin a estas 
violaciones de los derechos humanos en general23. 
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 1.2    FACTORES DE RIESGO 
ASOCIADOS AL TRABAJO 
INFANTIL, EL TRABAJO 
FORZOSO Y LA TRATA 
DE PERSONAS EN LAS 
CADENAS MUNDIALES 
DE SUMINISTRO



LAGUNAS EN LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE, EL CUMPLIMIENTO DE LEY 
Y EL ACCESO A LA JUSTICIA

La primera dimensión se refiere a la responsabilidad 
de los Estados de proteger a los trabajadores en su 
territorio o jurisdicción, y de establecer y garantizar 
la aplicación de un marco de conducta empresarial 
responsable. Contar con estructura jurídica eficaz 
es una de las condiciones fundamentales para una 
administración eficaz de la justicia penal y laboral, sin 
embargo, en muchos países siguen existiendo impor-
tantes lagunas al respecto en las esferas del trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas. 

Según un estudio reciente de la OIT, un total de 135 
países cuentan con leyes que definen, penalizan y 

sancionan el trabajo forzoso, pero en los demás países 
la cuestión del trabajo forzoso ya sea se aborda de 
forma parcial o simplemente no se aborda24. Es más, 
muchos de los países que aparentemente cuentan 
con leyes, no han seguido el ritmo de las recientes 
mutaciones del trabajo forzoso relacionadas con la trata 
de personas, las deudas asociadas a la contratación y 
otros hechos.

Un examen de la legislación sobre la trata de personas 
realizado por la ONUDD reveló que 168 de los 181 
países objeto de la evaluación cuentan con legislación 
que tipifica la trata de personas como delito en general 
en consonancia con el Protocolo de las Naciones 
Unidas contra la trata de personas25. Por otra parte, 
nueve países cuentan con legislación contra la trata 
que solo tipifica como delito algunos aspectos de 
la definición de la trata, como la trata con fines de 
explotación sexual o la trata infantil; y en cuatro países 
los códigos penales no tipifican como delito la trata de 
personas26. Otra debilidad común de las legislaciones 
nacionales es la falta de precisión y claridad en la 
definición de los términos “trabajo forzoso” y “trata de 
personas”, lo que a su vez obstaculiza los esfuerzos 
de las autoridades de investigación y de los tribunales 
para llevar los casos a juicio y obtener condenas27. 
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Las lagunas en la legislación, el cumplimiento de 
la ley y el acceso a la justicia favorecen el incum-
plimiento de las normas internacionales del trabajo 
en las cadenas mundiales de suministro.

GRÁFICO 6.
FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS AL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO 
Y LA TRATA DE PERSONAS EN LAS CADENAS MUNDIALES DE SUMINISTRO
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En el contexto del trabajo infantil, hay señales alenta-
doras –la ratificación de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño es prácticamente 
universal, casi todos los niños del mundo están ampa-
rados por el Convenio núm. 182 de la OIT sobre las 
peores formas de trabajo infantil, 1999, y el Convenio 
núm. 138 de la OIT sobre la edad mínima, 1973, 
ampara en la actualidad hasta el 80 por ciento de los 
niños del mundo. De todos modos, la transposición de 
estas normas internacionales a las leyes nacionales 
sigue siendo muy difícil. Por ejemplo, investigaciones 
recientes han puesto de relieve importantes incohe-
rencias entre la legislación que rige la edad mínima 
de admisión al empleo y la que estipula la edad en 
que cesa la obligación escolar: de los 170 Estados 
Miembros de la OIT que han ratificado el Convenio 
núm. 138 de la OIT, 44 establecen una edad en que 
cesa la obligación escolar superior a la edad mínima 
de admisión al empleo especificada al momento de 
ratificar el Convenio, lo que significa que a los niños 
de esos países se les permite incorporarse al mundo 
del trabajo antes de que estén autorizados a dejar la 
escuela28. En otros países, el ámbito de aplicación 
del Convenio núm. 138 excluye algunas industrias 
clave. Igualmente importante es el hecho de que los 
comentarios de la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT sugieren 
que muchos países también están rezagados en el 
cumplimiento del compromiso contraído al ratificar 
los Convenios núms. 138 y 182 de la OIT de adoptar 
o revisar las listas nacionales de trabajos peligrosos 
prohibidos a los niños menores de 18 años29.

Las leyes por sí solas son insuficientes si no están 
acompañadas de la capacidad necesaria para hacer 
cumplir tanto el derecho laboral como el penal. Al 
respecto, según diversas fuentes de la OIT, muchos 
sistemas de administración del trabajo, especialmente 
en los países en desarrollo, exhiben una enorme 
carencia de personal y su labor se ve afectada por 
fuertes restricciones presupuestarias30. Como se 
señala en un informe de la OIT de 2017 sobre las 
inspecciones de trabajo, “el elevado número de 
lugares de trabajo que deben inspeccionarse supera 
ampliamente los recursos disponibles para realizar 
la labor de inspección, lo que redunda en la falta de 
protección de los trabajadores, la impunidad de los 
infractores y la competencia desleal que enfrentan las 
empresas que cumplen la ley. El crecimiento de las 
formas atípicas de empleo, las cadenas mundiales de 
suministro y la introducción de nuevas tecnologías, que 

crean nuevos modelos empresariales, pueden superar 
la evolución de las autoridades jurídicas y las herra-
mientas de aplicación de la legislación a disposición 
de la inspección de trabajo; como consecuencia, sus 
mecanismos de aplicación de la ley no se corresponden 
con las fuerzas que motivan el incumplimiento de la 
ley”31. La economía informal, que encierra la gran 
mayoría del trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas, está efectivamente fuera del alcance de la 
mayoría de los regímenes de inspección pública. 

Varios estudios y comentarios de la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomenda-
ciones de la OIT señalan una serie de necesidades de 
fortalecimiento de capacidades en todas las etapas de 
los procesos de justicia penal, lo que origina una gran 
discrepancia entre las estimaciones de la prevalencia 
total y el número de condenas32. La mayoría de los 
casos de trabajo forzoso y trata de personas simple-
mente no se detectan nunca, e incluso la minoría de 
los casos que se señalan al sistema rara vez culminan 
en una condena y en el pago de indemnizaciones. 
Muchos casos que se detectan no son registrados por 
la policía, o no llegan a los tribunales aquellos que se 
registran y respecto a los cuales se han presentado 
cargos; los procesos a menudo no culminan en 
condenas. 

En algunos casos, las necesidades de capacidad son 
de naturaleza conceptual, por ejemplo, la definición 
jurídica del trabajo forzoso y la trata de personas, 
sus elementos constitutivos y sus manifestaciones 
concretas. Por ejemplo, una encuesta de profesionales 
realizada por la ONUDD en varios países reveló que, en 
la mayoría de los Estados analizados, “los profesionales 
señalaron considerables dificultades a la hora de deter-
minar y denunciar el trabajo forzoso, así como a la hora 
de trazar la línea que separa el trabajo inapropiado de 
la trata de personas con fines de trabajo forzoso”33. En 
otros contextos, las limitaciones de capacidad son más 
bien técnicas, por ejemplo, los requisitos probatorios 
necesarios para pronunciarse sobre las denuncias o 
para lograr condenas. Entre otros, el mayor desafío 
en materia de capacidad se relaciona con el estable-
cimiento de procedimientos eficaces de identificación 
y remisión de casos, que permitan a los primeros 
intervinientes –inspectores del trabajo, funcionarios 
de inmigración, trabajadores de ONG y trabajadores 
sociales– identificar los casos sospechosos y remitirlos 
al sistema de justicia penal. 
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Por último, la falta de coordinación y de políticas 
coherentes en varios ministerios gubernamentales, 
incluidos los responsables del trabajo, el bienestar 
social, la mujer y los niños, la justicia, la migración, 
el comercio y asuntos exteriores, puede agravar los 
problemas que se plantean para hacer frente a estas 
complejos abusos y violaciones. Estos problemas de 
coordinación y coherencia a menudo se reflejan en 
la fragmentación de los esfuerzos de recopilación de 
datos. Al igual que otras cuestiones intersectoriales, 
se requiere un enfoque de todo el gobierno para idear 
respuestas holísticas al trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas que puedan aplicarse a 
gran escala. La mayoría de los países han establecido 
mecanismos nacionales de coordinación contra el 
trabajo forzoso o la trata de personas, como comisiones 
nacionales, grupos de trabajo interministeriales o 
consejos nacionales. No obstante, las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores rara vez participan 
de manera sistemática, pese a que podrían contribuir 
en particular a colmar las lagunas en relación con las 
medidas basadas en el mercado de trabajo34.

PRESIONES SOCIOECONÓMICAS 
QUE ENFRENTAN LOS INDIVIDUOS 
Y LOS TRABAJADORES

La pobreza, la informalidad, la ausencia de servicios 
e infraestructura sociales, la presencia de violencia, 
ciertas normas sociales, la discriminación por 
razones de género y otras formas de discriminación 
actúan conjuntamente para limitar las opciones de 
supervivencia y los medios de vida sostenibles35. Las 
limitaciones de la capacidad de los trabajadores para 
sindicarse y negociar de forma colectiva, y la ausencia 
de redes de protección social (incluida la disponibilidad 
de personal de los servicios sociales) exacerba estas 
presiones, lo que hace más difícil que las personas 
rechacen o abandonen los trabajos abusivos o en 
condiciones degradantes. 

Las presiones socioeconómicas también disminuyen 
la capacidad de las familias para evitar depender del 
trabajo de sus hijos o pueden empujarlas a recurrir 
a formas de crédito de alto riesgo o coercitivas. 
Estas presiones también pueden contribuir a que 
las personas decidan emigrar en busca de mejores 
oportunidades, o simplemente de medios de vida 
y de supervivencia viables. Los desplazamientos 
migratorios pueden exacerbar la vulnerabilidad al 
trabajo forzoso y a la trata de personas, por ejemplo, 
cuando los migrantes recurren a canales irregulares 
y arriesgados, y confían en intermediarios de contra-
tación o contrabandistas sin escrúpulos. Una vez 
que llegan a su destino, los migrantes pueden seguir 
siendo vulnerables al trabajo forzoso y a la trata de 
personas debido a las barreras lingüísticas, los desafíos 
que plantea la integración social y los empleadores, 
propietarios o proveedores de servicios inescrupulosos, 
que pueden aprovecharse de su limitado conocimiento 
de las condiciones locales y de su reducido poder de 
negociación. Estos efectos negativos refuerzan el ciclo 
de pobreza y vulnerabilidad al trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas.

La pertinencia de estos factores de riesgo socioeco-
nómicos no se limita en modo alguno a los lugares 
de trabajo vinculados a las cadenas mundiales de 
suministro. De hecho, esa dinámica también se ha 
documentado ampliamente en la producción nacional y 
en las cadenas nacionales de suministro36. Este punto 
básico tiene importantes implicaciones en la respuesta 
que se da al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas. Con un enfoque limitado a la eliminación 
de estas violaciones de los derechos fundamentales en 
el trabajo en los entornos de producción que forman 
parte de las cadenas mundiales de suministro –sin 
abordar el conjunto común de presiones socioeconó-
micas desde su raíz– se corre el riesgo de simplemente 
trasladar estas violaciones a otros sectores de la 
economía local que no están vinculados a las cadenas 
mundiales de suministro. Esto significaría que no 
estaríamos acercándonos al objetivo final de poner fin 
a todas las formas de trabajo infantil, trabajo forzoso y 
trata de personas donde quiera que se produzcan.

Por lo tanto, el debate sobre el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas en las cadenas 
mundiales de suministro no puede disociarse del 
debate sobre el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
trata de personas en general, ni del conjunto común de 
presiones socioeconómicas que hacen que las personas 
sean vulnerables a estas violaciones de los derechos 
humanos en el trabajo.

Las presiones socioeconómicas que hacen que 
las personas y los trabajadores sean vulnerables 
al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas son múltiples y se refuerzan 
 mutuamente. 
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Pobreza mutidimensional 

El carácter pluridimensional de la pobreza es central 
para comprender la vulnerabilidad al trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas. Existe un 
conjunto sustancial de pruebas que vinculan el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas con 
la pobreza de ingresos37, y con dimensiones de la 
pobreza que no están relacionadas con los ingresos, 
incluida la inseguridad alimentaria y la mala salud38. El 
papel de la pobreza como motor de estas violaciones 
de los derechos humanos resulta claro. En cuanto al 
trabajo infantil, la pobreza aumenta las probabilidades 
de que los hogares tengan que recurrir al trabajo 
infantil a expensas de la educación de sus hijos para 
satisfacer sus necesidades básicas y hacer frente a la 
incertidumbre. y las crisis. Por ejemplo, varios estudios 
muestran que los hogares pueden responder a las 
crisis relacionadas con la salud, como la repentina 
enfermedad de los tutores o del principal sostén de la 
familia, poniendo a los niños a trabajar. Esto sugiere 
que el trabajo infantil actúa como un amortiguador 
o un seguro del hogar contra el impacto de las crisis 
relacionadas con la salud39. En el contexto del trabajo 
forzoso y la trata de personas, la pobreza puede llevar 
a aceptar cualquier trabajo, independientemente de 
los riesgos, para poder sobrevivir, o a permanecer en 
empleos en condiciones abusivas. Algunos estudios 
también relacionan la servidumbre por deudas con la 
exposición a las crisis, como la muerte repentina del 
principal sostén de la familia, o los desastres naturales, 
ya que el endeudamiento de alto riesgo es otra práctica 
a la que recurren los hogares para hacer frente a las 
crisis40.

La privación de la educación, otra de las principales 
formas en que las familias experimentan la pobreza, 
está asociada al trabajo infantil, el trabajo forzoso y 
la trata de personas de dos maneras importantes. La 
primera se refiere al papel que desempeña la educa-
ción pública gratuita y de calidad como alternativa al 
trabajo infantil y, por el contrario, la manera en que 
la falta de acceso a las escuelas o la mala calidad de 
la enseñanza pueden empujar a los niños al trabajo 
infantil y a las situaciones de trabajo forzoso o trata de 
personas. Existen numerosas pruebas de esta inte-
racción negativa entre el trabajo y la escolarización41, 
por ejemplo, en las comunidades cacaoteras42 y en 
las comunidades vinculadas a la minería artesanal43, 
en las que la falta de opciones de escolarización que 
valgan la pena es una de las principales razones por las 
que los niños empiezan a trabajar prematuramente. En 

segundo lugar, e igualmente importante, es el impacto 
de la privación de educación respecto de las perspec-
tivas del mercado laboral más adelante en el ciclo de 
vida. En pocas palabras, las personas con bajos niveles 
de educación suelen carecer de las competencias 
y el poder de negociación necesarios para obtener 
un trabajo decente en la economía formal, lo que 
las vuelve más vulnerables a las violaciones de sus 
derechos humanos en el trabajo, incluidos el trabajo 
forzoso y la trata de personas. Varios estudios vinculan 
los bajos niveles de educación y el analfabetismo con 
el trabajo forzoso44, y los elevados niveles de educación 
del hogar con un menor riesgo de trabajo forzoso y de 
trata de personas45. Las niñas son las más afectadas 
en materia de educación. Si bien la decisión de enviar 
a las niñas a la escuela se rige generalmente por 
normas sociales y culturales, las niñas suelen quedarse 
en casa para cuidar a sus hermanos o para ayudar en el 
trabajo de sus padres. Los bajos niveles de educación 
de las niñas merman sus perspectivas de empleo en 
el futuro y las atrapan en el ciclo de la pobreza, lo que 
aumenta el riesgo de ser víctimas de trabajo forzoso46. 
El nivel educativo de las madres es otro factor clave 
para predecir si sus hijos caerán en el trabajo infantil, 
lo que subraya la importancia de la igualdad de acceso 
a la educación para las niñas y los niños.

La falta de acceso a servicios de guardería de buena 
calidad y asequibles es una dimensión de la pobreza 
que se analiza poco, pero que también tiene una 
importancia fundamental, en particular respecto 
al trabajo infantil. Un estudio basado en datos de 
encuestas realizadas en 31 países en desarrollo reveló 
que solo el uno por ciento de las mujeres pobres que 
trabajan recurre a servicios de guardería organizados 
y asequibles47. Para los pobres, quienes a menudo 
no tienen más opción que participar en el mercado 
laboral, esta falta de servicios organizados de cuidado 
infantil puede llevarles a tener que ocuparse de sus 
hijos pequeños en su lugar de trabajo, o a tener que 
pedir a una hija mayor que cuide a su hermano menor, 
impidiéndole así que asista a la escuela; o puede que 
se vean obligados a llevar el trabajo a la casa, con 
lo cual los niños quedan expuestos prematuramente 
al trabajo y, con frecuencia, incluso participan en el 
mismo48. Este fenómeno está documentado en una 
variedad de entornos agrícolas (en particular, en el 
cultivo de cacao49, el trabajo a domicilio en el sector 
de la confección50 y la minería artesanal de cobalto)51. 
Estos ambientes de trabajo peligrosos pueden poner 
en peligro a los niños y perjudicar su desarrollo. A los 
hermanos mayores, a menudo niñas, también se les 
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obliga a quedarse en casa y no ir a la escuela para 
cuidar de sus hermanos menores mientras los padres 
trabajan52. Estos acuerdos con frecuencia no terminan 
cuando los niños llegan a la edad escolar, ya que las 
familias pueden depender del trabajo de sus hijos, lo 
que tiene consecuencias obvias sobre las posibilidades 
que tienen los niños de asistir a la escuela y benefi-
ciarse de una educación. 

La violencia, por ejemplo, en el hogar, en la escuela o 
en instituciones, puede llevar a los niños a abandonar 
la escuela y volverlos vulnerables al trabajo infantil. 
El trabajo se convierte en una manera de sobrevivir, 
incluso en formas de extrema explotación como la 
explotación sexual, el reclutamiento por pandillas, 
grupos armados o fuerzas armadas, el trabajo forzoso y 
la trata de personas53. La discriminación y la violencia 
en las escuelas, por parte de compañeros, maestros u 
otros miembros del personal escolar, también pueden 
contribuir al trabajo infantil, ya que aumentan las 
probabilidades de que los niños abandonen la escuela 
prematuramente si son objeto de discriminación o 
violencia –incluidas las peleas en el patio de recreo, 
los abusos verbales o sexuales, la intimidación, la 
humillación, los castigos corporales, la violencia de las 
pandillas u otras formas de trato cruel y humillante54. 

Informalidad 

El trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas se producen en su inmensa mayoría en la 
economía informal. Un gran número de estudios revela 
que los trabajadores de la economía informal figuran 
entre los grupos más vulnerables y menos protegidos. 
Como se afirma en un informe reciente de la OIT, la 
mayoría de las personas que trabajan en la economía 
informal “están expuestas a condiciones de trabajo 
inadecuadas e inseguras y tienen altos niveles de 
analfabetismo, poca calificación y escasas oportuni-
dades de formación; tienen ingresos más inciertos, 
más irregulares y más bajos que quienes trabajan en 
la economía formal, trabajan más horas, no gozan de 
derechos de negociación colectiva ni de representación 
y, a menudo, su situación en el empleo es ambigua o 
encubierta; y tienen una mayor vulnerabilidad física y 
financiera porque el trabajo en la economía informal 
está excluido o simplemente fuera del alcance de los 
regímenes de seguridad social y de la legislación en 
materia de protección”55. Todas estas características 
de la economía informal son contrarias al concepto de 
trabajo decente y aumentan la vulnerabilidad al trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas.

Existen datos empíricos que también confirman que la 
informalidad está fuertemente asociada con la pobreza 
de los trabajadores56. Se observa que, tanto en los 
países en desarrollo como en los países desarrollados, 
es mucho más probable que los trabajadores pobres se 
encuentren en la economía informal y, por otro lado, en 
la economía informal la gran mayoría de trabajadores 
son pobres57. En 2017, más de 300 millones de 
trabajadores de países emergentes y en desarrollo se 
encontraban en situación de extrema pobreza laboral, 
con un ingreso familiar per cápita o un consumo 
inferior a 1,90 dólares EE.UU. diarios58. Además, para 
los trabajadores vulnerables, los empleos de mala 
calidad en la economía informal pueden “arraigar la 
pobreza y la vulnerabilidad impidiéndoles acumular 
riqueza o lograr una seguridad económica a largo 
plazo”59. En otras palabras, la pobreza, y las limitadas 
oportunidades de subsistencia conexas, pueden obligar 
a las personas a participar en el mercado laboral de 
una manera que dificulte aún más su liberación de la 
pobreza60. 

A medida que las cadenas mundiales de suministro 
se han ido convirtiendo en redes complejas de 
empresas con múltiples niveles de proveedores, se 
han ido extendiendo cada vez más en la economía 
informal61. Esto es especialmente cierto en el caso 
de los segmentos profundos y subcontratados de las 
cadenas mundiales de suministro. La invasión de la 
informalidad en las cadenas mundiales de suministro 
limita la transparencia y la trazabilidad, lo que a su vez 
dificulta el control y el seguimiento de las prácticas 
laborales en los segmentos de las cadenas que operan 
en la economía informal. Es preciso realizar más 
investigaciones para determinar la proporción del 
empleo informal, tanto en la producción de las cadenas 
mundiales de suministro como en la producción 
nacional62. 

Discriminación 

La persistencia de la discriminación en el empleo y 
la ocupación –por motivos de género, raza, casta, 
identidad sexual u otras razones– puede acentuar 
el impacto de la pobreza y la informalidad respecto 
a la vulnerabilidad a las violaciones de los derechos 
humanos en el trabajo. La discriminación no solo 
aumenta la probabilidad de que se cometan otras 
violaciones de los derechos humanos, sino que también 
constituye una excusa para tal explotación, porque 
lógicamente las personas que la sociedad considera 
como inferiores también suelen ser las que se cree que 
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con mayor “justificación” pueden ser explotadas63. La 
discriminación, en pocas palabras, “determina la forma 
en que se trata a las personas en el mercado laboral 
y contribuye a crear y justificar la oferta de personas 
vulnerables al trabajo forzoso en la economía mundial”. 
Además, como afirma la OIT: “la discriminación en 
el mercado laboral, al excluir del trabajo a miembros 
de ciertos grupos o al mermar sus posibilidades de 
desarrollar capacidades pertinentes para el mercado, 
disminuye la calidad de los empleos a los que dichos 
grupos pueden aspirar. Esto, a su vez, aumenta el 
riesgo de que caigan en la pobreza o permanezcan en 
esa situación, lo que reduce aún más su capacidad 
para obtener empleos que les permitan salir de la 
pobreza”64. 

Muchos datos empíricos confirman que ser miembro 
de un grupo marginado puede aumentar el riesgo de 

caer en el trabajo infantil65,66, el trabajo forzoso y la 
trata de personas67. Las investigaciones realizadas 
señalan que en muchos contextos los migrantes 
también sufren discriminación, lo que a su vez 
aumenta su vulnerabilidad al trabajo forzoso y la trata 
de personas68. La discriminación contra los migrantes 
también supone que quizá carezcan de acceso a los 
sistemas jurídicos y de aplicación de la ley que de otro 
modo podrían protegerlos. La desigualdad de género es 
otro factor clave que determina la vulnerabilidad frente 
a las violaciones de los derechos fundamentales en el 
trabajo. Las Estimaciones mundiales de 2017 sobre 
la esclavitud moderna señalan que las mujeres y las 
niñas representan, a nivel mundial, el 58 por ciento 
de todas las personas sometidas al trabajo forzoso en 
la economía privada, sin tener en cuenta el sector del 
comercio sexual69. Cada vez son más numerosas las 
pruebas que vinculan a las mujeres que trabajan en las 
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cadenas mundiales de suministro con el trabajo forzoso 
en una serie de sectores concretos, como la confección 
y la producción de cacao70. El Convenio núm. 190 
de la OIT sobre la violencia y el acoso71, 2019 es 
un nuevo y valioso instrumento para luchar contra la 
discriminación en el lugar de trabajo. El artículo 6 del 
nuevo Convenio insta a los Miembros a “adoptar una 
legislación y políticas que garanticen el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación en el empleo y la 
ocupación, incluyendo a las trabajadoras, así como a 
los trabajadores y otras personas pertenecientes a uno 
o a varios grupos vulnerables, o a grupos en situación 
de vulnerabilidad que están afectados de manera 
desproporcionada por la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo”.

Migración precaria 

La migración puede crear situaciones de vulnerabilidad 
que pueden ser explotadas, en particular cuando 
la migración se emprende como último recurso. 
Aunque la mayor parte de la migración es voluntaria 
y tiene efectos muy positivos en los individuos y las 
sociedades, la migración, en particular la migración 
irregular, puede aumentar la vulnerabilidad al trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas72. Las 
Estimaciones mundiales de 2017 sobre la esclavitud 
moderna señalan que al menos una de cada cuatro 
personas víctimas de trabajo forzoso es explotada fuera 
de su país de residencia73. Otros estudios sectoriales 
o de zonas señalan que los migrantes representan 
una proporción mucho más importante del total de 
personas víctimas de trabajo forzoso en sectores y 
lugares específicos74. 

Debido a la pobreza y a las crisis, incluidos los 
desastres o los conflictos, o simplemente la falta de 
oportunidades de trabajo decente, las personas pueden 
tomar la decisión de traspasar sus fronteras para garan-
tizar su supervivencia y sus medios de subsistencia. 
Cuando la necesidad de desplazarse es suficientemente 
apremiante, las personas o las familias pueden recurrir 
a rutas migratorias y medios de transporte peligrosos, 
incluidos los cruces fronterizos irregulares y clandes-
tinos, con elevados costos migratorios que agravan 
el ciclo de la deuda y el riesgo de abusos75. Muchos 
de los que inician su trayecto migratorio poniéndose 
voluntariamente en manos de contrabandistas pueden 
convertirse en el camino en víctimas de la trata o 
del trabajo forzoso76. Los migrantes también pueden 
ser víctimas de la colusión entre contrabandistas 
y prestamistas locales que conceden préstamos 

para pagar el viaje pidiendo en garantía las tierras o 
propiedades de la familia. Por ejemplo, el análisis de 
los datos de la OIM muestra que el 73 por ciento de 
los migrantes entrevistados a lo largo de la ruta del 
Mediterráneo Central señalaron al menos un indicador 
de explotación77. Los resultados de un reciente informe 
publicado por UNICEF y la OIM también arrojan luz 
sobre los riesgos de trata de personas y explotación 
entre los niños y jóvenes en movimiento a través del 
Mar Mediterráneo78. 

La vulnerabilidad de los migrantes también puede verse 
afectada por su situación jurídica y sus derechos en 
los países a los que emigran. Por ejemplo, puede que 
a los migrantes se les niegue el acceso a la seguridad 
social o a otros beneficios que otorga el Estado en 
los países de destino, o que se restrinja su capacidad 
para sindicarse y negociar colectivamente, con lo cual 
quedan más expuestos al trabajo forzoso. En el marco 
de ciertos programas de patrocinio o visado vinculado 
al empleador, los “patrocinadores pueden impedir que 
el trabajador abandone el país o cambie de trabajo”, 
con lo cual “la situación jurídica del trabajador está 
efectivamente vinculada al empleador, con lo cual 
incluso en los casos de violación de los derechos 
laborales, o pese a que haya finalizado el contrato 
de trabajo, el trabajador puede encontrarse en la 
incapacidad de abandonar el empleo o volver a casa sin 
el consentimiento expreso del patrocinador”79. Varios 
países están abandonando esta práctica, al reconocer 
que aumenta los riesgos de violación de los derechos 
de los migrantes80. 

Prácticas abusivas y fraudulentas 

Las prácticas abusivas y fraudulentas por parte 
de algunos miembros de la industria privada de la 
contratación constituyen una importante vía conexa por 
la cual la migración puede conducir a la servidumbre 
por deudas, el trabajo forzoso y la trata de personas. 
La explotación de los trabajadores migrantes suele 
comenzar incluso antes del proceso de migración, 
cuando los agentes de contratación cobran comisiones 
de contratación, engañan a los solicitantes de empleo 
acerca de las condiciones de empleo, o incluso operan 
consciente o inconscientemente como agentes de 
contratación para las actividades de trata de personas.

Es más probable que se produzcan abusos relacionados 
con la contratación en contextos en los que: a) la 
oferta de trabajadores poco calificados dispuestos a 
trasladarse supera con creces la demanda efectiva 
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y las oportunidades; b) existen grandes asimetrías 
de información entre los reclutadores y los posibles 
migrantes; y c) existen importantes lagunas en 
materia de gobernanza en el sector privado de la 
contratación. En contextos en los que los trabajadores 
poco calificados están desesperados por emigrar en 
busca de empleo, se les incentiva para que asuman 
riesgos y acepten condiciones de contratación que los 
vuelven altamente vulnerables. Si, además, debido a 
las lagunas en materia de cumplimiento de la ley, los 
reclutadores corruptos del sector privado corren pocos 
riesgos cuando violan los derechos de los trabajadores, 
el riesgo será aún más alto. La violación más común 
es el cobro de comisiones exorbitantes por la contrata-
ción, lo que a su vez suele impulsar a los trabajadores 
a contraer deudas sustanciales81 con elevadas tasas 
de interés y sanciones severas por incumplimiento de 
pago, que culminan en situaciones de servidumbre por 
deudas82. 

Los intermediarios de contratación o los empleadores 
puede que también confisquen los documentos de 
identidad de los migrantes, lo cual les impide escapar 
o regresar a su país de origen, o que alienten a los 
migrantes a viajar con un visado de turista o de 
estudiante cuando en realidad pretenden trabajar, y 
más adelante utilicen esta situación irregular para 
ejercer control sobre ellos y explotarlos. Entre las 
víctimas de trata que recibieron asistencia de la OIM, 
el 58 por ciento declaró que sus documentos habían 
sido confiscados durante el proceso de trata, y el 22 
por ciento señaló la amenaza de intervención de las 
fuerzas del orden como uno de los medios utilizados 
para ejercer control sobre ellos83. También se plantean 
riesgos cuando las condiciones de trabajo prometidas 
durante el proceso de contratación son distintas y/o 
menos favorables a las impuestas a los trabajadores 
migrantes al llegar al lugar de trabajo, momento en 
el cual ya habrán incurrido en gastos y contraído 
obligaciones que limitan su libertad para rechazar los 
cambios impuestos. El 77 por ciento de las víctimas de 
trata que recibieron asistencia de la OIM declaró que 
se recurría a falsas promesas como medio de control84. 
Estas dinámicas pueden verse agravadas cuando 
los trabajadores están aislados y no pueden escapar 
o buscar ayuda. Estos factores, a su vez, pueden 
conducir a la trata, la explotación y el abuso de los 
migrantes.

Deuda y manipulación conexa

El trabajo forzoso y la trata de personas están inextri-
cablemente vinculados a la deuda y la manipulación 
conexa. Las Estimaciones mundiales de 2017 sobre 
la esclavitud moderna revelan que el 50 por ciento 
de todos los casos de trabajo forzoso en la economía 
privada están relacionados con la servidumbre por 
deudas85. El 34 por ciento de las víctimas de trata 
que recibieron asistencia de la OIM declaró haber 
trabajado en condiciones de servidumbre por deudas86. 
El té y el cacao87, el azúcar88, el aceite de palma89, la 
producción de artículos electrónicos90, el algodón91, 
la minería92 y la pesca93 son algunos de los sectores 
específicos en los que en investigaciones recientes se 
ha señalado la existencia de trabajo en condiciones 
de servidumbre en contextos geográficos muy 
 específicos94. Además, esta dimensión particular del 
trabajo forzoso y de la trata de personas no se limita a 
los adultos. Las investigaciones también sugieren que 
un sinnúmero de niños se ven obligados a trabajar para 
pagar las deudas contraídas por sus familias95. El 13 
por ciento de los niños víctimas de trata que recibieron 
asistencia de la OIM declaró haber estado sometido a 
la servidumbre por deudas96. 

El mecanismo que vincula la deuda y el trabajo forzoso 
es tan sencillo como pernicioso. Los hogares pobres, 
con pocos ahorros y un acceso limitado a la protección 
social u otras formas de apoyo por parte del gobierno, 
pueden verse obligados a recurrir al crédito para hacer 
frente a crisis de carácter personal (por ejemplo, 
lesiones o enfermedades, pérdida repentina de 
empleo), o de carácter colectivo (por ejemplo, sequías 
o desastres naturales, colapso económico, conflictos 
armados), u otras crisis relacionadas con estas 
situaciones, con el fin de obtener los fondos necesarios 
para migrar. Sin embargo, la pobreza suele también 
estar asociada a la falta de tierras u otros activos y, por 
consiguiente, a la falta de las garantías necesarias para 
acceder a los mercados de crédito formales. La urgente 
necesidad de fondos para asegurar la supervivencia 
del hogar, combinada con la incapacidad de obtener 
préstamos formales y los limitados conocimientos 
financieros, hace que los pobres se conviertan en 
victimas fáciles para los prestamistas que otorgan 
créditos en condiciones usurarias97. La servidumbre por 
deudas se produce cuando las personas afectadas se 
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ven obligadas a trabajar, bajo la amenaza de violencia 
u otras sanciones que pesan sobre ellas o sus familias, 
hasta que hayan pagado sus deudas, incluidos los 
intereses, a menudo usurarios, que están asociados a 
estas deudas. Estas deudas pueden ser intergeneracio-
nales, lo que implica la obligación de los niños a pagar 
las deudas acumuladas por sus antepasados.

Los migrantes que han contraído deudas para financiar 
su trayecto migratorio pueden verse obligados a 
trabajar en condiciones abusivas o a recurrir a empleos 
riesgosos para poder pagar la deuda, lo que agrava las 
vulnerabilidades que pueden conducir al trabajo forzoso 
y a la trata de personas. 

CONDUCTA Y ENTORNO 
EMPRESARIALES

Comprender las razones de la vulnerabilidad de ciertos 
niños y adultos frente al trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas explica solo en parte 
la existencia de estas violaciones de los derechos 
humanos en algunas cadenas mundiales de suministro. 
La vulnerabilidad se traduce únicamente en verdaderas 
violaciones de los derechos humanos cuando los 
gobiernos no garantizan una protección eficaz y existen 
actores empresariales sin escrúpulos que practican 
formas de explotación del trabajo. En consecuencia, es 
importante comprender también los factores de riesgo 
asociados con la conducta y el entorno empresariales 
que favorecen la utilización del trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas. 
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FALTA DE SENSIBILIZACIÓN 
Y CAPACIDAD EMPRESARIAL 

Entre estos factores de riesgo cabe mencionar la falta 
de sensibilización, capacidad, compromiso político y 
acción por parte de las empresas en relación con su 
responsabilidad de respetar los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, en particular la prohibi-
ción del trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas. Las presiones económicas y comerciales 
pueden contribuir a que algunas empresas utilicen el 
trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas 
en sus cadenas mundiales de suministro. Por último, 
si el entorno empresarial general se caracteriza por un 
alto grado de informalidad, se plantearán problemas 
adicionales en materia de inspección pública y de 
aplicación de las políticas y medidas de debida 
diligencia por parte de las empresas. 

Fuera de las violaciones flagrantes de los derechos 
humanos, la falta de sensibilización acerca de lo que se 
entiende por trabajo infantil, algunas formas de trabajo 
forzoso (como las horas extraordinarias obligatorias o 
las limitaciones a la libertad de circulación) o la trata 
de personas podría contribuir a que las empresas sigan 
cometiendo abusos. Esta situación es más probable en 
entornos de trabajo o negocios informales de la cadena 
de suministro que no están expuestas a la inspección 
del trabajo o a otro tipo de evaluaciones. Además de 
la falta de sensibilización, es posible que las empresas 
no tengan la capacidad de luchar contra el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso o la trata de personas en el 
marco de sus propias actividades o con sus contratistas 
directos. Por ejemplo, si bien una empresa puede 
estar al tanto de las comisiones de contratación 
ilegales que pagan los trabajadores migrantes, puede 
que no tenga la capacidad de exigir a las agencias de 
contratación independientes que apliquen prácticas de 
contratación responsables. No solo los empleadores 
sino también los compradores deben confrontar los 
problemas que plantean la falta de sensibilización y de 
capacidad. Es posible que las empresas compradoras 
no tengan conocimiento de la existencia de trabajo 
infantil, trabajo forzoso o trata de personas en sus 
cadenas de suministro, pero quizás más importante 
aún, es que no tengan la capacidad para hacer frente 
a estos complejos problemas con los proveedores con 
los que no tienen relaciones comerciales directas. En 
este sentido, la sensibilización y el fortalecimiento 
de la capacidad para reconocer y combatir el trabajo 

infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas son 
fundamentales para todas las empresas a lo largo de la 
cadena de suministro.

PRESIONES ECONÓMICAS 
Y COMERCIALES 

Si bien las presiones económicas y comerciales 
concretas que pueden incitar a recurrir al trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas varían 
en función de los diferentes tipos de cadenas de 
suministro, contextos geográficos y organizaciones, las 
investigaciones destacan la importancia que tienen 
para las empresas las presiones relacionadas con los 
precios, los costos y la rapidez98. En muchos casos, 
estas presiones pueden ejercerse simultáneamente. 
Muchas industrias, por ejemplo, experimentan un 
desfase entre precios y costos, porque el precio 
internacional de los insumos aumenta, pero los precios 
mundiales de los productos básicos –así como los 
precios que los productores cobran por sus productos– 
se mantienen estables o incluso disminuyen. Los 
estudios también destacan las relaciones a corto plazo 
con los proveedores99, la volatilidad de los volúmenes y 
plazos de los pedidos100, los cambios de última hora en 
el contenido y las especificaciones de los pedidos101, 
y los retrasos en los pagos102, como otros importantes 
factores que ejercen presión sobre las empresas 
generando inestabilidad en las operaciones de los 
proveedores de las cadenas mundiales de suministro. 

Cabe subrayar que estas presiones económicas y 
comerciales, por sí mismas, no conducen inevitable-
mente a recurrir al trabajo infantil, el trabajo forzoso y 
la trata de personas. Las presiones relacionadas con 
los precios, los costos y la rapidez son comunes en las 
cadenas mundiales de suministro, así como en toda 
cadena de suministro en general, pero en la mayoría de 
los casos no conducen necesariamente a estos resul-
tados. Pero si estas presiones son lo suficientemente 
fuertes y existe una oferta de trabajadores vulnerables 
aunada a deficiencias en el estado de derecho (que se 
analizan más adelante), un creciente cúmulo de datos 
revela que tales presiones pueden incitar a recurrir al 
trabajo infantil y el trabajo forzoso103. 
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Presión a la baja sobre los salarios

Las fuertes presiones en relación con los costos y los 
precios llevan a los proveedores a reducir los costos 
laborales recurriendo a estrategias que aumentan el 
riesgo de trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de 
personas. Frente a estas presiones, las empresas 
proveedoras pueden tratar de reducir los costos 
laborales mediante recortes salariales, la aplicación 
de deducciones ilegales, la imposición de sanciones y 
multas, o simplemente dejando de pagar los salarios104. 
Por ejemplo, un estudio de la OIT y las Iniciativas 
conjuntas de Comercio Ético, basado en una muestra 
no probabilística de casi 1.500 empresas proveedoras 
de diferentes tamaños en 87 países y en una serie 
de sectores, sugiere que la imposición de precios por 
debajo de los costos de producción podría engendrar 
dificultades para pagar los salarios o las horas extraor-
dinarias, recortes salariales unilaterales o la evasión de 
las cotizaciones a la seguridad social105. Por supuesto, 
estas violaciones u otras similares no constituyen por 
sí mismas trabajo forzoso. Pero varias investigaciones 
complementarias sugieren que, en los peores casos, 
estas violaciones se combinan con otras formas de 
coerción, como restricciones a la libertad de circulación 
o amenazas de violencia, que culminan en servidumbre 
por deudas u otras formas de trabajo forzoso y trata de 
personas. 

Por ejemplo, un estudio reciente sobre el trabajo 
forzoso en la industria del té en la India, que 
comprendió entrevistas a más de 600 trabajadores 
del té en 22 plantaciones y entrevistas a más de 
100 empresas, sindicatos, gobiernos y actores de 
la sociedad civil, pone de relieve los vínculos entre 
la presión relacionada con los costos y el trabajo 
forzoso106. El estudio reveló que los trabajadores 
estaban experimentando una explotación laboral 
generalizada, en particular un pago insuficiente y 
la manipulación de los salarios. Los trabajadores 
denunciaron elementos de trabajo forzoso, como 
la servidumbre por deudas, la violencia física, las 
amenazas y el abuso verbal o sexual. Se determinó 
que la presión relacionada con los costos era uno 
de los principales factores que impulsaba esas 
prácticas. El estudio reveló que la demanda de mano 
de obra en condiciones de explotación por parte de 
los propietarios de plantaciones de té dimanaba de 
los bajos precios que cobraban por el té, respecto al 
aumento de los costos, lo que a su vez creaba presión 
para reducir los costos. Como declaró un productor de 

té que fue entrevistado en el marco del estudio: “Si 
usted es propietario de una plantación, la mano de 
obra representa entre el 80 y el 85 por ciento del costo 
del negocio. Actualmente, los precios de los insumos 
están subiendo (maquinaria, gasolina, diésel y mano 
de obra). Y a los agricultores se les paga menos por el 
té que cultivan. Los márgenes son estrechos para los 
cultivadores”107. 

Los bajos salarios también pueden, indirectamente, 
volver más vulnerables a los trabajadores frente 
al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas, ya que aumentan las probabilidades de que 
sean pobres. Como se ha descrito anteriormente en 
esta sección, trabajar en o por debajo del umbral de 
la pobreza puede crear situaciones de servidumbre 
por deudas, por ejemplo, cuando los trabajadores 
solicitan préstamos con tipos de interés usurarios como 
estrategia para salir adelante. El retraso o la falta de 
pago de los salarios también puede crear barreras que 
impidan salir de esa situación. Estas presiones contri-
buyen además a la utilización de trabajo infantil; por 
ejemplo, un patrón claro en la industria agrícola es que 
los padres recurren al trabajo de sus hijos para poder 
alcanzar las cuotas o aumentar sus ingresos cuando 
los salarios son bajos. Por supuesto, cabe reiterar que 
esta dinámica no se limita a las cadenas mundiales 
de suministro. Existen algunos datos que sugieren que 
los salarios relacionados con las cadenas mundiales de 
suministro pueden ser incluso más altos que los que se 
pagan por el trabajo en otras partes.

Presiones en torno a los plazos de entrega 

Otra de las fuentes de presión comercial que puede 
aumentar los riesgos de trabajo infantil, trabajo forzoso 
y trata de personas en las cadenas mundiales de 
suministro atañe a los plazos de entrega, por ejemplo, 
cuando es necesario completar los pedidos en plazos 
de producción cortos, o cuando los proveedores 
deben afrontar cambios respecto a la cantidad de 
los pedidos, o cambios de última hora relativos a las 
especificaciones del diseño. El estudio de la OIT y las 
Iniciativas de Comercio Ético conjuntas mencionado 
anteriormente, por ejemplo, reveló que solo el 17 por 
ciento de los proveedores encuestados consideraban 
que los plazos de entrega eran suficientes en relación 
con la mayoría de sus pedidos (al menos nueve de 10), 
mientras que la mayoría de los proveedores declaró que 
en el caso de 30 al 50 por ciento de sus pedidos, los 
plazos de entrega eran insuficientes. 
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El estudio señaló que se exigían con más frecuencia 
plazos de entrega insuficientes cuando existían grandes 
asimetrías entre los proveedores y los compradores 
en términos de poder de negociación, y que esas 
situaciones eran muy comunes entre los proveedores 
encuestados de los sectores de la confección y la 
agricultura. Estos resultados son coherentes con una 
literatura más amplia que señala el gran desequilibrio 
que existe en materia de relación de mercado entre 
las empresas y sus proveedores en diversos sectores 
e industrias, y el poder que este desequilibrio otorga 
a las empresas para fijar los precios y las condiciones 
de los contratos con los proveedores. En las industrias 
que han experimentado una fuerte consolidación, en 
particular el comercio minorista108 y la agroalimenta-
ción109, es probable que estos desequilibrios hayan 
aumentado. 

En su intento por hacer frente a las presiones 
relacionadas con los plazos, los proveedores suelen 
recurrir a las horas extraordinarias, la subcontratación 
o a contratos de trabajo informal (o una combinación 
de todas estas prácticas) para entregar los pedidos a 
tiempo, lo que en algunos casos puede introducir el 
trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas 
en las cadenas de suministro. Por otra parte, los 
trabajadores pueden sufrir abusos físicos o verbales, 
violencia de género, acoso, intimidación, limitaciones 
de la libertad de circulación y limitaciones de su 
libertad sindical, como consecuencia de la necesidad 
de los proveedores de acelerar el ritmo para cumplir 
los pedidos110. Esta situación no se limita a los traba-
jadores adultos, sino que también puede imponerse 
a los niños que trabajan en las cadenas mundiales de 
suministro111. 

Horas extraordinarias

En el estudio de la OIT y las Iniciativas de Comercio 
Ético conjuntas, el 59 por ciento de los proveedores 
encuestados señalaron que las horas extraordinarias 
estaban directamente vinculadas a la insuficiencia de 
los plazos de entrega. Si bien las horas extraordinarias 
no son, por supuesto, intrínsecamente negativas o 
suponen explotación, pueden conducir a situaciones 
de trabajo forzoso, especialmente cuando las horas 
extraordinarias no voluntarias y fuera de los límites 
legales se ven acompañadas de otras formas de 
coerción. Por ejemplo, varios estudios recientes sobre 
la cadena de suministro del sector de la confección 
señalan que, ante las presiones relativas a los plazos 
que están vinculadas a la competencia en el mercado 
minorista para ofrecer a los consumidores nuevas líneas 

de productos, los proveedores están recurriendo a las 
horas extraordinarias forzosas u obligatorias más allá 
de los límites legales, a veces incluso exigiendo a los 
trabajadores que realicen varios turnos  consecutivos112.

Subcontratación de la producción

Otra estrategia común utilizada por los proveedores 
para hacer frente a las presiones en materia de plazos 
y flexibilidad es la subcontratación de la producción. 
El estudio de la OIT y las Iniciativas de Comercio 
Ético conjuntas reveló que el 31 por ciento de los 
proveedores recurrieron a la subcontratación como 
medio para hacer frente a los picos de demanda. En 
especial, cuando la subcontratación no está autorizada, 
esta práctica puede aumentar los riesgos de trabajo 
infantil, trabajo forzoso y trata de personas a lo largo 
de la cadena de suministro del producto, ya que tiende 
a involucrar a trabajadores que no pertenecen formal-
mente a la cadena de suministro de un comprador 
y que, por lo tanto, quedan fuera del alcance de los 
auditores e inspectores. La subcontratación no solo es 
ocasionada por presiones relativas a los plazos, sino 
que también puede ser originada por presiones que 
atañen los costos. En este estudio, por ejemplo, se 
comprobó que la imposición de precios por debajo de 
los costos de producción y una posición de negociación 
débil estaban asociadas con un aumento de entre el 16 
y el 30 por ciento, respectivamente, de la producción 
subcontratada.

Las investigaciones que se han realizado en varios 
sectores, incluidos el agrícola y el comercio minorista, 
sugieren que el trabajo forzoso tiende a existir en 
los segmentos subcontratados de las cadenas de 
suministro113. Por ejemplo, un amplio estudio sobre 
el trabajo forzoso en Brasil, que comprendía el 
análisis estadístico de datos sobre “más de 21.000 
trabajadores liberados de las condiciones definidas 
como ‘trabajo esclavo’ entre 2003 y 2009”, así como 
una investigación sobre el terreno de las cadenas de 
suministro en los sectores de la confección y agrícola, 
reveló que el trabajo forzoso tendía a “producirse en las 
partes del proceso productivo asociadas a las prácticas 
de subcontratación”114.



Subcontratación de mano de obra

Las presiones relativas a los plazos y la rapidez 
también pueden incitar a los proveedores a recurrir a 
intermediarios del mercado de trabajo para satisfacer 
las necesidades repentinas de mano de obra115. Estos 
intermediarios a su vez subcontratan, creando cadenas 
de suministro de mano de obra largas e informales. 
Esto suele introducir en la cadena de suministro 
mano de obra temporal, ocasional y otras formas de 
mano de obra puntual, a menudo suministrada por 
proveedores de mano de obra independientes. Si bien 
los intermediarios del mercado de trabajo no siempre, 
y ni en todas partes, son explotadores, varios estudios 
han documentado el vínculo entre la subcontratación 
de mano de obra a lo largo de la cadena de suministro 
y el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas116. El riesgo de estas violaciones de los dere-
chos humanos es mayor cuando existen varias etapas 
de subcontratación informal a lo largo de la cadena 
de suministro de mano de obra, y cuando los inter-
mediarios del mercado de trabajo cobran comisiones 
por sus servicios a los trabajadores –por ejemplo, en 
relación con el transporte, la vivienda o la colocación 
en un puesto de trabajo– que son violaciones que, 
a su vez, pueden engendrar limitaciones a la libre 
circulación de los trabajadores, deducciones salariales 
ilegales, amenazas de sanción, comisiones abusivas y 
servidumbre por deudas117.

Por ejemplo, un estudio sobre el trabajo forzoso en las 
cadenas de suministro del sector de la alimentación, 
la construcción y el cánnabis reveló que “el trabajo 
forzoso suele introducirse en la cadena de suministro 
de mano de obra cuando hay que lidiar con múltiples 
agencias de subcontratación de mano de obra”118. Esto 
solía ocurrir cuando surgía repentinamente la necesidad 
de trabajadores adicionales para completar un pedido 
a tiempo y evitar las costosas multas impuestas por 
los compradores. Los trabajadores que provienen de 
la subcontratación de mano de obra no suelen figurar 
en los libros del proveedor, y puede que permanezcan 
en el lugar de trabajo durante un corto período de 
tiempo, en muchos casos solo días o semanas, lo que 
hace más difícil la detección de los abusos119. Se trata 
de un fenómeno que no se limita en absoluto a los 
países menos industrializados, como lo atestiguan las 
recientes investigaciones y artículos de prensa que 
documentan las violaciones de los derechos humanos 
de los trabajadores temporales en lugares como Europa 
Occidental y América Septentrional120. 

Cuotas de producción y trabajo infantil

En algunos contextos de negocios agrícolas y de 
trabajo a domicilio subcontratado, el uso de cuotas de 
producción o pagos a destajo puede aumentar el riesgo 
de que las familias recurran a la ayuda de sus hijos 
para alcanzar sus objetivos y aumentar sus ingresos. 
En estos casos, es posible que los niños no figuren 
oficialmente en los libros como trabajadores, pero que 
estén trabajando para ayudar a cumplir las cuotas de 
los familiares adultos, o que estén contratados por 
otras familias. Por ejemplo, el estudio de UNICEF 
sobre los derechos de la infancia en las plantaciones 
de aceite de palma señaló que los ingresos de los 
recolectores dependían del sistema de rendimiento por 
pieza y de las cuotas, que normalmente se pagaban 
por actividad, el peso o la cantidad de fruta fresca 
cosechada. Durante los ciclos de baja producción, los 
trabajadores pueden experimentar dificultades para 
cumplir las cuotas y que por ello necesiten recurrir a 
la asistencia no remunerada de los miembros de la 
familia, incluidos los niños121.
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PARTE 2. 
RESPUESTA AL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO 
FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS 
EN LAS CADENAS MUNDIALES DE SUMINISTRO: 
EXAMEN DE LA ACCIÓN PÚBLICA Y PRIVADA
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ABORDAR LAS LAGUNAS EN LA 
LEGISLACIÓN, LA APLICACIÓN DE 
LA LEY Y EL ACCESO A LA JUSTICIA122 

Marco jurídico idóneo para combatir 
el trabajo infantil, el trabajo forzoso y 
la trata de personas

Contar con una estructura jurídica apropiada es 
una condición previa fundamental para administrar 
eficazmente la justicia penal y laboral. Como se ha 
señalado anteriormente, en muchos países siguen 
existiendo considerables lagunas en las legislaciones 
relativas al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas. Varios países han realizado un “análisis 
de las lagunas” en las leyes y reglamentos nacionales 
respecto de las normas jurídicas internacionales, como 
primer paso para armonizar el marco jurídico nacional 
con tales normas123. 

Por supuesto, es importante que el marco jurídico 
contemple no solo el trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas propiamente dichos, 
sino también los factores subyacentes. Contar con 
legislaciones eficaces que garanticen el derecho a la 
libertad sindical y a la negociación colectiva es una 
prioridad clave a este respecto, de conformidad con el 
Convenio núm. 87 de la OIT sobre la libertad sindical y 
la protección del derecho de sindicación, 1948, puesto 
que el trabajo forzoso suele asociarse con la limitación 
de los derechos de los trabajadores a sindicarse, 
negociar colectivamente e influir positivamente en su 
vida laboral. Por otra parte, como se establece en la 
Declaración de la OIT sobre las empresas multinacio-

nales, “cuando los gobiernos de los países anfitriones 
ofrezcan incentivos especiales para atraer la inversión 
extranjera, estos incentivos no deberían incluir ninguna 
limitación a la libertad sindical de los trabajadores ni al 
derecho de sindicación y de negociación colectiva”124.

Como se explica en la PARTE 2, la discriminación 
también está estrechamente relacionada con el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas. Por 
lo tanto, también es esencial contar con leyes encami-
nadas a eliminar cualquier forma de discriminación en 
el lugar de trabajo basada en la raza, el color, el sexo, 
la religión, la opinión política, la ascendencia nacional 
o el origen social, de conformidad con los convenios 
internacionales pertinentes que tratan de la discri-
minación en el empleo125. Los abusos relacionados 
con la contratación y la protección de los migrantes 
son algunos otros ámbitos relevantes en materia de 
políticas, que se examinan en este informe. 

Fortalecimiento de la inspección 
del trabajo 

Las inspecciones del trabajo están especialmente 
preparadas para detectar las violaciones de los 
derechos laborales, y tomar medidas al respecto, 
antes de que sigan degenerando hasta convertirse en 
trabajo forzoso. o trata de personas. Se han planteado 
varias estrategias para reforzar la inspección del 
trabajo teniendo en cuenta los limitados recursos 
disponibles. Tal vez lo más importante en este contexto 
sean los esfuerzos por cambiar el modelo tradicional 
de inspección del trabajo, centrado exclusivamente 
en el cumplimiento de la ley, por otro más amplio, 
que se centre en el cumplimiento estratégico. Con 
este segundo enfoque, se capacita y concede amplia 
discreción a los inspectores para lograr que las 
empresas cumplan la ley. A diferencia del modelo 
tradicional centrado en el cumplimiento de la ley, se 
recurre a sanciones disuasivas solamente como último 
recurso, o en caso de violaciones y abusos graves 
de los derechos laborales. En cambio, el modelo de 
cumplimiento estratégico “está diseñado para fomentar 
el cumplimiento a través de una gama más amplia de 
herramientas y tácticas y, por lo tanto, permite que los 
inspectores elaboren planes encaminados a lograr que 
con el tiempo las empresas cumplan la legislación, 

 2.1  MEDIDAS PÚBLICAS PARA PROTEGER A LOS TRABAJADORES 
Y MITIGAR LA VULNERABILIDAD AL TRABAJO INFANTIL, EL 
TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS

La aplicación eficaz de las normas y convenios 
pertinentes y el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos nacionales tienen una importancia capital 
para hacer frente a los desafíos que plantea el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas. Los 
gobiernos deben redoblar esfuerzos para prestarse 
apoyo mutuo al respecto mediante la cooperación 
técnica y el intercambio de experiencias.
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en parte partiendo del hecho de que las violaciones 
de los derechos laborales son meros síntomas y que 
hay que buscar sus causas profundas en las prácticas 
tecnológicas o empresariales subyacentes”126. Los 
inspectores recurren a una serie de fuentes de datos 
para identificar de manera sistemática y enfocarse en 
las cuestiones prioritarias de cumplimiento y en los 
empleadores implicados, y fomentar la participación 
de las partes interesadas, sean o no miembros del 
gobierno, en la planificación y puesta en práctica de las 
respuestas pertinentes127. La ampliación del mandato 
de los inspectores en el marco del enfoque estratégico 
de cumplimiento amplía sustancialmente el alcance de 
cada uno de ellos, y sustituye así las “economías de 
alcance por economías de escala”128. 

Una estrategia conexa que se aplica cada vez más 
en el contexto del trabajo infantil consiste en ampliar 
el alcance efectivo de las inspecciones de trabajo 
vinculándolas con sistemas comunitarios de vigilancia 
y seguimiento del trabajo infantil o redes comunitarias 
de protección de la infancia. Estos mecanismos pueden 
adoptar diversas modalidades, pero todos implican 
la movilización de agentes locales para obtener 
información y garantizar, a nivel de la comunidad, 
el seguimiento del trabajo infantil en los lugares de 
trabajo, ya sea en el contexto familiar o en otros 
contextos de la economía informal. El funcionamiento 
de los sistemas de vigilancia y seguimiento del trabajo 
infantil se basa en una relación de confianza con 
el miembro de la comunidad y no en un mandato 
jurídico formal. Varios países, como Brasil, Camboya 
y Uganda, han logrado resultados positivos a través 
de asociaciones estratégicas innovadoras entre las 
inspecciones de trabajo y los sistemas locales de 
vigilancia y seguimiento del trabajo infantil. Un examen 
de las lecciones aprendidas de esas experiencias 
pone de relieve la importancia de llegar a un acuerdo 
sobre las modalidades de colaboración entre la 
inspección del trabajo y los mecanismos de vigilancia 
y seguimiento del trabajo infantil, en particular las 
funciones y prerrogativas, los procedimientos y las 
normas operativas de colaboración, los protocolos 
de inspección y seguimiento orientados a los niños 
y los sistemas de presentación de informes129, 
También deberá perseguirse activamente una estrecha 
colaboración entre los ministerios de trabajo y los 
ministerios responsables de las cuestiones relativas a la 
infancia.

La aplicación de la ley de manera conjunta es un 
tercer enfoque para fortalecer la inspección del trabajo 
teniendo en cuenta las limitaciones de recursos 

existentes. Este enfoque implica la participación 
sistemática de las organizaciones de trabajadores en 
la aplicación conjunta de las normas del trabajo. Se 
basa en la premisa de que “los trabajadores están en 
una posición única para detectar las violaciones y las 
organizaciones de trabajadores gozan de una situación 
única para aprovechar esta fuente de información”130, 
y que estas capacidades únicas e irreemplazables 
pueden ser un complemento valioso de la capacidad 
del Estado para aplicar la ley. Los datos de países tan 
variados como Australia, China y Suecia apuntan al 
potencial positivo de los inspectores de trabajo que 
trabajan con las organizaciones de trabajadores en la 
aplicación conjunta de las normas laborales131.

Fortalecimiento de la capacidad 
de aplicación de la legislación penal132

El trabajo forzoso y la trata de personas son, sin duda 
alguna, no solo una cuestión de derecho laboral, sino 
también de derecho penal, y el fortalecimiento de 
la aplicación de la legislación penal es también un 
componente esencial de cualquier respuesta nacional 
al trabajo forzoso y a la trata de personas. En todo el 
mundo se ha invertido mucho en la formación de los 
diferentes agentes encargados de la aplicación de la 
ley, pero el reducido número de procesos y condenas 
en relación con el número total estimado de víctimas 
sugiere que aún queda mucho por hacer en cuanto al 
fortalecimiento de la capacidad de aplicación de la 
legislación penal. 

Como se indica en la PARTE 1 de este informe, los 
estudios nacionales y los comentarios de la Comisión 
de Expertos en Aplicación de Convenios y Reco-
mendaciones de la OIT señalan que las necesidades 
de capacidad son comunes en todas las etapas del 
proceso de justicia penal. Los requisitos específicos 
de fortalecimiento de capacidades varían de un país a 
otro y de una jurisdicción a otra, lo que pone de relieve 
la importancia de las evaluaciones locales sobre las 
necesidades de formación y, en función de los resul-
tados, el desarrollo de una formación especializada 
para los diferentes agentes encargados de la aplicación 
de la ley, en consonancia con el papel específico que 
cada uno de ellos desempeña para garantizar que se 
haga justicia con las personas sometidas a trabajo 
forzoso y que se enjuicie a los autores de tales actos. 
La formación es particularmente prioritaria en países 
donde han entrado en vigor nuevas leyes sobre el 
trabajo forzoso y la trata de personas, a fin de que las 
reformas jurídicas no superen la capacidad institucional 
necesaria para aplicarlas.
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ABORDAR LA VULNERABILIDAD 
SOCIOECONÓMICA

Si bien no existe un enfoque simple o universal, la 
investigación y la experiencia apuntan a algunos de 
los ámbitos políticos y desafíos para el desarrollo 
más relevantes para reducir la vulnerabilidad de las 
personas al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
trata de personas. Al abordar la vulnerabilidad de las 
personas, los trabajadores y sus familias, no solo se 
apoyará la erradicación de estos fenómenos en las 
cadenas mundiales de suministro, sino que también 
se favorecerá la eliminación de esas prácticas en la 
economía nacional, lo que contribuirá sustancialmente 
al logro de la Meta 8.7 de los ODS.

El acceso a una educación pública gratuita y de buena 
calidad es esencial como alternativa al trabajo infantil 
y para romper el ciclo de la pobreza al mejorar las 
perspectivas de trabajo decente en la edad adulta. La 
accesibilidad y la buena calidad de las infraestructuras 
preescolares son igualmente importantes. Pueden 
reducir la vulnerabilidad de los hogares al permitir 
que los padres o tutores de los niños se reintegren al 
mercado laboral, y pueden evitar que los niños queden 
expuestos tempranamente al trabajo debido a que 
los propios padres o tutores deban ocuparse de ellos 
en sus lugares de trabajo. Se necesitan asimismo 
sistemas de protección social más sólidos, incluidos 
pisos mínimos de protección social133, a fin de 
contrarrestar las vulnerabilidades que puedan impulsar 
a las personas al trabajo forzoso y a la trata, o que 
obliguen a las familias a poner a sus hijos a trabajar 
como estrategia de supervivencia. Para romper los 
ciclos intergeneracionales de pobreza es fundamental 
garantizar el desarrollo saludable de los niños mediante 
intervenciones en materia de supervivencia infantil y 
el acceso a los servicios básicos. Los programas de 
microcrédito son pertinentes para evitar que las fami-
lias vulnerables caigan en la servidumbre por deudas, 
ya que el acceso al mercado financiero que brindan 

estos programas ayuda a reducir su dependencia de 
los empleadores, reclutadores y otros prestamistas 
para obtener préstamos. El acceso al crédito también 
permite a las familias protegerse contra algunos de los 
riesgos a los que se ven confrontadas.

Estas medidas de prevención deben aplicarse a gran 
escala para aumentar su eficacia. Es importante 
destacar que un enfoque basado en los derechos 
humanos debe situar a los niños y a los trabajadores 
en el centro de los esfuerzos de respuesta y ofrecer un 
medio integral para abordar las vulnerabilidades.

Acceso a una educación pública 
de calidad134 

Garantizar el acceso a la educación al menos hasta 
la edad mínima de admisión al empleo ha recibido 
comparativamente poca atención en el debate sobre 
la forma de acabar con el trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas en las cadenas mundiales 
de suministro, aunque lo expuesto en el Capítulo 1 de 
este informe pone de relieve la importancia capital de 
la educación. La educación pública gratuita, accesible 
y de buena calidad ofrece a las familias una alternativa 
valiosa a la participación temprana de sus hijos en el 
trabajo y aumenta la resistencia al trabajo forzoso más 
adelante en el ciclo de vida.

Existe un amplio conjunto de pruebas sobre las 
medidas que han demostrado eficacia para matricular 
y mantener a los niños en la escuela y fuera del trabajo 
infantil135. Esto incluye garantizarles un buen punto de 
partida mediante el desarrollo de la primera infancia, el 
cuidado y la educación preescolar, que en suma ayudan 
a promover el éxito escolar136 posterior, y a evitar que 
los padres pobres tengan que ocuparse de sus hijos 
pequeños mientras trabajan. Además, cuando no existe 
una estructura preescolar, los hermanos mayores, 
principalmente las niñas, suelen verse obligados a 
abandonar la escuela para ocuparse del cuidado de 
los niños más pequeños137. Entre otras medidas para 
promover la escolarización, cabe mencionar la compen-
sación de los costos asociados con la escolarización, 
por ejemplo, mediante la supresión del pago de la 
matrícula escolar138, o la disminución de los gastos 
de transporte y otros gastos que deben afrontar las 
familias139, y la provisión de transferencias en efectivo 
a las familias pobres para compensar la pérdida de 
ingresos o de producción derivadas del tiempo que 
los niños pasan en la escuela en vez de trabajar140. 
El acceso a la educación secundaria también puede 
ser importante para que los padres matriculen a sus 

El trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas tienen su origen principalmente en la 
vulnerabilidad socioeconómica de las personas, 
los trabajadores y sus familias. Es preciso realizar 
esfuerzos preventivos que aborden la vulnera-
bilidad socioeconómica para poner fin a estas 
violaciones de los derechos humanos en el trabajo.
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hijos en la enseñanza primaria, ya que los padres se 
verán más motivados a enviar a sus hijos a la escuela 
primaria, en vez de ponerlos a trabajar, si saben que 
también tendrán acceso a la educación secundaria, 
donde empezarán a cosechar los frutos de la inversión 
inicial en la educación141. La transición de la escuela al 
trabajo es particularmente decisiva, y las oportunidades 
de educación, como la formación profesional y el 
fortalecimiento de las capacidades, pueden ampliar el 
abanico de oportunidades de trabajo para los jóvenes. 

Otras pruebas apuntan a la importancia de las medidas 
encaminadas a mejorar la calidad de las escuelas a fin 
de promover la asistencia escolar como alternativa al 
trabajo infantil142. Incluso en contextos en los que el 
trabajo infantil se percibe como una norma social, los 
padres (y los propios niños) valoran la escolarización 
cuando consideran que es el camino hacia un futuro 
mejor para sus hijos143. La mejora de la calidad de 
las escuelas exige, entre otras cosas, hacer frente 
a la violencia, el hacinamiento, la falta de maestros 
y de formación adecuada, así como de servicios de 
saneamiento y de comedor en las escuelas144. En este 
contexto, cabe destacar la importancia de unas polí-
ticas claras de formación, contratación, movilización y 
condiciones de trabajo decentes para los docentes145. 

Medidas a favor de la supervivencia 
infantil

Para romper los ciclos intergeneracionales de pobreza 
es fundamental garantizar el desarrollo saludable de los 
niños mediante intervenciones en materia de supervi-
vencia infantil y el acceso a los servicios básicos como 
la nutrición, el agua, el saneamiento y la salud. Cuando 
el desarrollo de los niños se ve obstaculizado, también 
se merma su capacidad para asistir a la escuela y 
beneficiarse de ella y, en última instancia, sus perspec-
tivas de conseguir un trabajo decente como adultos. 
Las condiciones de trabajo de las familias trabajadoras 
a menudo inciden directamente en su capacidad 
de invertir en el desarrollo de sus hijos. Las largas 
jornadas de trabajo constituyen un ejemplo importante 
a este respecto. En los estudios del UNICEF con traba-
jadores de fábricas de ropa y accesorios en Bangladesh 
y Viet Nam, se señala, por ejemplo, la incompatibilidad 
de las largas jornadas de trabajo con los horarios de los 
servicios de salud pública, lo cual llevaba a menudo a 
los padres que trabajaban a pagar de su bolsillo una 
atención sanitaria privada para ellos y sus hijos146. 
Otro estudio del UNICEF sobre los derechos del niño 
en las plantaciones de aceite de palma señaló que en 
las plantaciones que pagaban salarios superiores al 

mínimo y proporcionaban servicios adecuados a sus 
trabajadores, era más probable que los padres pudieran 
pagar alimentos nutritivos y enviar a sus hijos a la 
escuela. Por otra parte, los trabajadores que mantenían 
relaciones laborales inestables y ganaban salarios bajos 
señalaron con frecuencia que mantener a sus familias 
representaba un reto, lo que afectaba su salud, sus 
relaciones sociales y la calidad del cuidado que podían 
brindar a sus hijos147. El programa Better Work, una 
asociación entre la OIT y la Corporación Financiera 
Internacional del Grupo del Banco Mundial, ilustra el 
efecto positivo de la mejora de las condiciones en el 
lugar de trabajo de los padres sobre su capacidad para 
garantizar el desarrollo saludable de sus hijos. Una 
amplia evaluación de los efectos del programa reveló 
una relación directa entre el aumento de los niveles 
salariales de los trabajadores, la reducción de la deuda 
y el aumento de las inversiones en la educación de los 
niños y la salud de la familia148.

Fortalecer los sistemas de protección 
social, incluidos los pisos de protección 
social149

El fortalecimiento de los sistemas de protección social, 
incluidos los pisos de protección social, es necesario 
para contrarrestar las vulnerabilidades socioeconómicas 
de las personas que pueden llevarlas a situaciones de 
trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de personas. 
Sin una protección social adecuada, como se destaca 
en la PARTE 1 de este informe, las familias puede 
que se vean obligadas a recurrir al trabajo de sus hijos 
para hacer frente a fenómenos sociales o económicos 
adversos, como la pérdida repentina de ingresos o las 
enfermedades invalidantes, y los trabajadores adultos 
puede que no tengan más remedio que endeudarse en 
condiciones usurarias o aceptar trabajos que entrañen 
un alto riesgo de trabajo forzoso o de ser víctimas de 
trata. Sin embargo, la OIT estima que, a pesar de los 
importantes progresos realizados en los últimos años, 
el desafío que plantea la ampliación de la protección 
social sigue siendo muy grande150. 

Los trabajadores de la economía informal suelen 
quedar excluidos de la protección social, ya que 
tropiezan con diversos obstáculos para acceder tanto 
a la seguridad social como a la asistencia social151. 
Este es naturalmente el caso de los trabajadores de 
numerosos entornos de producción de la economía 
informal vinculados a las cadenas mundiales de 
suministro. Entre otros ejemplos, cabe citar a los 
trabajadores ocasionales de las plantaciones y a los 
trabajadores de las pequeñas explotaciones agrícolas 
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vinculados a las cadenas mundiales de suministro del 
sector agroalimentario152. Es muy probable que los 
trabajadores migrantes de la economía informal queden 
excluidos de los programas de protección social a pesar 
de pertenecer a uno de los grupos de trabajadores más 
vulnerables al trabajo forzoso y la trata de personas. 
Para los niños, uno de los principales obstáculos a 
la protección social es que no se registran los naci-
mientos. El registro del nacimiento ayuda a establecer 
la identidad jurídica y la edad del niño y puede ser un 
requisito indispensable para acceder a la educación, la 
seguridad social y otros programas públicos153.

Este debate subraya la importancia de ampliar las 
garantías básicas de la seguridad social, en particular 
a los trabajadores de la economía informal, en el 
marco de los esfuerzos más amplios de lucha contra 
el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas. El fortalecimiento de los sistemas nacionales 
de protección social, incluidos los pisos mínimos 
es esencial. Entre las medidas que contribuyen al 
fortalecimiento de los pisos de protección social figuran 
las prestaciones de invalidez, el apoyo a las personas 
sin empleo, las pensiones de vejez, las prestaciones 
familiares o por hijo y el acceso efectivo a la atención 
sanitaria. Existen numerosos ejemplos de nuevas 
prácticas que utilizan todas estas medidas para ampliar 
las garantías básicas de la seguridad social a grupos 
que hasta ahora no estaban amparados154. También 
hay cada vez más pruebas de su importancia directa en 
la disminución del trabajo infantil y la promoción de la 
escolarización155. 

En los últimos años, las prestaciones familiares o por 
hijo, incluidas las transferencias en efectivo por hijo, 
han despertado especial interés como instrumento para 
ampliar la cobertura de la seguridad social y garantizar 
al menos un nivel básico de seguridad de los ingresos a 
las familias vulnerables que se esfuerzan por ganarse la 
vida en la economía informal. Durante la última década 
y media, estos planes de prestaciones familiares o por 
hijo se han extendido a todas las regiones del mundo. 
La Bolsa Família, en Brasil, por ejemplo, ofrece pres-
taciones mensuales en efectivo a las familias pobres, 
condicionadas a la asistencia de los niños a la escuela 
y a otros criterios de comportamiento, y beneficia a 
decenas de millones de personas; y el programa Child 
Money, en Mongolia, beneficia prácticamente a todos 
los niños del país156. Existen numerosas pruebas que 
corroboran que estos programas de transferencias en 
efectivo logran reducir el trabajo infantil157.

Sin embargo, aunque se observa un cúmulo creciente 
de programas de prestaciones familiares o por hijo de 
carácter no contributivo en todo el mundo, no todos 
están incorporados en la legislación nacional, lo que 
es esencial para su sostenibilidad, y la cobertura 
de muchos de ellos sigue siendo limitada. Las 
investigaciones también señalan que algunos de estos 
programas están plagados de errores considerables en 
materia de definición de los grupos meta, lo que signi-
fica que no amparan a las familias más necesitadas158. 
Como consecuencia, solo el 35 por ciento de los niños 
de todo el mundo tienen acceso a prestaciones fami-
liares o por hijo159. En los últimos años, muchos más 
países han avanzado hacia la universalización de las 
prestaciones destinadas a los niños, ya sea mediante 
prestaciones familiares o por hijo de carácter no 
contributivo o a través de transferencias en efectivo de 
carácter universal, o una combinación de prestaciones 
contributivas y financiadas con fondos públicos160. Esta 
mayor inversión en las prestaciones familiares o por 
hijo, así como el fortalecimiento de los sistemas de 
protección social en general, es indispensable para la 
prevención del trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
trata de personas.

Además, el fortalecimiento del alcance, la capacidad y 
la financiación del personal de los servicios sociales161 
es crucial para una intervención eficaz por parte 
de aquellos que están en primera línea en la lucha 
contra el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas. El personal de los servicios sociales 
desempeña un papel central en el apoyo a los niños 
y familias de las comunidades, por medio de su 
contribución al alivio de la pobreza, la identificación 
y gestión de los riesgos, y la facilitación del acceso a 
los servicios sociales y la prestación de estos servicios 
para mejorar el bienestar de los niños y las familias. La 
disponibilidad de servicios sociales que cuenten con 
un personal eficaz también es esencial para promover 
la justicia social, reducir la discriminación, cuestionar 
y modificar los comportamientos y las normas sociales 
nocivas, y prevenir la violencia, el abuso, el abandono, 
la explotación y la separación de la familia, así como 
para hacerles frente162. 

El fortalecimiento de los sistemas nacionales de 
protección social, incluidos los pisos de protección 
social, también es esencial para lograr una distribución 
más equitativa de los beneficios de la producción y una 
mejora de las condiciones de vida de los trabajadores 
y sus comunidades. Este fortalecimiento es posible 
mediante el desarrollo y la financiación de programas 
de asistencia social financiados por los impuestos 
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(para los trabajadores situados en la base de la cadena 
de suministro y que cuentan con poca o ninguna 
capacidad para cotizar) y de regímenes de seguridad 
social contributivos para garantizar un nivel adecuado 
de protección a amplios segmentos de la población, 
incluidas las clases medias (acceso a la atención sani-
taria y a prestaciones relacionadas con los ingresos en 
caso de enfermedad, maternidad, invalidez, accidentes 
de trabajo y, por supuesto, vejez e invalidez).

Los gobiernos deben procurar que todos los agentes 
económicos que participan en las cadenas mundiales 
de suministro no solo cumplan la legislación nacional 
en materia de seguridad social, sino que también 
contribuyan equitativamente a la financiación de un 
sistema de protección social sostenible y completo, 
mediante el pago de impuestos y cotizaciones a la 
seguridad social. Esta estrategia podría promoverse aún 
más mediante la elaboración y la aplicación de nuevas 
leyes, como en el caso de Francia, que desde 2017 
impone a los compradores mundiales la obligación 
jurídica de identificar y proteger los derechos humanos, 
incluidos los derechos de protección social, y prevenir 
los daños ambientales que se deriven no solo de sus 
propias actividades, sino también de las de sus filiales, 
subcontratistas y proveedores, tanto en Francia como 
en el mundo entero163.

Microfinanciación

La microfinanciación se refiere a la prestación 
sostenible de servicios financieros a los pobres y a 
otras personas que están excluidas de los servicios 
financieros y bancarios formales. Esta prestación 
comprende el microcrédito para quienes no pueden 
acceder al crédito que ofrecen los bancos tradicionales 
por falta de garantías suficientes o porque no tienen un 
empleo formal164. Los programas de microfinanciación 
pueden ayudar a las familias vulnerables a evitar que 
caigan en la servidumbre por deudas y a protegerse 
de algunos de los riesgos que enfrentan. La microfi-
nanciación es especialmente relevante en el alivio de 
la pobreza165, por ejemplo, al evitar que las familias 
vulnerables caigan en la servidumbre por deudas, ya 
que el acceso al crédito a través de programas de 
microfinanciación ayuda a reducir su dependencia de 
los empleadores, reclutadores y otros prestamistas para 
obtener préstamos166. La microfinanciación también 
puede estimular la formalización, lo que, a su vez, 
puede aumentar el acceso a los programas de protec-
ción social de carácter contributivo y, por lo tanto, 
reducir las vulnerabilidades.

En un examen de la OIT que abarcó una serie de 
iniciativas de microfinanciación, emprendidas en 
colaboración con 16 instituciones de microfinanciación 
durante el período comprendido entre 2008 y 2012, 
se puso de relieve una variedad de efectos sociales 
positivos, entre ellos, una disminución importante 
del trabajo infantil (microseguros en Pakistán) y una 
reducción del endeudamiento (programa de ahorro 
para gastos de emergencia en Filipinas)167. Un examen 
separado de los programas de microfinanciación que 
abordan el trabajo en condiciones de servidumbre 
en Asia Meridional señala que los efectos de estos 
programas dependen de las consideraciones de diseño 
del proyecto, y que son más eficaces si forman parte 
en un enfoque integral más amplio para promover 
medios de subsistencia adecuados168.

GARANTIZAR LA LIBERTAD SINDICAL 
Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Cuando se deniegan los derechos a la sindicación y la 
negociación colectiva, los trabajadores son incapaces 
de ejercer su voz colectiva, defender sus intereses o 
influir positivamente en sus condiciones de trabajo, 
lo que a su vez los hace mucho más vulnerables a 
otras violaciones de sus derechos fundamentales en 
el trabajo, incluido el trabajo forzoso y la trata de 
personas. En muchos casos, los niños se ven obligados 
a trabajar, mientras que sus familiares adultos están 
desempleados.

Como institución, la negociación colectiva puede 
ayudar a abordar las causas fundamentales del trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas de 
diversas maneras. Por medio de la negociación colec-
tiva, los trabajadores –a través de sus representantes 
electos– están en mejores condiciones de negociar los 
salarios y las condiciones de trabajo, lo que disminuye 
la dependencia de los ingresos producidos por los 
niños. Las organizaciones fuertes y democráticas 
también pueden ejercer presión para obtener un 

El trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas están estrechamente relacionados 
con las limitaciones de la capacidad de los 
trabajadores para ejercer su derecho a sindicarse 
y negociar colectivamente.
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“salario social”, que comprende en particular la 
promoción del empleo, la formación profesional y el 
acceso a la educación pública, todas ellas medidas 
que contribuyen a erradicar el trabajo infantil. Un gran 
número de investigaciones también demuestran la 
correlación entre la afiliación sindical y la cobertura 
de la negociación colectiva con un nivel menor de 
desigualdad de ingresos169. 

La negociación colectiva es una forma de diálogo social 
bipartito, cuyo reconocimiento efectivo está consagrado 
en la propia Constitución de la OIT170. Además, la 
libertad sindical y el reconocimiento efectivo del 
derecho a la negociación colectiva se reconocen como 
unos de los principios y derechos fundamentales en 
el trabajo y, lo que es quizás más importante, como 
condiciones propicias171 para lograr el trabajo decente 
en general. La negociación colectiva ha demostrado ser 
un medio eficaz para aumentar los ingresos, mejorar 
las condiciones de trabajo e identificar mecanismos 
institucionales para resolver los conflictos laborales. 

Este debate subraya el papel fundamental de los 
gobiernos en la promoción de la libertad sindical y la 
negociación colectiva, y en la creación de un entorno 
propicio para el pleno ejercicio de esos derechos, 
así como en el “pleno desarrollo y utilización de 
los mecanismos de negociación voluntaria entre los 
empleadores u organizaciones de empleadores y 
las organizaciones de trabajadores, con vistas a la 
regulación de los términos y condiciones de empleo por 
medio de convenios colectivos”172. Un marco institu-
cional y jurídico propicio que respalde la existencia 
de organizaciones de empleadores y de trabajadores 
sólidas, independientes y representativas constituye 
un requisito indispensable para que tenga lugar dicho 
diálogo. A este respecto, los gobiernos desempeñan un 
papel clave en múltiples niveles: como responsables 
políticos, como facilitadores a través de órganos de 
administración del trabajo y solución de conflictos, y 
como coordinadores del diálogo social tripartito173. 

ABORDAR LA VULNERABILIDAD 
DE LOS MIGRANTES 

Como se detalla en la PARTE 1 del presente informe, 
los migrantes pueden ser particularmente vulnerables 
al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas, tanto en los países de tránsito como en los 
países de destino. 

La Convención internacional sobre la protección de 
los derechos de todos los trabajadores migratorios y 
de sus familiares, 1990, y los Convenios núms. 97 y 
143 de la OIT relativos a los trabajadores migrantes174 
constituyen el fundamento normativo internacional para 
la protección de los derechos de los migrantes en el 
mundo del trabajo. Varios acuerdos internacionales no 
vinculantes proporcionan también un marco y orienta-
ciones para promover una migración bien gestionada 
y proteger a los migrantes contra la explotación y el 
abuso. Por ejemplo, el Marco multilateral de la OIT 
para las migraciones laborales proporciona un conjunto 
de principios y directrices no vinculantes con el fin de 
ayudar a los gobiernos, los interlocutores sociales y 
otras partes interesadas en sus esfuerzos por regular 
la migración laboral y proteger a los trabajadores 
migrantes175. En el Marco de Gobernanza sobre la 
Migración de la OIM176 se enuncian detalladamente 
políticas migratorias planificadas y bien gestionadas, 
que procuran “que el Estado se adhiera a las normas 
internacionales y al cumplimiento de los derechos de 
los migrantes” (Principio 1); “fomentar el bienestar 
socioeconómico de los migrantes y de la sociedad” 
(Objetivo 1); y “efectuar [la migración] de manera 
segura, ordenada y digna” (Objetivo 3). 

Entre otros ejemplos figura la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, en la que la Meta 10.7 de los 
ODS pide que se facilite “la migración y movilidad 
ordenadas, seguras, regulares y responsables de las 
personas”. El Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
para la Migración Segura, Ordenada y Regular177 
también contiene numerosos compromisos para 
prevenir y abordar la violencia, la explotación y 
el abuso, incluido el trabajo forzoso y la trata de 
personas178. 

El examen y la elaboración de leyes y políticas nacio-
nales pertinentes son los primeros pasos para asegurar 
que éstas no creen vulnerabilidades o las exacerben, y 
que permitan identificar y abordar las vulnerabilidades 
relacionadas con el trabajo y el abuso de los trabaja-
dores migrantes, en cualquier parte que se produzcan. 
En general, las vulnerabilidades se reducen cuando 
los migrantes gozan de los mismos derechos y protec-

Los migrantes son particularmente vulnerables 
al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas. Una migración segura y regular puede 
ayudar a abordar estos abusos y violaciones de los 
derechos humanos. 
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ciones laborales que se conceden a los trabajadores en 
general179: estar habilitados para cambiar de empleador 
tras un trámite administrativo mínimo; y conservar la 
posesión de sus documentos de viaje.

El aumento de la disponibilidad y flexibilidad de las 
vías para la migración regular, incluso para el empleo, 
la educación, la reunificación familiar y la admisión 
por razones humanitarias, puede desempeñar un 
papel decisivo en la prevención de la violencia, la 
explotación y los abusos, así como en la promoción 
del trabajo decente y la respuesta a las necesidades 
del mercado laboral en los países de destino. Esta 
estrategia comprende alianzas y programas de 
movilidad laboral destinados a los migrantes de todos 
los niveles de calificación, que procuren asistencia a 
los migrantes para el desarrollo, el reconocimiento y la 
retención de sus capacidades, y les ofrezcan opciones 
flexibles, convertibles y no discriminatorias de visados 
y permisos.

Los instrumentos que facilitan y regulan la movilidad 
de la mano de obra revisten especial importancia, en 
particular los acuerdos de cooperación internacional 
y bilateral, y los acuerdos bilaterales de migración 
laboral180. Los mecanismos de consulta interestatales 
sobre migración, incluidos los procesos consultivos 
regionales, también pueden ofrecer una plataforma 
útil para la cooperación internacional a fin de abordar 
la vulnerabilidad de los migrantes al trabajo forzoso 
y a la trata de personas. Por ejemplo, el Proceso de 
Colombo181, establecido en 2003, reúne a 12 países 
del Asia Meridional y Sudoriental que exportan mano 
de obra. Una de sus esferas temáticas prioritarias es la 
protección y prestación de servicios a los trabajadores 
migrantes, en particular la protección contra las prác-
ticas abusivas de contratación y empleo, y la prestación 
de servicios adecuados de información, orientación y 
bienestar antes de la partida182.

Los migrantes no preparados y mal informados pueden 
correr un mayor riesgo de ser víctimas del trabajo 
forzoso y de otros abusos laborales, así como de 
violaciones de los derechos humanos, y pueden ser 
más susceptibles a ser víctimas de trata. Por lo tanto, 
es importante ayudar a garantizar una preparación 
adecuada. Los trabajadores migrantes no solo deberían 
recibir un contrato escrito, sino que también deberían 
ser informados claramente sobre las disposiciones que 
contiene, así como sobre los reglamentos pertinentes 
del país de destino, sus derechos y obligaciones, y la 
forma de acceder a los mecanismos de denuncia y 
reparación183. 

Entre los ejemplos de políticas encaminadas a garan-
tizar que los migrantes tengan acceso a la información 
necesaria figuran la creación de sitios web centrali-
zados y de acceso público184, y el establecimiento de 
puntos de información abiertos y accesibles a lo largo 
de las rutas migratorias pertinentes. Por ejemplo, 
se han establecido varios recursos y mecanismos 
de respuesta para migrantes, incluidos los centros 
de recursos para migrantes en todo el mundo, que 
proporcionan información y servicios a los migrantes 
tanto en los países de origen como en los de tránsito 
y de destino. En función del contexto nacional 
específico, los recursos y mecanismos de respuesta 
para migrantes pueden asumir distintas funciones, 
en las que participan una variedad de actores y con 
numerosos de objetivos185. 

Varios países también ofrecen a los migrantes 
formación y orientación antes de la partida. Por 
ejemplo, Filipinas, India, Indonesia, Nepal y Sri Lanka 
ofrecen una orientación previa a la partida para los 
futuros trabajadores migrantes186. Una evaluación 
independiente de una de esas actividades de formación 
previas a la partida, en la que participaron trabajadores 
nepalíes que partían rumbo a Jordania, sugirió una 
importante repercusión en términos de disminución del 
riesgo de endeudamiento, mejora de la comprensión de 
los contratos por parte de los trabajadores y fortaleci-
miento del sentido de responsabilidad por sus actos187. 

Los programas de sensibilización que facilitan 
información a los trabajadores migrantes sobre sus 
derechos deben ir acompañados de un acceso eficaz a 
la protección, la justicia y a mecanismos de reparación. 
A este respecto, los trabajadores migrantes tropiezan a 
menudo con una serie de obstáculos de orden jurídico, 
administrativo, lingüístico y cultural. Los migrantes 
deberían tener acceso a asistencia y representación 
jurídica independiente, pública o asequible, en los 
procedimientos judiciales que les conciernan. Además, 
las víctimas del trabajo forzoso y la trata de personas 
deberían disponer de un período de reflexión y 
recuperación que les permita tomar decisiones funda-
mentadas en relación con las medidas de protección y 
la participación en procedimientos judiciales, así como 
de permisos de residencia temporales o permanentes y 
el acceso al mercado de trabajo, y a la facilitación de la 
repatriación segura y de preferencia voluntaria188. Los 
servicios auxiliares de apoyo pueden desempeñar un 
papel clave para garantizar que los migrantes reciban 
apoyo en estas esferas. Por ejemplo, los recursos y 
mecanismos de respuesta para migrantes también 
comprenden, en el marco de su modelo de servicio, 
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la remisión de casos a mecanismos de protección, 
incluido el acceso a asistencia jurídica para obtener 
reparación por violaciones de los derechos humanos 
y laborales189. La función de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores también es particular-
mente importante para garantizar la protección de los 
trabajadores migrantes antes, durante y después del 
proceso de migración en busca de empleo, y puede 
ayudar a evitar que sean sometidos a trabajo infantil, 
trabajo forzoso o trata de personas190.

Por último, deberían establecerse políticas y medidas 
prácticas para identificar a los migrantes que están 
en riesgo o han sido víctimas de violencia, explotación 
y abuso, como el trabajo forzoso y de la trata de 
personas. Los sistemas de protección también deberían 
disponer de la capacidad y recursos suficientes para 
prestar los servicios necesarios a los migrantes en 
situación de vulnerabilidad, y para ello deberían 
contar con el apoyo y la participación de una serie de 
asociados locales e internacionales. 

PROMOCIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
EQUITATIVA

La promoción de la contratación equitativa es una 
prioridad fundamental en el contexto de la migración 
tanto internacional como interna. Como se explica en 
la PARTE 1 De este informe, una de las principales 
conclusiones de un estudio reciente de la OIT es que 
los abusos en la contratación –y, en particular, el 
pago de comisiones de contratación ilegales y gastos 
conexos– constituyen una de las principales vías de 
acceso del trabajo forzoso y la trata de personas a las 
cadenas de suministro.

Por lo tanto, la adopción de leyes y reglamentos que 
garanticen que a los trabajadores y solicitantes de 
empleo no se les cobren comisiones de contratación 
o incurran en gastos conexos, ni se les someta a otros 
abusos relacionados con el proceso de contratación 
–con arreglo al Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
para la Migración Segura, Ordenada y Regular y las 
normas jurídicas internacionales191 – es fundamental 
para ampliar los esfuerzos de lucha contra el trabajo 
forzoso y la trata de personas. Sin embargo, en un 
reciente examen de la OIT de las reglamentaciones 
y medidas nacionales en la esfera de la contratación 
de mano de obra en 90 países, se señaló una gran 
variedad de enfoques sobre la cuestión de las 
comisiones de contratación entre esos países, y la 
necesidad de seguir trabajando en ese sentido192. Otros 
estudios señalan que los reglamentos de contratación 
suelen abarcar únicamente a los reclutadores que 
operan en el nivel inmediato de la cadena de sumi-
nistro de mano de obra, con lo cual quedan fuera del 
alcance de la autoridad reguladora del gobierno los 
diversos intermediarios y subcontratistas laborales que 
actúan en nombre de los reclutadores193. 

Otro reto importante es ayudar a garantizar el 
cumplimiento de las leyes y reglamentos relativos 
a la contratación. La naturaleza del sector de la 
contratación de mano de obra –un mínimo de 
obstáculos para instalarse, un mínimo de capital 
necesario, la ausencia de necesidad de local fijo– ha 
generado una proliferación de actores a lo largo de la 
cadena de migración laboral, lo que a menudo supera 
la capacidad de aplicación de la ley por parte de las 
autoridades reguladoras194. Una nueva estrategia 
para hacer frente a este desafío es que parte de la 
carga relativa al cumplimiento sea transferida de los 
reclutadores a los empleadores a través de sistemas 
de responsabilidad conjunta que responsabilicen a 
ambas partes por prácticas laborales o de contratación 
fraudulentas o abusivas. Cabe destacar que estos 
sistemas aprovechan el poder de los empleadores en 
el mercado para influir en las prácticas de las agencias 
de contratación, lo que a su vez ayuda a aligerar el 
peso que representa la aplicación de la ley para las 
autoridades reguladoras, permitiéndoles centrar sus 
limitados recursos en la materia en los (relativamente 
pocos) empleadores y no en los (relativamente 
numerosos) agentes de contratación.195, 196 

Los abusos relacionados con la contratación 
son uno de los principales puntos de entrada 
del trabajo forzoso y la trata de personas en las 
cadenas mundiales de suministro, por lo que la 
promoción de la contratación equitativa es otro 
elemento clave para enfrentar estos abusos y 
violaciones.
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Sistema Internacional de Integridad en la Contratación (IRIS) de la OIM

Para promover la contratación ética y apoyar la transformación de la industria de contratación internacional, la OIM 
y una coalición de asociados del gobierno, la sociedad civil, la comunidad internacional y el sector privado han 
desarrollado el Sistema Internacional de Integridad en la Contratación (IRIS). El IRIS es una iniciativa mundial de 
múltiples partes interesadas que apoya a los gobiernos, la sociedad civil y el sector privado (marcas, empleadores 
y reclutadores) para que la contratación ética sea la norma que se aplique en los contextos de la migración laboral 
transfronteriza. El objetivo de IRIS es que la contratación internacional sea equitativa para todos los involucrados: 
trabajadores migrantes, empleadores, reclutadores y países de origen y de destino. Con ese fin, el IRIS se centra en:

• promover el respeto de los derechos de los migrantes;

• mejorar la transparencia y la rendición de cuentas en relación con la contratación;

• promover el principio de que el empleador es el que paga; y 

•  fortalecer las políticas, reglamentaciones y mecanismos de aplicación, tanto en el sector público como en el 
privado.

El IRIS ha establecido un punto de referencia operativo para la contratación ética –la norma IRIS– que se basa en 
los instrumentos internacionales en vigor sobre derechos humanos, los convenios y normas de la OIT, los Principios 
generales y directrices de la OIT para la contratación equitativa, los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos, así como en los códigos de conducta y las mejores prácticas del 
sector de la contratación.

En términos prácticos, el IRIS implica la definición de buenas prácticas a iniciativa de múltiples partes interesadas 
en materia de contratación ética, sensibilización, promoción y fortalecimiento de capacidades, empoderamiento de 
los migrantes, regulación de la contratación, alianzas y certificaciones. El IRIS también apoya el seguimiento de 
las prácticas de contratación internacional reforzadas por sólidos mecanismos de debida diligencia, reclamación y 
reparación. 

La certificación voluntaria de las agencias privadas de contratación internacional creada por el IRIS identifica, 
apoya y promueve a quienes contratan siguiendo normas éticas, y ayuda a los empleadores y a los trabajadores 
a tomar decisiones más fundamentadas en materia de contratación. La certificación IRIS también ayuda a los 
gobiernos a garantizar el cumplimiento de la reglamentación por parte de los reclutadores.

Iniciativa de la OIT sobre la contratación equitativa

Basándose en la creciente voluntad política de hacer frente a las prácticas fraudulentas y abusivas de contratación 
de mano de obra, la OIT puso en marcha en 2014 la Iniciativa sobre la contratación equitativa, que se basa en un 
enfoque de cuatro vertientes y concede un lugar central al diálogo social. Esta iniciativa se centra en:

•  mejorar los conocimientos mundiales sobre las prácticas de contratación nacionales e internacionales;

•  mejorar las leyes, las políticas y los mecanismos de aplicación para promover prácticas de contratación 
equitativa;

• promover prácticas comerciales equitativas; y

• empoderar y proteger a los trabajadores.

Esta iniciativa de múltiples partes interesadas se está llevando a cabo en colaboración con los interlocutores 
sociales de la OIT, en particular la Confederación Sindical Internacional (CSI), la Organización Internacional de 
Empleadores (OIE), los gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones de la sociedad civil.

Principios generales y directrices de la OIT para la contratación equitativa

En 2016, la OIT aprobó un conjunto de principios generales y directrices para la contratación equitativa, de 
carácter no vinculante, con el fin de orientar las políticas y prácticas de contratación de los gobiernos, las 
empresas y las agencias públicas de empleo, los reclutadores de mano de obra y los empleadores. Se incluye 
el principio de que “[n]o debería cobrarse ni imponerse a los trabajadores o solicitantes de empleo ninguna 
comisión o gasto de contratación conexo”. En 2019, la OIT aprobó la publicación y difusión de la Definición de las 
comisiones de contratación y los gastos conexos, que debe leerse conjuntamente con los principios generales y 
directrices para la contratación equitativa*.

* De OIT: General principles and operational guidelines for fair recruitment & Definition of recruitment fees and related 
costs (Ginebra, 2019). Disponible en: www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/docu-
ments/publication/wcms_536755.pdf. 

 RECUADRO 5.  PROMOCIÓN DE LA CONTRATACIÓN EQUITATIVA
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Para que este sistema sea plenamente eficaz, es 
preciso incorporar, en los acuerdos bilaterales, el 
concepto de responsabilidad conjunta con el fin de 
garantizar su aplicación transfronteriza, ya que no 
basta con que un acuerdo abarque a los reclutadores 
que se encargan de los migrantes en el país de destino, 
si tales reclutadores, a su vez, utilizan agentes o 
intermediarios laborales en el país de origen que no 
necesariamente respetan la ley. Hay varios casos 
recientes que ofrecen ejemplos positivos a este 
respecto. Por ejemplo, como parte de una política más 
amplia de “costo cero para los migrantes”, el Gobierno 
de Nepal ha intentado incluir disposiciones, que 
establecen que los empleadores deben pagar los costos 
de la contratación y la migración, en los acuerdos 
laborales bilaterales firmados con varios países, entre 
ellos Jordania, Malasia, Mauricio y los Emiratos Árabes 
Unidos. Del mismo modo, los acuerdos laborales 
bilaterales entre Nepal y la República de Corea y entre 
Nepal y el Japón contienen disposiciones explícitas 
para que los costos de la migración sean transparentes 
y para controlar eficazmente a los intermediarios.

PROMOCIÓN DEL TRABAJO DECENTE 

El trabajo decente significa un empleo “productivo que 
genere un ingreso justo, la seguridad en el lugar de 
trabajo y la protección social para las familias, mejores 
perspectivas de desarrollo personal e integración 
social, libertad para que los individuos expresen sus 
opiniones, se organicen y participen en las decisiones 
que afectan sus vidas, y la igualdad de oportunidades y 
trato para todos, mujeres y hombres”197. Esta defi-
nición pone de manifiesto la importancia del trabajo 

decente para reducir la vulnerabilidad socioeconómica 
de las personas, los trabajadores y sus familias, que 
es la causa fundamental del trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas. El trabajo decente que 
proporciona un ingreso justo para apoyar a las familias 
es la piedra angular de la lucha contra la pobreza y 
de la mitigación de todas las demás presiones que 
la acompañan o están asociadas a ella. La provisión 
de trabajo decente es pertinente no solo para los 
trabajadores que están excluidos de la economía, sino 
también para el gran número de trabajadores que 
están “incorporados negativamente” en la economía, 
atrapados en empleos mal remunerados e inseguros 
en la economía informal que no ofrecen una vía viable 
para salir de la pobreza.

Por supuesto, no existe un enfoque único o sencillo 
para promover el trabajo decente; todas las medidas 
públicas que se examinan en este capítulo son 
pertinentes a este respecto. Leyes compatibles con las 
normas internacionales del trabajo y medios eficaces 
para velar por su cumplimiento constituyen la base del 
trabajo decente. Las medidas para garantizar el desa-
rrollo físico saludable de los niños y su acceso a una 
educación pública de calidad, al menos hasta la edad 
mínima de admisión al empleo, ayudarán a mejorar 
las perspectivas de trabajo decente más adelante en 
el ciclo de vida. Una protección social adecuada y 
la libertad de sindicarse y negociar colectivamente 
son en sí mismas parte integrante de lo que significa 
“trabajo decente”. Los trabajadores migrantes pueden 
ser particularmente vulnerables a los déficits de 
trabajo decente, por ello, la migración bien gestionada 
y las medidas para proteger a los migrantes contra la 
explotación, incluida la contratación equitativa, pueden 
contribuir a ampliar los esfuerzos en pro del trabajo 
decente para todos los trabajadores. Además, el buen 
funcionamiento de los mercados laborales que generan 
trabajo decente en la economía formal, también 
proporciona la base económica de los sistemas fiscales 
necesarios para financiar los sistemas de protección 
social y la provisión de educación y salud, y ello explica 
el papel decisivo que desempeña el “salario social” 
para combatir la vulnerabilidad socioeconómica.198

La provisión de trabajo decente que permita a las 
familias satisfacer sus necesidades y prosperar 
es fundamental para abordar el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas.
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Además de abordar las causas subyacentes del trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas, los 
gobiernos también tienen un papel importante que 
desempeñar para garantizar que las empresas tomen 
las medidas necesarias para hacer frente los riesgos 
de estas violaciones de los derechos laborales en todas 
sus actividades y cadenas de suministro. Esto significa 
garantizar un entorno propicio para que las empresas 
actúen de manera responsable. Los gobiernos pueden 
utilizar una serie de herramientas para alentar a las 
empresas a que actúen de forma responsable, y los 
métodos que utilizan son cada vez más diversos. Este 
capítulo se centra principalmente en examinar los 
esfuerzos realizados por los gobiernos para incentivar 
y facilitar la conducta empresarial responsable en las 
cadenas mundiales de suministro, y pretende destacar 
las buenas prácticas y sugerir esferas susceptibles de 
mejora y formas de incrementar la adopción de estas 
prácticas.

La acción de los gobiernos se ha guiado por los 
instrumentos internacionales sobre responsabilidad 
empresarial. Los Principios rectores de las Naciones 
Unidas sobre las empresas y los derechos humanos 
exhortan a los Estados a “enunciar claramente que 
se espera de todas las empresas domiciliadas en su 
territorio y/o jurisdicción que respeten los derechos 
humanos en todas sus actividades”199. Esto también se 
refleja en la Declaración de la OIT sobre las empresas 
multinacionales y en las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales. En este contexto, 
también se espera que los Estados adopten medidas 
para prevenir que las empresas comerciales que 
operan en o desde su territorio cometan abusos en el 
extranjero.200 El Comité de los Derechos del Niño fue el 
primer órgano, creado en virtud de un tratado de dere-
chos humanos, en pedir a los gobiernos que se ocupen, 
en sus informes periódicos, de las obligaciones del 
Estado de proteger a los niños contra las repercusiones 
de las actividades empresariales, como se deja sentado 
en la “Observación general No 16 (2013) sobre las 
obligaciones del Estado en relación con el impacto del 
sector empresarial en los derechos del niño”201.

NORMATIVA NACIONAL SOBRE 
LA TRANSPARENCIA Y LA DEBIDA 
DILIGENCIA EN LAS CADENAS 
DE SUMINISTRO

En los últimos años, un número cada vez mayor de 
gobiernos ha introducido nueva legislación sobre 
transparencia y debida diligencia en las cadenas de 
suministro (Recuadro 6). Varios países también han 
adoptado, o están considerando la posibilidad de 
adoptar, legislación sobre la transparencia y debida 
diligencia en la cadena de suministro centrada especí-
ficamente en el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
trata de personas. 

Si bien la naturaleza, la categoría y el alcance de estos 
instrumentos legislativos varían considerablemente, en 
términos generales pueden clasificarse en dos tipos: 
los relativos al carácter obligatorio de la divulgación 
y la transparencia de la información, y los relativos 
a la debida diligencia obligatoria y otros requisitos 
que atañen a la conducta empresarial. La legislación 
sobre la transparencia y la divulgación exige que 
las empresas revelen los riesgos que detectan y, si 
procede, las medidas que han adoptado para hacerles 
frente. Para cumplir este tipo de legislación, las 
empresas puede que tengan que conformarse a ciertas 
normas y buenas prácticas para revelar los riesgos, 
pero no están obligadas a cambiar necesariamente su 
conducta, por ejemplo, a tomar medidas para abordar 
esos riesgos. La idea subyacente a esta legislación es 
permitir que el mercado, incluidos los inversores, los 
consumidores y la sociedad civil, puedan evaluar mejor 
a las empresas. La legislación sobre la obligatoriedad 
de la debida diligencia y otros requisitos relacionados 
con la conducta empresarial, exige en realidad que 
las empresas adopten nuevas formas de conducta 
y prácticas de mercado, encaminadas en general a 
prevenir o mitigar los riesgos, así como a presentar 
informes al respecto. 

2.2  MEDIDAS DE GOBERNANZA PÚBLICA PARA REGULAR 
LA CONDUCTA Y EL ENTORNO EMPRESARIALES

Las medidas reglamentarias pueden desempeñar 
un papel fundamental para alentar a las empresas 
a llevar a cabo la debida diligencia, pero para que 
sean efectivas deben ser coherentes y claras sobre las 
obligaciones y expectativas puestas en las empresas.
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 RECUADRO 6.  EJEMPLOS RECIENTES DE REGULACIÓN DE LA TRANSPARENCIA Y LA DEBIDA DILIGENCIA

Legislación sobre divulgación y transparencia 

•  En 2010, el Estado de California aprobó la Ley de transparencia en las cadenas de suministro (Artículo 1714.43 
del Código Civil) con la intención de garantizar que los grandes minoristas y fabricantes que hacen negocios en 
California proporcionen información a los consumidores sobre los esfuerzos que, dado el caso, hayan realizado para 
erradicar la esclavitud y la trata de personas en sus cadenas de suministro. La ley exige que todos los vendedores 
minoristas y fabricantes con ingresos brutos anuales de más de 100 millones de dólares EE.UU. a nivel mundial 
hagan pública esa información en sus sitios web. Más específicamente, las empresas que están sujetas a la ley 
deben publicar en sus sitios web información en materia de verificación, auditorías, certificación, rendición de 
cuentas interna y formación.

•  En 2015, el Reino Unido aprobó la Ley sobre la esclavitud moderna, que exige, entre otras cosas, que todas las 
entidades comerciales, con un volumen de negocios anual de 36 millones de libras esterlinas o más, presenten una 
declaración sobre la esclavitud y la trata de personas para cada ejercicio económico (Artículo 54). La declaración, 
que debe ser firmada por la alta dirección de la empresa y publicada en su sitio web, debe esbozar las medidas 
que la empresa haya adoptado, en su caso, para garantizar que no exista trata de personas en ninguna parte de su 
propio negocio ni en ninguna de sus cadenas de suministro. Se estima que alrededor de unas 12.000 empresas 
deben presentar esta declaración anual. 

•  El 1 de enero de 2019 entró en vigor la Ley australiana sobre la esclavitud moderna, que exige a las grandes 
entidades, con ingresos anuales consolidados superiores a 100 millones de dólares australianos, que publiquen 
declaraciones anuales en las que se describan a grandes rasgos los riesgos de esclavitud moderna en las actividades 
internacionales y cadenas mundiales de suministro de la entidad que informa y de las entidades que están bajo su 
control. Las entidades sujetas a la ley también deben presentar informes sobre las medidas que hayan adoptado 
para hacer frente a los riesgos detectados y la manera en que se evalúa la eficacia de tales medidas.

•  A nivel de la Unión Europea, los requisitos de divulgación de información no financiera también obligan a las 
grandes empresas de interés público, que cuenten con más de 500 empleados, a presentar informes sobre las 
políticas, los riesgos y los resultados de los programas relacionados con la responsabilidad social, el trato de los 
empleados y el respeto de los derechos humanos (Directiva 2014/95/UE). La directiva abarca aproximadamente 
6.000 grandes empresas y grupos de toda la Unión Europea, incluidas las empresas que cotizan en bolsa, los 
bancos, las compañías de seguros y cualquier otra empresa designada por las autoridades nacionales como entidades 
de interés público. Asimismo, en abril de 2019, el Parlamento Europeo aprobó un reglamento sobre la divulgación 
de información relativa a las inversiones sostenibles y los riesgos de sostenibilidad, en un esfuerzo por reforzar la 
financiación sostenible y modificar la Directiva 2016/2341 aprobada anteriormente. El reglamento tiene por objeto 
crear un marco de divulgación de información específico y coherente sobre la integración de los riesgos ambientales, 
sociales y de gobernanza, y exigir la divulgación de información armonizada y comparable a los inversores finales 
sobre los productos y servicios financieros relacionados a las inversiones sostenibles y a los riesgos de sostenibilidad.
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Legislación sobre la debida diligencia y otros aspectos de la conducta empresarial

•  En marzo de 2017, Francia aprobó la Ley sobre el deber de vigilancia (N°2017-399) que impone a las grandes 
empresas el deber de vigilancia con el fin de que puedan preparar, aplicar y publicar detalles de su plan de debida 
diligencia para prevenir graves consecuencias adversas sobre los derechos humanos y el medio ambiente asociados 
a sus actividades y cadenas de suministro. La ley se aplica a todas las sociedades anónimas francesas que 
emplean 5.000 empleados o más en el país, o a 10.000 empleados o más en el extranjero, así como a sus filiales 
y a determinados proveedores y subcontratistas conexos. La ley establece mecanismos judiciales que habilitan a 
terceros para ordenar a una empresa que cumpla con la ley, o responsabilizarla por los daños que ha causado su 
incumplimiento. Un estudio de los planes de vigilancia publicados en virtud de la ley francesa sobre el deber de 
vigilancia reveló que la gran mayoría de las empresas han publicado planes de vigilancia a raíz de la introducción de 
la ley.

•  En mayo de 2019, los Países Bajos adoptaron la “Ley de debida diligencia sobre el trabajo infantil”, que obliga a las 
empresas a determinar si existe trabajo infantil en sus cadenas de suministro y a establecer un plan de acción para 
combatirlo. Según esta ley, las empresas registradas en los Países Bajos y las empresas que suministran productos 
o servicios al mercado neerlandés dos o más veces al año deben presentar una declaración a una autoridad 
supervisora de que actúan con la debida diligencia en relación con el trabajo infantil en sus cadenas de suministro. 
Si el proceso de debida diligencia revela que existen motivos razonables para creer que en un producto o servicio 
suministrado se ha utilizado trabajo infantil, la empresa deberá elaborar un plan de acción con arreglo a las normas 
internacionales. Estas declaraciones se publicarían en un registro público en el sitio web de la autoridad supervisora, 
que está aún por determinar. La autoridad supervisora impondrá una multa administrativa si las empresas no 
cumplen con el requisito de presentar tal declaración. 

•  En enero de 2021, un nuevo instrumento legislativo entrará en vigor en toda la Unión Europea: el Reglamento 
de la Unión Europea sobre minerales originarios de las zonas de conflicto (Reglamento 2017/821). El objetivo de 
este instrumento legislativo es garantizar que los importadores europeos de estaño, tungsteno, tántalo y oro (3TG) 
cumplan las normas internacionales de abastecimiento responsable, y exigir a las empresas europeas que participan 
en la cadena de suministro, que garanticen que importan estos minerales y metales únicamente de fuentes 
responsables y zonas libres de conflicto. Este reglamento hace referencia a la Guía de debida diligencia de la OCDE 
para cadenas de suministro responsables de minerales en las áreas de conflicto o de alto riesgo, en la que se pide 
a las empresas que no toleren las peores formas de trabajo infantil. El reglamento de la Unión Europea se aplicará 
directamente a las empresas que importen 3TG a la UE, independientemente de su origen. Entre 600 y 1.000 
importadores europeos estarán directamente sujetos a este reglamento y, a partir de esa fecha, por ley, tendrán que 
actuar con la debida diligencia, en particular respecto del trabajo infantil. 
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La legislación sobre transparencia y debida diligencia 
en las cadenas de suministro es un fenómeno 
relativamente reciente y, en algunos casos, aún no ha 
entrado en vigor, por lo que todavía no se ha evaluado 
su eficacia global como motor para reducir el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas. Sin 
embargo, la legislación ha aumentado la sensibilización 
entre las empresas, sobre todo entre los altos dirigentes 
empresariales202. En algunos casos, ha promovido la 
adopción de medidas para prevenir y abordar el riesgo, 
incluida la colaboración con las partes interesadas203. 
La legislación en los principales mercados de consumo 
puede impulsar el cambio al aumentar la sensibi-
lización y la acción de los gobiernos en los países 
productores. 

Si bien los reglamentos representan un fuerte incentivo 
para que las empresas actúen con la debida diligencia, 
también crean algunos problemas de aplicación. Las 
diversas expectativas pueden plantear dificultades a 
las empresas que operan a nivel mundial204. Asimismo, 
puede que la legislación lleve a un enfoque más 
limitado del cumplimiento, en vez de a un enfoque 
más amplio sobre la debida diligencia encaminado a 
prevenir y mitigar los efectos. La legislación también 
puede llevar a evitar el riesgo (por ejemplo, evitar 
ciertas regiones con una alta prevalencia de trabajo 
infantil, trabajo forzoso o trata de personas en vez de 
actuar con la debida diligencia), o a reducir al mínimo 
la presentación de informes (para evitar responsabili-
dades legales). El mejor medio para supervisar y hacer 
cumplir la legislación siguen siendo ámbitos sobre 
los que queda mucho por aprender y que, por ende, 
deben ser objeto de más investigaciones. Al respecto, 
algunas partes interesadas han pedido una divulgación 
de información por parte de las empresas basada en 
indicadores coherentes y significativos sobre el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas205; la 
adopción de en un marco común de presentación de 
informes206; y la creación un depósito centralizado de 
informes y declaraciones de empresas que permita 
realizar búsquedas207. Por último, es necesario seguir 
investigando para comprender hasta qué punto los 
requisitos de presentación de informes incitan a las 
empresas a evaluar a los proveedores de los niveles 
iniciales de la cadena de suministro en los que los 
riesgos de trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de 
personas pueden ser mayores208. Por ejemplo, muchas 
leyes se aplican únicamente a los proveedores directos, 
y no a los que operan en las industrias de los niveles 
iniciales o en la economía informal209. 

La promoción de la coherencia y la claridad en torno 
a las obligaciones y expectativas que atañen a las 
empresas que operan a escala mundial será importante 
para establecer unas condiciones de competencia equi-
tativas entre todas las empresas, independientemente 
del país de origen, y para ayudar a las empresas a estar 
a la altura de las expectativas mundiales en relación 
con las cadenas de suministro sostenibles. Por lo tanto, 
los gobiernos deben asegurarse de que las iniciativas 
legislativas nacionales estén en consonancia con las 
orientaciones sobre debida diligencia que cuentan con 
el respaldo de los gobiernos, como la Guía de la OCDE 
de debida diligencia para una conducta empresarial 
responsable210, publicada en 2018, las mismas que 
las empresas pueden utilizar para responder a las 
expectativas de debida diligencia puntualizadas en los 
Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las 
empresas y los derechos humanos, la Declaración de 
la OIT sobre las empresas multinacionales y las Líneas 
Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 

POLÍTICAS GENERALES PARA 
PROMOVER UNA CONDUCTA 
EMPRESARIAL RESPONSABLE

Varios países han adoptado políticas para promover 
la adopción de prácticas empresariales responsables 
en las cadenas mundiales de suministro. En este 
sentido, los planes nacionales de acción relativos a 
las empresas y los derechos humanos y a la conducta 
empresarial responsable se han convertido en una 
herramienta importante que ha sido utilizada por 
los gobiernos a fin de intentar unificar los esfuerzos 
nacionales para aplicar los Principios rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos 
humanos y otros instrumentos relativos a la responsa-
bilidad empresarial. Los planes nacionales de acción 
constituyen el marco político general de una conducta 
empresarial responsable y garantizan la coordinación 
y la coherencia del gobierno. Hacen un balance de las 

Los gobiernos deben garantizar la coherencia 
entre las agencias y organismos gubernamentales 
nacionales para garantizar la armonización de las 
políticas pertinentes para una conducta empresa-
rial responsable.
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medidas gubernamentales existentes para promover las 
empresas y los derechos humanos, e introducen nuevas 
medidas, en particular para combatir específicamente 
o reforzar las medidas existentes contra el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas. Para 
aplicar estas medidas, los países pueden atribuir 
diferentes responsabilidades a distintos actores del 
gobierno. Cabe mencionar entre las buenas prácticas, 
la comunicación de medidas claras que mejoren la 
transparencia del plan nacional de acción y la rendición 
de cuentas por parte del gobierno; la creación de 
grupos interministeriales para establecer y supervisar el 
plan nacional de acción; y la participación de las partes 
interesadas (empresas, organizaciones de trabajadores, 
organizaciones de la sociedad civil) en la elaboración y 
el seguimiento de los planes nacionales de acción. 

Hasta septiembre de 2019, 23 países habían adoptado 
planes nacionales de acción y cuatro países se encon-
traban en la fase de elaboración. Todos los países que 
han adoptado un plan nacional de acción, se han adhe-
rido a las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales, lo que demuestra el firme compromiso 
de los gobiernos con la conducta empresarial 
responsable211. Algunos planes nacionales de acción 
no se limitan al tema de las empresas y los derechos 
humanos, sino que abarcan el medio ambiente (por 
ejemplo, en Francia e Italia) y la conducta empresarial 
responsable en general, como el plan nacional de 
acción de los Estados Unidos. Un examen de estos 
planes señala amplias referencias al trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas como ejemplos 
de los efectos adversos que las empresas pueden 
causar sobre los derechos humanos, a los que las 
empresas pueden contribuir o estar vinculadas, o a las 
obligaciones internacionales de los gobiernos respecto 
de estas violaciones de los derechos humanos en el 
trabajo. Muchos países también han elaborado planes 
de acción específicos para combatir el trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas, aunque no 
siempre están vinculados a la conducta empresarial 
responsable.

Algunos planes nacionales de acción sugieren que 
se adopten medidas específicas para garantizar que 
las empresas evalúen y aborden mejor estos riesgos 
específicos en sus actividades212. En particular, se 
centran en las actividades de las empresas dentro 
del país, pero se interesan menos en las actividades 
de las empresas en el extranjero en el contexto de 
las cadenas mundiales de suministro. Los planes 
nacionales de acción también pueden incorporar 

mecanismos de seguimiento de la debida diligencia en 
la cadena de suministro. Por ejemplo, el plan nacional 
de acción de Alemania compromete al gobierno a 
examinar los pasos a seguir para adoptar nuevas 
medidas, incluidas medidas legislativas, si más del 
50 por ciento de todas las empresas, con sede en 
Alemania que tengan más de 500 empleados, no 
han adoptado medidas viables para integrar la debida 
diligencia en materia de derechos humanos en sus 
actividades para 2020213. 

Algunos gobiernos también han respaldado las alianzas 
entre el gobierno, las empresas, los sindicatos y la 
sociedad civil para promover prácticas empresariales 
responsables en un sector específico (por ejemplo, los 
pactos neerlandeses y las alianzas textiles alemanas) 
con el fin de identificar los riesgos, incluidos el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas, y 
abordarlos de forma proactiva. Es importante que los 
gobiernos se aseguren de que los vínculos entre los 
planes de acción e iniciativas, diferentes pero relacio-
nados, sean explícitos y que exista complementariedad 
y coherencia. 

LOS GOBIERNOS DEBEN LIDERAR 
POR MEDIO DEL EJEMPLO

Cuando los gobiernos participan como agentes 
económicos (por ejemplo, en la adquisición de bienes, 
o como empleadores), se espera que exhiban una 
conducta responsable y den el ejemplo en la aplicación 
de los principales instrumentos internacionales sobre 
responsabilidad empresarial214. Esto no solo redunda 
en el interés público y garantiza la rendición de 
cuentas del gasto público, sino que también refuerza 
la legitimidad de las políticas públicas sobre conducta 
empresarial responsable. 

Los gobiernos pueden liderar por medio del 
ejemplo integrando criterios de debida diligencia 
en sus propias actividades en tanto que sumi-
nistradores de bienes y servicios, propietarios de 
empresas y proveedores de crédito y préstamos.
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Contratación pública

La contratación pública desempeña un papel impor-
tante en las economías nacionales, ya que representa 
el 13 por ciento del producto interno bruto (PIB) 
en los países de la OCDE, y entre el 15 y el 25 por 
ciento en los Estados que no son miembros de esta 
organización215, lo que significa que los gobiernos 
tienen una influencia considerable en lo que respecta 
a la mitigación de los riesgos de trabajo infantil, 
trabajo forzoso y trata de personas en las cadenas 
de suministro de las empresas con las que tienen 
relaciones comerciales. Mientras que, en el pasado, 
la rentabilidad equivalía a obtener el precio más bajo, 
ahora los gobiernos están cada vez más preocupados 
por las condiciones de producción de los bienes y 
servicios que adquieren. Esta preocupación se refleja 
en los pocos, pero crecientes esfuerzos encaminados a 
abordar el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas, y las condiciones laborales en general, 
en la contratación pública a diferentes niveles del 
gobierno»216. Cabe mencionar, entre otros ejemplos, 

la Directiva de la Unión Europea de 2014 sobre 
contratación pública217, las Órdenes del Ejecutivo 
13126 y 13627218 de los Estados Unidos en relación 
con los contratistas federales, el Código de prácticas 
para el empleo ético del Gobierno de Gales219 y las 
medidas de contratación pública local de una serie 
de municipios europeos220, incluida, hace muy poco, 
Atenas (Grecia)221. El Convenio de la OIT núm. 94 
sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por 
las autoridades públicas), 1949, establece el marco 
normativo para emprender esfuerzos en este sentido. El 
Convenio promueve la contratación pública socialmente 
responsable al exigir a los licitadores y contratistas 
que se ajusten a las condiciones salariales y de trabajo 
establecidas a nivel local, y a otras condiciones de 
trabajo determinadas por la legislación o la negociación 
colectiva. 

A pesar de estos avances positivos, queda mucho 
por hacer para aprovechar el poder adquisitivo de los 
gobiernos con el fin de fomentar una conducta empre-
sarial responsable222. Quizás el desafío más importante 
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atañe a la forma en que los gobiernos pueden asegu-
rarse de que no solo los ganadores de las licitaciones 
combatan el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas en sus propias actividades, sino que sus 
proveedores y subcontratistas también lo hagan. De 
hecho, en la actualidad, la mayoría de las disposiciones 
relacionadas con los derechos humanos y laborales 
limitan la responsabilidad los licitadores a los contra-
tistas o proveedores inmediatos, y no tienen en cuenta 
los efectos adversos sobre los derechos humanos a lo 
largo de toda la cadena de suministro223. La supervisión 
y verificación del cumplimiento, incluso entre los 
contratistas inmediatos, sigue siendo otro desafío. 
Entre otros desafíos cabe mencionar la participación 
efectiva de las empresas, los interlocutores sociales y 
la sociedad civil en el fortalecimiento de la contratación 
pública sostenible224, y el fortalecimiento de la capa-
cidad y la sensibilización de los funcionarios públicos 
en relación con la integración de las normas relativas al 
trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas 
en los procesos de contratación. El cálculo exhaustivo 
del costo social de un producto o servicio exige un 
cambio de cultura por parte de los funcionarios de 
contratación pública, la mayoría de los cuales están 
capacitados para tomar decisiones de contratación 
sobre la base de un número limitado de parámetros 
financieros. Por último, es necesaria una mayor 
colaboración internacional en torno a la contratación 
pública responsable, a fin de compartir las lecciones 
aprendidas y las mejores prácticas, e intercambiar 
herramientas e información sobre los riesgos relacio-
nados con determinados productos y mercados, así 
como sobre seguimiento y supervisión225.

Las Naciones Unidas adquieren bienes y servicios a 
proveedores de todo el mundo para apoyar sus activi-
dades y funcionamiento. En 2018, 39 organizaciones 
dieron a conocer que un total de 18.800 millones de 
dólares EE.UU. se había destinado a adquisiciones de 
bienes y servicios226. El poder adquisitivo combinado 
de las organizaciones de las Naciones Unidas puede 
influir considerablemente en el mercado en favor del 
desarrollo sostenible. Las prácticas de adquisición 
sostenible de las Naciones Unidas “integran requisitos, 
especificaciones y criterios compatibles y favorables a 
la protección del medio ambiente, el progreso social 
y el desarrollo económico, en particular mediante la 
búsqueda de la eficiencia en el uso de los recursos, 
la mejora de la calidad de los productos y servicios y, 
en última instancia, la optimización de los costos”227. 
En el 25a Reunión de la Red de Adquisiciones del 
Comité de Alto Nivel sobre Gestión de las Naciones 

Unidas en 2018, la Red acordó elaborar y aplicar un 
enfoque común para combatir el trabajo forzoso y la 
trata de personas en las cadenas de suministro. Como 
consecuencia, en el marco del Grupo de Trabajo sobre 
Adquisiciones Sostenibles, se estableció un grupo 
especializado en la materia. El objetivo de este grupo 
especializado es elaborar y coordinar un enfoque inte-
gral y coherente para combatir el trabajo forzoso y la 
trata de personas en las cadenas de suministro a través 
de las operaciones de adquisición de los miembros de 
la Red de Adquisiciones.

Crédito a la exportación y préstamos 
directos

Los créditos a la exportación con apoyo oficial228 suelen 
utilizarse para facilitar proyectos en los países en 
desarrollo, donde los riesgos de posibles consecuencias 
ambientales y sociales, incluidos los que atañen a los 
derechos humanos, podrían ser considerables. Estos 
créditos se obtienen por medio de las agencias de 
crédito a la exportación, que son instituciones guberna-
mentales o empresas privadas que operan en nombre 
de los gobiernos. La OCDE es principal foro multilateral 
en el que se acuerdan, aplican y supervisan las reglas 
internacionales relativas a los créditos a la exportación 
con apoyo oficial229. Desde 2003, los miembros de la 
OCDE han acordado una serie de recomendaciones, 
conocidas como “Enfoques Comunes”, para abordar 
los posibles impactos ambientales y sociales de 
los proyectos que cuentan con apoyo oficial (última 
actualización, 2016)230. Los Enfoques Comunes 
buscan promover la coherencia entre las políticas de 
los gobiernos relativas a los créditos a la exportación 
con apoyo oficial, que en general tienen por objeto 
fomentar el comercio, y sus políticas y compromisos 
internacionales en materia de medio ambiente, cambio 
climático, asuntos sociales y derechos humanos en 
el marco de los acuerdos y convenios internacionales 
pertinentes, en particular, mediante la promoción 
de las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales como herramienta para fomentar 
una conducta empresarial responsable. Los Enfoques 
Comunes también reconocen que los gobiernos tienen 
la responsabilidad de proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, y que las empresas 
tienen la responsabilidad de respetar los derechos 
humanos.

En consecuencia, los Enfoques Comunes exigen que 
las agencias de crédito a la exportación examinen 
todas las solicitudes que estén en su ámbito de 
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competencia231 para determinar, entre otras cosas, el 
grado de probabilidad de que el proyecto tenga graves 
consecuencias sobre los derechos humanos232,233. Dado 
el caso, puede que sea necesario complementar el 
examen del proyecto subyacente con la debida dili-
gencia específica en materia de derechos humanos234. 
Además, todos los proyectos examinados por las 
agencias de crédito a la exportación deben evaluarse en 
relación con las normas internacionales, incluidas las 
Normas de Desempeño de la Corporación Financiera 
Internacional, que contienen disposiciones específicas 
relativas a las condiciones laborales y de empleo, como 
la prohibición del trabajo forzoso y medidas explícitas 
para proteger los derechos de los niños cuando las 
leyes nacionales permiten el empleo de menores235. 

Muchos gobiernos hacen referencia a las agencias de 
crédito a la exportación en sus planes nacionales de 
acción sobre empresas y derechos humanos, y exigen 
la debida diligencia respecto a los efectos adversos 
sobre los derechos humanos a cambio de apoyo oficial. 
Muchas agencias de crédito a la exportación han 
establecido políticas públicas específicas que abarcan 
cuestiones sociales, laborales y de derechos humanos: 
por ejemplo, el Organismo Sueco de Crédito a la 
Exportación (SEK) exige a los clientes que respeten los 
derechos de sindicación y de negociación colectiva, y 
ha establecido una declaración de tolerancia cero en 
relación con el trabajo infantil y el trabajo forzoso236. 

Las agencias de crédito a la exportación son cada 
vez más conscientes de la necesidad de abordar los 
efectos adversos sobre los derechos humanos, tanto 
en sus propias actividades como en sus relaciones 
comerciales, y de la necesidad de perfeccionar sus 
conocimientos especializados para aplicar las normas 
y directrices pertinentes. En este contexto, los 
organismos de crédito a la exportación están elabo-
rando políticas y procedimientos, ya sea de carácter 
genérico237 o en relación con cuestiones o sectores 
específicos238. Los profesionales que se ocupan de las 
cuestiones ambientales y sociales en las agencias de 
crédito a la exportación también se reúnen frecuente-
mente bajo los auspicios de la OCDE para compartir 
experiencias, tener contacto con expertos y figuras 
del mundo académico, y debatir sobre la evolución 
futura, en particular con los profesionales de otras 
instituciones financieras, con el objetivo de promover 
enfoques que sean más coherentes a nivel mundial 
para abordar las cuestiones ambientales y sociales, 
incluidos los derechos humanos, a nivel del sector 
financiero en general239. 

Empresas públicas

Las prácticas de las empresas públicas representan 
otra forma en que los gobiernos pueden dar el ejemplo 
y aprovechar el papel que desempeñan en la economía 
para fomentar el cumplimiento de las normas interna-
cionales del trabajo. Las Directrices de la OCDE sobre 
el Gobierno Corporativo de las Empresas Públicas 
recomiendan que la política sobre el ejercicio de la 
propiedad por parte del gobierno reconozca plenamente 
las responsabilidades de las empresas públicas frente a 
las partes interesadas, y pide a las empresas públicas 
que presenten informes sobre sus relaciones con las 
partes interesadas, y que clarifiquen las expectativas 
del gobierno en materia de conducta empresarial 
responsable respecto de las empresas públicas. Las 
Directrices recomiendan además la adopción de 
amplias medidas para la presentación de informes 
sobre los riesgos previsibles, en particular en los 
ámbitos de los derechos humanos, el trabajo, el medio 
ambiente y los riesgos relacionados con la corrupción y 
la tributación240.

Sin embargo, hasta ahora se han realizado pocas inves-
tigaciones sobre las prácticas de conducta empresarial 
responsable de las empresas públicas. Un informe de 
2016 del Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas 
sobre Empresas y Derechos Humanos que examinó el 
tema señaló que, en términos generales, no se prestaba 
atención a las cuestiones de responsabilidad empresa-
rial, y que se carecía de políticas, directrices y buenas 
prácticas tanto a nivel internacional como nacional241. 
Es preciso realizar más investigaciones en este ámbito, 
que también contribuirían a asegurar la igualdad de 
condiciones para las empresas privadas, que deben 
aplicar los principios y normas de conducta empresarial 
responsable. Hacer claras las expectativas respecto de 
una conducta empresarial responsable es tanto parte 
del papel que los gobiernos deben desempeñar como 
una oportunidad que se les ofrece.

Institutions nationales et multilatérales 
de financement du développement

Reflejar la condicionalidad de los derechos laborales en 
los acuerdos que ofrecen las instituciones financieras 
para el desarrollo (IFD)242, tanto multilaterales como 
nacionales, es un medio importante para incentivar una 
conducta empresarial responsable en relación con el 
trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas 
en las cadenas mundiales de suministro. Dado que las 
IFD suelen operar en mercados difíciles, la aplicación 
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de la debida diligencia para una conducta empresarial 
responsable, tanto interna como externa, es una forma 
de que estas instituciones protejan sus inversiones y 
se aseguren de que están cumpliendo con los objetivos 
de sostenibilidad más amplios que justifican su 
razón de ser. Las IFD también tienen una influencia 
considerable para promover e incentivar las normas de 
conducta empresarial responsable, incluido el respeto 
de los derechos fundamentales en el trabajo, con las 
empresas en las que invierten243.

Para evaluar y abordar los riesgos sociales, incluidos 
los relacionados con el trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas, algunas IFD multilate-
rales han adoptado normas de salvaguardia relativas a 
condiciones empleo y de trabajo que establecen que no 
se tolerarán esas violaciones de los derechos humanos 
en el trabajo. Estas normas exigen que los prestatarios 
determinen si existen riesgos de trabajo infantil, 
trabajo forzoso o de trata de personas en relación con 
los trabajadores que participan en los suministros 
primarios y en la mano de obra disponible en la 
comunidad, y que adopten medidas apropiadas para 
garantizar el seguimiento y reparación de los casos de 
trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de personas que 
se hayan detectado. Varias IFD multilaterales también 
han adoptado listas de actividades prohibidas en las 
que no participan, y estas listas en general incluyen 
referencias al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
trata de personas. Para respaldar la aplicación de estos 
mecanismos de salvaguardia, varias IFD también han 
elaborado una guía para sus clientes, la cual aborda 
específicamente el trabajo infantil, el trabajo forzoso y 
la trata de personas. Por ejemplo, en 2018, un grupo 
de destacadas IFD publicó  orientaciones conjuntas 
sobre la manera de hacer frente a los riesgos de la 
esclavitud moderna, y de establecer controles y medios 
adecuados para aplicar las medidas de reparación244. 

La eficacia de un régimen de salvaguardias depende 
también de los controles y contramedidas que se 
obtengan con el seguimiento y la evaluación, la 
divulgación de las conclusiones y la verificación 
objetiva de los resultados. Las evaluaciones internas 
sobre la aplicación y el seguimiento que realiza una 
determinada IFD en relación con el cumplimiento de 
las salvaguardias por parte de sus clientes sugieren 
que, en general, la calidad de la supervisión ambiental 
y social ha sido deficiente. Con respecto a las salva-
guardias contra el trabajo infantil y el trabajo forzoso, 
el diálogo de las IFD con los clientes del sector privado 
fue menoscabado por una comprensión insuficiente 

y limitados conocimientos sobre la forma en que 
deberían incorporarse algunos detalles de las normas 
de salvaguardia social. La escasez de especialistas 
sociales para evaluar y garantizar plenamente el desem-
peño de los clientes del sector privado en materia de 
trabajo infantil también ha socavado los esfuerzos por 
aplicar de forma coherente las salvaguardias laborales y 
de empleo245. Si bien muchas IFD han tomado medidas 
importantes para promover, incentivar e ilustrar las 
cuestiones de conducta empresarial responsable, 
todavía queda mucho por hacer para armonizar los 
esfuerzos e incorporar las normas de conducta empre-
sarial responsable en las instituciones. 

Un punto importante del que pueden partir las IFD 
es evaluar en qué medida las prácticas de debida 
diligencia de las propias instituciones y las que exigen 
a sus clientes están en consonancia con las normas 
en vigor de conducta empresarial responsable246. Un 
enfoque que tenga en cuenta los derechos humanos 
no contradice los esfuerzos de debida diligencia y 
las normas elaboradas por las IFD –es más bien 
complementario y además contribuiría a los esfuerzos 
específicos de las IFD. Por ejemplo, un componente 
esencial de la conducta empresarial responsable es 
utilizar la influencia, en la medida de lo posible, para 
alentar a los clientes a prevenir o mitigar los efectos 
adversos o los riesgos. Las normas de conducta 
empresarial responsable proporcionan orientación sobre 
las expectativas relacionadas con la influencia y la 
forma de comunicación sobre este tema que puede y 
debe adoptarse con los clientes.

Como miembros de la junta directiva, los gobiernos 
pueden ejercer una influencia efectiva en relación con 
los préstamos y el apoyo técnico que conceden las IFD, 
en particular, velando por que los objetivos relacio-
nados con la erradicación del trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas se incorporen en el 
diseño y la ejecución de los proyectos, e insistiendo en 
ello. Como accionistas, los Estados miembros también 
tienen un importante papel que desempeñar para 
garantizar que los marcos y prácticas de salvaguardia 
incorporen la debida diligencia para una conducta 
empresarial responsable.
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POLÍTICAS Y ACUERDOS COMERCIALES

En la actualidad, los acuerdos comerciales en forma de 
preferencias unilaterales, restricciones a la importación 
y acuerdos comerciales bilaterales y plurilaterales 
contienen cada vez más disposiciones laborales que 
hacen referencia explícita a las normas internacionales 
del trabajo247, incluidas las normas internacionales 
relativas a la eliminación del trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas248. En sus políticas 
comerciales, los gobiernos también utilizan cada vez 
más un lenguaje que pone de relieve las expectativas 
en materia de responsabilidad empresarial249. 

Programas de preferencias comerciales 
 unilaterales

Los programas de preferencias comerciales unilaterales 
de los Estados Unidos y la Unión Europea proporcionan 
globalmente acceso preferencial a los mercados de 
122 países en desarrollo (véase el Gráfico 7). Los 
programas se basan en la táctica de la “zanahoria 
y el palo”, ya que proporcionan un acceso libre de 
impuestos a ciertas exportaciones de los países en 
desarrollo que son beneficiarios potenciales, pero 
sujeto a la condicionalidad laboral. Las preferencias 
comerciales otorgadas por los Estados Unidos abarcan 
a un total de 111 países beneficiarios independientes 
a través de programas tanto generalizados como 
regionales. La Unión Europea proporciona acceso libre 
de impuestos a 70 países beneficiarios potenciales por 
medio de tres programas separados que se diferencian 
en función del nivel de desarrollo de los beneficiarios. 
Tanto los programas de preferencias comerciales de la 
Unión Europea como los de los Estados Unidos, prevén 
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GRÁFICO 7.
COBERTURA MUNDIAL DE LOS PROGRAMAS DE PREFERENCIAS COMERCIALES UNILATERALES 
CON CONDICIONALIDAD LABORAL DE LA UNIÓN EUROPEA Y LOS ESTADOS UNIDOS 

Nota: El mapa abarca 122 países independientes. Los Estados Unidos tienen tres programas de preferencias comerciales: el Sistema de Preferen-
cias Generalizadas (SGP), la Ley sobre Crecimiento y Oportunidades para África (AGOA) y la Iniciativa de la Cuenca del Caribe (CBI). Actualmente, 
101 países independientes son beneficiarios potenciales del Sistema de Preferencias Generalizadas (SPG) de los Estados Unidos. Algunos países 
pueden beneficiarse de más de un programa de preferencias comerciales al mismo tiempo. Por lo tanto, 39 países de los 40 países beneficiarios 
de la AGOA se benefician tanto del SPG como de los programas de la AGOA, y ocho países de los 17 países beneficiarios de la ICC también 
forman parte del programa del SPG. Se permite el cúmulo de los programas de preferencias comerciales de la Unión Europea; por lo tanto, 
70 países son beneficiarios potenciales de los programas SPG (14) de la Unión Europea, SPG+ (8) y Todos Menos Armas (TMA) (48). 
Fuente: Departamento de Investigación de la OIT a partir de la lista de países beneficiarios de los programas de preferencias comerciales 
proporcionada por la Oficina del Representante Comercial de los Estados Unidos, la Comunidad Europea y la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) (2018).
Este mapa es únicamente para fines ilustrativos. Los límites y los nombres mostrados y las designaciones utilizadas en este mapa no implican el 
respaldo oficial o la aceptación por parte de la OIT, la OCDE, la OIM y el UNICEF.

Las políticas y los acuerdos comerciales son 
otros medios importantes para que los gobiernos 
promuevan las normas internacionales del trabajo 
en las cadenas mundiales de suministro.
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exámenes y evaluaciones periódicos de las normas 
laborales, entre otras cuestiones250. 

Los programas de preferencias comerciales unilaterales 
de la Unión Europea y los Estados Unidos con condi-
cionalidad laboral tienen una amplia cobertura mundial 
(Gráfico 7). Sin embargo, cabe seguir impulsando el 
mecanismo de examen de los programas en respuesta 
a las cuestiones del trabajo infantil, el trabajo forzoso 
y la trata de personas251. Por ejemplo, el caso de la 
industria algodonera en Uzbekistán ilustra la manera 
en que la influencia del comercio, en combinación con 
otros factores, como la voluntad política y la asistencia 
técnica y para el desarrollo, puede utilizarse para lograr 
un avance progresivo en los derechos laborales en 
sectores y contextos específicos. El examen llevado a 
cabo en Uzbekistán, en el marco del programa del SPG 
de los Estados Unidos, impulsó un sólido compromiso 
político para poner fin al trabajo infantil y el trabajo 
forzoso en la cosecha del algodón, y una serie de 
medidas de política nacional encaminadas a ponerlo en 
práctica. Según la OIT, gracias a ello en poco tiempo el 
trabajo infantil sistémico ha dejado de ser un problema 
grave en la industria algodonera uzbeka. Sin embargo, 
la OIT también ha advertido que persisten los desafíos, 
en particular en materia de erradicación del trabajo 
forzoso, y ha recomendado la participación continua, 
a través de sus mecanismos de supervisión, o de 
mecanismos comerciales252. 

Acuerdos comerciales regionales

La importancia de los acuerdos comerciales bilaterales 
y plurilaterales, en adelante “acuerdos comerciales 
regionales”, ha aumentado considerablemente en los 
dos últimos decenios. La incorporación de aspectos 
laborales en los acuerdos comerciales regionales se 
ha vuelto más común y completa a medida que ha 
aumentado el papel de los acuerdos comerciales 
regionales en la economía mundial. A mediados de 
2019, 85 acuerdos comerciales regionales conte-
nían disposiciones laborales, lo que representaba 
aproximadamente un tercio del total de los acuerdos 
comerciales regionales en vigor y notificados a la 
Organización Mundial del Comercio253. Más de la mitad 
de los acuerdos comerciales regionales que contienen 
disposiciones laborales se celebraron después de 
2008. En cerca del 75 por ciento de los casos, las 
disposiciones laborales relacionadas con el comercio 
hacen referencia a los instrumentos de la OIT y, en 
general, establecen compromisos vinculantes respecto 
de las normas laborales y mecanismos de aplicación.

La mayoría de los acuerdos comerciales que contienen 
disposiciones laborales también prevén un medio para 
fomentar la cooperación técnica y el diálogo, así como 
crear la capacidad necesaria para el cumplimiento 
de los compromisos laborales. Algunos países, entre 
ellos Canadá y Estados Unidos, hacen hincapié en 
la cooperación directamente vinculada a facilitar la 
aplicación efectiva del Convenio núm. 182 sobre las 
peores formas de trabajo infantil, 1999, y apoyan los 
programas de cooperación para el desarrollo a fin de 
lograr este objetivo254. En el caso de una presunta 
violación, los acuerdos comerciales regionales también 
pueden contemplar un mecanismo de comunicaciones 
públicas con la posibilidad de recurrir a mecanismos 
de solución de conflictos que pueden o no dar lugar a 
sanciones. Independientemente de la posibilidad de 
sanciones, la solución de conflictos permite un debate 
más productivo para mejorar el cumplimiento de los 
compromisos adoptados en el marco del acuerdo255. 

Aunque los datos señalan que las disposiciones 
laborales pueden impulsar la promoción del cumpli-
miento de las normas internacionales del trabajo, 
su éxito depende esencialmente de la adopción de 
políticas complementarias, tanto a nivel nacional 
como empresarial. Las disposiciones laborales de los 
acuerdos comerciales, cuando van acompañadas de 
políticas e instrumentos como el diálogo social y la 
supervisión permanente del lugar de trabajo, pueden 
mejorar el cumplimiento de las normas laborales a 
nivel microeconómico256. Otras investigaciones también 
señalan la necesidad de contar con mecanismos de 
aplicación y medidas complementarias eficaces para 
hacer frente al incumplimiento257.

La imposición de restricciones a la importación de 
bienes fabricados recurriendo al trabajo infantil, 
el trabajo forzoso o la trata de personas puede 
ser un importante medio para eliminar la ventaja 
competitiva originada por estas violaciones de los 
derechos  fundamentales en el trabajo, e incentivar a 
las empresas para que evalúen y aborden mejor estos 
riesgos. Estas medidas deberían ir acompañadas de 
un diálogo político con los países interesados para 
garantizar que dichas restricciones apunten a lograr la 
igualdad de condiciones y no a socavar los esfuerzos 
de desarrollo de los países interesados. Además, 
los observadores se han preguntado de manera más 
general si las restricciones a la importación lograrán 
el objetivo previsto “ya que los exportadores pueden 
decidir vender a mercados distintos de los que imponen 
sanciones”258. Teniendo en cuenta esta situación, 
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las restricciones a la importación relacionadas con el 
trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas 
deberían  debatirse en un marco multilateral. 

TRATADOS DE INVERSIÓN

También se ha observado una tendencia a prestar 
mayor atención a las normas laborales y a la conducta 
empresarial responsable en los tratados de comercio 
(incluidos los acuerdos de libre comercio que contienen 
disposiciones sobre inversión y los tratados bilaterales 
de inversión). El poder de los inversores que, en virtud 
de muchos tratados de inversión, están habilitados a 
someter a arbitraje sus demandas contra los gobiernos, 
mientras que lo contrario no es posible, ha puesto de 
relieve las cuestiones de conducta empresarial respon-
sable en las políticas de los tratados de inversión. En 
términos generales, en estos tratados se hace refe-
rencia a las responsabilidades de las empresas desde 
el preámbulo hasta en las disposiciones que promueven 
la aplicación de instrumentos específicos en materia de 
conducta empresarial responsable y los convenios de la 
OIT259. Más recientemente, los Países Bajos han actua-
lizado su modelo de tratado de inversión especificando, 
entre otras cosas, que las indemnizaciones por daños y 
perjuicios a favor de los demandantes pueden reducirse 
si exhiben una conducta comercial inadecuada. Sin 
embargo, cabe señalar que los inversores demandantes 
suelen eludir los tratados de inversión recientes dado 
el amplio margen de maniobra que existe actualmente 
para acogerse al tratado más favorable en el sistema de 
solución de diferencias entre inversores y el Estado260; 
y que la mayoría de demandas interpuestas sigue 
basándose en los tratados más antiguos261.
 
Estos acontecimientos también forman parte del 
debate en curso sobre el equilibrio de los intereses 
de política en los tratados de inversión. Al examinar 
estas cuestiones, los encargados de la formulación de 
políticas de inversión tal vez tengan que reconsiderar si 
seguir dependiendo de la legislación nacional es sufi-
ciente como principal medio para abordar la conducta 

de los inversores y de las empresas, o si ha llegado el 
momento de reforzar la contribución de las políticas 
de los tratados de inversión. En marzo de 2019, en 
el marco de su labor en esta esfera, los más de 50 
gobiernos de la OCDE, el G20 y otros gobiernos que 
participaron en una mesa redonda auspiciada por la 
OCDE sobre las políticas de los tratados de inversión, 
pidieron que se realizara un estudio de antecedentes 
sobre las responsabilidades de los inversores y los 
tratados de inversión. Estos temas se someterán a su 
consideración en una próxima reunión262.

MEJORAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
POR PARTE DE LAS EMPRESAS 
PARA GARANTIZAR EL ACCESO A 
MECANISMOS DE REPARACIÓN 
EFICACES

La necesidad de garantizar a las víctimas del trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas el 
acceso a mecanismos de reparación eficaces, se 
reconoce en los tres principales instrumentos inter-
nacionales que promueven una conducta empresarial 
responsable: los Principios rectores de las Naciones 
Unidas sobre las empresas y los derechos humanos, 
la Declaración de la OIT sobre las empresas multi-
nacionales y las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales. Facilitar el acceso a los 
mecanismos de reparación es esencial para promover 
la sostenibilidad de las cadenas de suministro y mejorar 
la rendición de cuentas por parte de las empresas 
respecto de las violaciones relacionadas con el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas. En el 
marco de su deber de protección, los gobiernos tienen 
la plena responsabilidad de garantizar que las personas 
afectadas tengan acceso a mecanismos de reparación, 
en particular mediante vías judiciales y extrajudiciales. 

Los gobiernos también pueden usar los tratados de 
inversión para alentar a las empresas a que actúen 
de forma responsable en todas sus operaciones.

Los gobiernos deberían intensificar sus esfuerzos 
para fortalecer los mecanismos de reclamación 
en los casos relacionados con el trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas en las 
cadenas de suministro y proporcionar a las 
víctimas mecanismos de reparación incluyendo la 
protección y la asistencia.
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Si bien es fundamental contar con mecanismos 
judiciales eficaces para garantizar el acceso a la 
reparación, los mecanismos administrativos, legislativos 
y otras vías extrajudiciales desempeñan un papel 
esencial como complemento de los mecanismos 
judiciales263. Las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales, por ejemplo, incorporan 
un mecanismo de reclamación único –los Puntos 
Nacionales de Contacto para una Conducta Empresarial 
Responsable– ante el cual se pueden presentar casos 
específicos relacionados con la conducta empresarial 
en circunstancias específicas. Los países que se 
adhieren a la Declaración de la OCDE sobre Inversión 
Internacional y Empresas Multinacionales, de la que 
forman parte integrante las Líneas Directrices de 
la OCDE para Empresas Multinacionales, tienen la 
obligación jurídica de establecer un punto nacional 
de contacto y garantizar que cuente con los recursos 
financieros y humanos necesarios para tratar los casos 
que recibe, incluidos los relacionados con el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas. Los 
puntos nacionales de contacto constituyen el único 
mecanismo de reclamación extrajudicial del Estado que 
tienen el mandato de examinar los efectos adversos 

sobre los derechos humanos –incluidos los relacionados 
con el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas– en las cadenas mundiales de suministro, así 
como de tratar los casos relacionados con las empresas 
que operan en o desde sus territorios. Desde su 
creación en 2000, los puntos nacionales de contacto 
han recibido más de 450 casos, y más del 50 por 
ciento de los casos interpuestos desde 2011 tienen un 
componente relativo a los derechos humanos. De ellos, 
15 han tratado sobre cuestiones relacionadas con el 
trabajo infantil o el trabajo forzoso264.

También se alienta a los gobiernos, los empleadores 
y los trabajadores a que designen puntos focales 
nacionales sobre una base tripartita para promover el 
uso de la Declaración de la OIT sobre las empresas 
multinacionales265 y sus principios a nivel nacional. 
Los puntos focales nacionales constituyen una valiosa 
plataforma para el diálogo tripartito no contencioso y 
tripartito ampliado, que a su vez pueden desempeñar 
un papel fundamental para abordar las cuestiones que 
originan las violaciones relacionadas con el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas en las 
cadenas mundiales de suministro (Recuadro 7)266.

 RECUADRO 7.  EJEMPLOS DE CASOS PRESENTADOS ANTE LOS PUNTOS NACIONALES DE CONTACTO QUE ABORDAN 
EL TRABAJO INFANTIL O EL TRABAJO FORZOSO

El trabajo infantil en el sector del algodón

En 2011, se presentaron casos ante los puntos nacionales de contacto en relación con el abastecimiento de algodón 
en Uzbekistán cultivado con mano de obra infantil. La mediación de los puntos nacionales de contacto llevó a varios 
acuerdos con las empresas involucradas en el abastecimiento de los productos, y a que la industria concediera mayor 
atención al tema. Durante el seguimiento de los procesos de los puntos nacionales de contacto varios años después, el 
Centro Europeo por los Derechos Constitucionales y Humanos concluyó que la presentación de los casos había alentado 
a los comerciantes a tomar medidas para presionar al Gobierno de Uzbekistán con la finalidad de que pusiera fin al 
trabajo forzoso. El informe también señala que los casos presentados ante los puntos nacionales de contacto impulsaron 
a los bancos de inversión a ejercer vigilancia sobre los temas de trabajo forzoso en Uzbekistán en el contexto de sus 
inversiones.

El trabajo forzoso en los megaeventos deportivos 

En 2015, el punto nacional de contacto de Suiza realizó una mediación entre la Internacional de Trabajadores de la 
Construcción y la Madera y la FIFA en un caso relativo a presuntas violaciones de los derechos humanos y trabajo 
forzoso en Qatar. En respuesta al caso, la FIFA asumió el compromiso de respetar y promover la protección de los dere-
chos humanos e integró la ejecución de este compromiso como un pilar importante de su nueva estrategia organizativa 
“FIFA 2.0: El Futuro del Fútbol”. Además, la Internacional de Trabajadores de la Construcción y la Madera ha firmado 
un memorando de entendimiento con el Comité Supremo para la Organización y el Legado que es responsable de la 
entrega de la infraestructura para la Copa Mundial de la FIFA Qatar 2022. Asimismo, cabe señalar, entre las colabora-
ciones anteriores, el apoyo brindado por la Internacional de Trabajadores de la Construcción y la Madera, en relación 
con el Sistema de seguimiento del trabajo decente de la FIFA, durante la construcción de los estadios en las sedes de la 
Copa Mundial de la FIFA 2018 en la Federación de Rusia..
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Se dispone de una amplia gama de opciones judiciales 
y extrajudiciales para que las personas o comunidades 
afectadas exijan a las empresas que rindan cuentas 
por haber causado o contribuido al trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas, y ofrezcan 
mecanismos de reparación. Entre ellas figuran, los 
tribunales, los juzgados, las inspecciones de trabajo y 
los defensores del pueblo del país en el que se produce 
el daño (es decir, el trabajo infantil, el trabajo forzoso 
y la trata de personas). En un momento en que las 
actividades transfronterizas de las empresas cada día 
se expanden más rápidamente, las víctimas también 
recurren cada vez más a vías judiciales y extrajudiciales 
contra las empresas que han causado el daño o han 
contribuido a él, en los países que las acogen o tienen 
jurisdicción sobre ellas267. Los obstáculos que impiden 
que los afectados busquen reparación –entre otros, los 
elevados costos judiciales o las normas que limitan a 
las personas que pueden interponer una demanda y 
restringen las formas en que las partes pueden acceder 
a las pruebas y hacer uso de ellas– en los países en 
los que se ha producido el daño, o en los países que 
tienen jurisdicción sobre la empresa que lo ha causado 
o ha contribuido a él, pueden crear, en ciertos casos, 
situaciones que impiden un acceso efectivo a los 
mecanismos de reparación268. 

Según un estudio independiente encargado por 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos en 2014, no hay 
 posibilidades realistas para obtener reparación por la 
vía judicial, y se constata una falta de acción por parte 
de la justicia penal y de los órganos encargados de 
hacer cumplir la ley con respecto a los efectos adversos 
de las empresas sobre los derechos humanos. Además, 
existe una distribución y un uso muy desequilibrados 
de los mecanismos nacionales, preocupaciones 
políticas respecto de la regulación y la aplicación 
extraterritoriales y una falta general de coordinación y 
cooperación a nivel internacional269. 

En términos concretos, esto implica que las víctimas 
suelen tropezar con grandes obstáculos jurídicos, 
financieros, prácticos y procesales que, en muchos 
casos, “son insalvables”270. Las víctimas a menudo 
también se ven privadas de información relativa a los 
empleadores y contratistas, y pueden correr el riesgo 
de sufrir represalias si son designadas públicamente 
como demandantes o testigos en procesos judiciales, 
o si recurren a mecanismos de reclamación extrajudi-
ciales avalados por gobierno271. 

La búsqueda de reparación plantea problemas 
particulares en los contextos transfronterizos. En 
la actualidad, los países cuya legislación aborda la 
dimensión extraterritorial de la conducta empresarial 
responsable, no coinciden en cuanto a las cuestiones 
del acceso a los mecanismos de reparación y la 
posibilidad de emprender acciones judiciales contra 
las empresas que han causado el daño o contribuido 
a él272. Más concretamente, existen diferencias 
 significativas sobre la medida en que los gobiernos 
“están dispuestos a declararse competentes respecto 
de las actividades de los miembros de los grupos 
corporativos y, en particular, de las filiales extranjeras y 
los socios comerciales”273. Considerando este desafío, 
el Consejo de Europa recomendó en 2016 que los 
tribunales nacionales de la Unión Europea “fueran 
competentes respecto a las demandas civiles relativas 
a los abusos contra los derechos humanos relacionados 
con el comercio interpuestas contra filiales, cualquiera 
sea el lugar en que estén domiciliadas, de empresas 
que dependen de su jurisdicción, si tales demandas 
están estrechamente vinculadas a demandas civiles 
contra tales empresas”274. 

Los usuarios de los mecanismos de reclamación extra-
judiciales del Estado pueden experimentar problemas 
similares. En particular, “el desarrollo jurídico e 
institucional irregular en algunas jurisdicciones ha 
creado desigualdades y lagunas respecto al alcance de 
la protección que ofrecen estos mecanismos respecto 
de los diferentes derechos humanos”275. También 
son frecuentes las quejas por falta de recursos y de 
capacidad técnica, así como la preocupación por la 
falta de accesibilidad a los mecanismos existentes276. 

La mayoría de los mecanismos de reclamación 
extrajudiciales del Estado tienen jurisdicción sobre los 
actos u omisiones de las empresas que operan dentro 
de sus propios límites territoriales. Muchos de esos 
mecanismos no están bien adaptados para examinar 
cuestiones de responsabilidad empresarial en relación 
con el trabajo infantil, el trabajo forzoso o la trata de 
personas a nivel transfronterizo, ni para garantizar 
que las víctimas obtengan reparación por los daños 
sufridos. Los puntos nacionales de contacto consti-
tuyen una notable excepción, ya que tienen el mandato 
de examinar la conducta de las empresas que operan 
en o desde sus territorios. Sin embargo, aunque se 
han obtenido resultados satisfactorios respecto de los 
casos tratados por los puntos nacionales de contacto, 
sigue observándose importantes variaciones entre los 
48 países. A ello contribuyen las actuales limitaciones 
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de recursos humanos y financieros que dificultan que 
los puntos nacionales de contacto exploten todas 
sus posibilidades. Para que toda la Red de puntos 
nacionales de contacto cumpla con las expectativas 
establecidas en su mandato, es esencial que cuenten 
con el apoyo gubernamental, así como con los recursos 
y los acuerdos institucionales adecuados. 

Desde una perspectiva global, los desafíos actuales a 
los que se enfrentan las víctimas del trabajo infantil, 
el trabajo forzoso o la trata de personas para acceder 
a los mecanismos de reparación, ya sean judiciales 
o extrajudiciales, sugieren la necesidad de mejorar 
las normas y fortalecer la capacidad en todas partes. 
Si bien las víctimas en primer lugar deberían tener 
acceso a la reparación en el país donde se produce 
el daño, existen numerosos déficits de aplicación. 
La desigualdad que existe actualmente en relación 
con los casos transfronterizos también preconiza una 
mayor cooperación internacional en esta esfera. Como 

se ha señalado anteriormente, también se necesitan 
esfuerzos de cooperación para aclarar cuestiones 
fundamentales de principios y de políticas en relación 
con las pruebas relativas a la responsabilidad jurídica, 
y respecto al papel que deben desempeñar los 
gobiernos en cuyos territorios están domiciliadas las 
empresas y en los cuales se perciben los efectos. La 
cooperación también debe garantizar el funcionamiento 
eficaz de los mecanismos nacionales de reclamación 
mediante la promoción de la cooperación técnica entre 
los  responsables de la formulación de políticas, los 
operadores y los usuarios de estos mecanismos para 
identificar y reproducir las buenas prácticas. Otro 
ámbito en el que también hay que seguir trabajando 
es el papel que desempeñan los órganos encargados 
de la aplicación del derecho penal en la elaboración 
de respuestas jurídicas nacionales más sólidas frente 
la deficiente conducta de las empresas en materia de 
derechos humanos277. 
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Existe un firme consenso sobre la eficacia de un 
enfoque integral que incluya una conducta empresarial 
responsable y la debida diligencia para ayudar a las 
empresas a combatir el trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas en sus cadenas 
mundiales de suministro. Sin embargo, queda mucho 
por hacer para poner en práctica este consenso.

Todas las normas intergubernamentales sobre una 
conducta empresarial responsable –entre las que 
figuran los Principios rectores de las Naciones 
Unidas sobre las empresas y los derechos humanos, 
la Declaración de la OIT sobre las empresas multi-
nacionales, las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales y las Directrices Modelo de 
la Organización para la Seguridad y la Cooperación 
en Europa sobre Medidas Gubernamentales para 
Prevenir la Trata de Personas con Fines de Explotación 
Laboral en la Cadena de Suministro– establecen 
la debida diligencia como el marco necesario para 
que las empresas aborden los riesgos de trabajo 
infantil, trabajo forzoso y trata de personas en sus 
cadenas de suministro. El Protocolo de 2014 relativo 
al Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, exhorta 
a los Miembros a que adopten medidas de “apoyo a 
los sectores público y privado para que actúen con la 
debida diligencia a fin de prevenir el trabajo forzoso u 
obligatorio y de responder a los riesgos que conllevan”. 
La Declaración Ministerial de la reunión de julio de 
2017 de los Ministros de Trabajo y Empleo del G20 
también subrayó la responsabilidad de las empresas 
respecto de la aplicación de la debida diligencia. En 
su esencia, la debida diligencia en materia de trabajo 
infantil, trabajo forzoso y trata de personas implica la 
evaluación de los riesgos reales y potenciales de estos 
abusos y violaciones de los derechos fundamentales en 
el trabajo en las actividades y la cadena de suministro 
de una empresa, la integración de los hallazgos y la 
adopción de las medidas pertinentes, el seguimiento de 
los progresos y la comunicación sobre estos esfuerzos. 
La debida diligencia es importante en el caso de una 
aplicación insuficiente de las normas laborales y los 
derechos humanos por parte del Estado en las cadenas 
mundiales de suministro. 

La Guía de la OCDE sobre debida diligencia para 
una conducta empresarial responsable278, publicada 
en 2018, cuenta con el respaldo de 48 gobiernos y 

promueve un consenso sobre la debida diligencia para 
una conducta empresarial responsable, en particular 
respecto de los derechos laborales279. Detalla los pasos 
específicos del proceso de debida diligencia que han 
sido acordados por las empresas, los sindicatos y la 
sociedad civil. También existen otros instrumentos 
intergubernamentales, como las orientaciones 
en materia de debida diligencia de la OCDE280, 
respaldadas por los gobiernos y destinadas a sectores 
específicos, y la Herramienta de orientación sobre el 
trabajo infantil destinada a las empresas, que examina 
la cuestión de la debida diligencia en el contexto 
específico del trabajo infant281. 

Estas normas de debida diligencia muestran lo que ha 
sido eficaz o no en la gestión de los riesgos de viola-
ción de los derechos humanos y laborales –incluidos 
el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas– en los últimos veinte años. Por lo tanto, la 
debida diligencia se basa en las prácticas existentes 
y las adapta, como el establecimiento de políticas 
empresariales en relación con la cadena de suministro 
y las evaluaciones de los socios comerciales, al tiempo 
que introduce procesos que son relativamente nuevos 
en el contexto de las cadenas de suministro, como los 
procesos para proporcionar reparación a lo largo de la 
cadena de suministro. 

Como se establece en los Principios rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos 
humanos y en las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales, y se detalla en la Guía de 
la OCDE sobre debida diligencia para una conducta 
empresarial responsable (Recuadro 8) 282, la debida 
diligencia supone un enfoque de toda la cadena de 
suministro, lo que significa que una empresa debe 
buscar la forma de combatir el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas a todos los 
niveles de la cadena de suministro, incluida la extrac-
ción de materias primas. La debida diligencia, en vez 
de ser principalmente reactiva, debe ser preventiva. 
El objetivo de la debida diligencia es evitar producir 
trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de personas en 
el marco de las relaciones comerciales, o contribuir o 
estar vinculado a estos abusos, y tratar de evitar que 
estos riesgos se materialicen. La debida diligencia 
también se basa en el riesgo, lo que significa que las 
medidas que las empresas adopten para hacer frente 

2.3  CONDUCTA EMPRESARIAL RESPONSABLE EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS Y LABORALES
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a los daños deben ser proporcionales a su gravedad y 
probabilidad, y se les debe asignar la correspondiente 
prioridad. Es parte integrante de la gestión de riesgos y 
de la toma de decisiones de una empresa, y comprende 
mecanismos que permiten obtener información a fin 
de que las empresas puedan aprender de los éxitos 
y fracasos en materia de prevención, mitigación y 
reparación eficaz del trabajo infantil, el trabajo forzoso 
y la trata de personas. Por último, la debida diligencia 
se basa en el compromiso continuo con las partes inte-
resadas, en particular las empresas, los trabajadores y 
sus organizaciones, que forman parte de la cadena de 
suministro y cuyos ingresos y medios de subsistencia 
dependen de ella.

En los siguientes apartados se describen algunas de las 
tendencias de los enfoques empresariales relacionados 
con el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas, así como los desafíos y las oportunidades 
que plantea una mayor armonización con las normas 
de debida diligencia que cuentan con el respaldo del 
gobierno. 

 RECUADRO 8. GUÍA DE LA OCDE DE DEBIDA DILIGENCIA PARA UNA CONDUCTA EMPRESARIAL RESPONSABLE

Le Guide de l’OCDE pour une conduite responsable des entreprises (2018) permet aux gouvernements, aux parties 
prenantes et aux organisations intergouvernementales de s’entendre sur l’application pratique de la diligence raisonnable 
pour une conduite responsable des entreprises. Le Guide de l’OCDE sur le devoir de diligence comprend un cadre en six 
étapes pour la diligence raisonnable, illustré dans la figure ci-dessous et qui vise à s’aligner sur les Principes directeurs 
des Nations Unies sur les entreprises et les droits de l’homme. 

PROCESO DE DEBIDA DILIGENCIA Y MEDIDAS DE APOYO

5 2

6

1

4 3

IDENTIFICAR Y EVALUAR
LOS IMPACTOS NEGATIVOS
EN LAS OPERACIONES, CADENAS DE
SUMINISTRO Y RELACIONES COMERCIALES

DETENER, PREVENIR O MITIGAR
LOS IMPACTOS NEGATIVOS

HACER UN SEGUIMIENTO
DE LA APLICACIÓN

Y LOS RESULTADOS

PRESENTAR INFORMES SOBRE
LA MANERA EN QUE

SE ABORDAN LOS IMPACTOS

REPARAR O COLABORAR
EN LA REPARACIÓN
DEL IMPACTO CUANDO
CORRESPONDA

INCORPORAR LA CONDUCT
EMPRESARIAL RESPONSABLE 

en las políticas
y los sistemas de gestión

Fuente: OCDE, 2018. Guía de la OCDE de debida diligencia para una conducta empresarial responsable. Disponible en: http://mneguidelines.oecd.
org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf, páginas 16–21.
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MODELOS EMPRESARIALES, SISTEMAS 
DE GESTIÓN Y PRÁCTICAS DE COMPRA

Desde hace varios años se reconoce la importancia 
del discurso de los directivos para establecer una 
cultura empresarial que procure abordar los riesgos 
de violación de los derechos humanos. Sin embargo, 
la experiencia muestra que los sistemas de gestión 
de las empresas tal vez necesiten una restructuración 
más profunda a fin de cumplir con la debida diligencia 
en materia de derechos humanos283. Por ejemplo, las 
unidades funcionales de una empresa pueden operar 
con objetivos dispares o incluso contradictorios, lo 
que se traduce en una falta de claridad en el enfoque 
global de la empresa respecto de la reducción de los 
riesgos de trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de 
personas. Por ejemplo, el departamento de compras 
puede estar obligado a seleccionar a los proveedores 
en función de la calidad y el precio, mientras que la 
unidad de responsabilidad social empresarial procura 
tener en cuenta los riesgos de violación de los derechos 
humanos y laborales. La armonización puede implicar 
esfuerzos para garantizar flujos de información 
adecuados entre los equipos y una armonización de los 
incentivos, así como el fortalecimiento de las capaci-
dades necesarias. 

La debida diligencia también debe integrarse en los 
procesos de toma de decisiones. Por ejemplo, la 
decisión de aprovisionarse en un nuevo país, desarrollar 
un nuevo producto o línea de servicios que suponga un 
cambio significativo respecto de las líneas existentes, 
cambiar los insumos de un producto o servicio, realizar 
una restructuración o entablar nuevas formas de 
relaciones comerciales (por ejemplo, fusiones, adquisi-
ciones, nuevos clientes y mercados) puede suponer que 
la empresa evalúe si está expuesta a un mayor riesgo 
de trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de personas 
y, en caso afirmativo, si es capaz de hacer frente a ese 
riesgo284. 

En la PARTE 1 Del informe se señala el vínculo entre 
la dinámica y las prácticas de compra en las cadenas 
mundiales de suministro y el aumento de los riesgos 

de violación de los derechos humanos y laborales. En 
términos generales, los avances encaminados a abordar 
las prácticas de compra han sido lentos; sin embargo, 
se están constatando una serie de excepciones. Por 
ejemplo, en el sector de la confección, la iniciativa 
Acción, Colaboración, Transformación (ACT) reúne 
a marcas, minoristas, sindicatos y fabricantes para 
incrementar los salarios y las condiciones de trabajo 
en las cadenas de suministro del sector textil y 
confección285. Las negociaciones entre proveedores, 
trabajadores y marcas incluyen compromisos por parte 
de las marcas y los minoristas de aplicar prácticas 
de compra responsable, que estarían sujetas a un 
seguimiento tanto por parte de los proveedores como 
de los sindicatos.

Entre otras medidas que las empresas han tomado 
figuran: proporcionar contratos a largo plazo a los 
proveedores, garantizar que los precios que pagan 
cubran al menos los costos de producción286; adoptar 
el principio de que el empleador paga; y eliminar 
las comisiones de contratación en la cadena de 
suministro287. Al modificar las prácticas de compra y 
las relaciones con los proveedores y asumir los costos 
(como las comisiones de contratación) que pueden 
causar vulnerabilidad al trabajo forzoso y la trata de 
personas, las empresas modifican positivamente las 
condiciones en sus cadenas de suministro para prevenir 
y abordar los factores que causan el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas.

La colaboración empresarial en torno al principio 
de que el empleador paga es fundamental para 
combatir el trabajo forzoso vinculado a las prácticas 
de contratación. Como se ha señalado anteriormente 
en el presente informe, el trabajo forzoso y la trata 
de personas suelen comenzar antes de que los 
trabajadores entren en contacto con los proveedores 
de las cadenas mundiales de suministro, a través 
de las prácticas de las agencias de contratación y 
empleo que facilitan el empleo en el extranjero a los 
trabajadores migrantes. Las prácticas de contratación 
a menudo exigen que los trabajadores migrantes 
paguen grandes sumas de dinero para trabajar en el 
extranjero. Las altas comisiones que deben pagar y el 
endeudamiento inducido de los trabajadores migrantes, 
especialmente pronunciado en el contexto de los 
canales de contratación mundiales, puede aumentar 
la vulnerabilidad de los trabajadores al trabajo forzoso 
y a la trata de personas. Además, los empleadores 
puede que desconozcan las prácticas de contratación 
de sus servicios, con lo cual los trabajadores quedan 
expuestos a la explotación. 

Cada vez se tiene una mayor conciencia de que 
abordar el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
trata de personas puede suponer una reorientación 
de los sistemas de gestión y un replanteamiento 
de los modelos empresariales. 
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En esta situación, se deben establecer normas 
comunes que garanticen que los trabajadores no 
paguen comisiones de contratación ni incurran en 
gastos conexos para conseguir un empleo. En los 
últimos años se ha observado una mayor colaboración 
en torno al principio de que el empleador paga a fin de 
resolver el problema del trabajo forzoso y la trata de 
personas vinculados a la migración. Por ejemplo, en 
mayo de 2016 se creó el Grupo de liderazgo para una 
contratación responsable, como un marco de colabora-
ción entre empresas líderes y organizaciones expertas, 
con el fin de impulsar un cambio positivo respecto de 
las modalidades de contratación de los trabajadores 
migrantes. En octubre de 2018, 123 empresas 
del sector textil, confección y calzado firmaron un 
compromiso con la contratación responsable impulsado 
por la American Apparel & Footwear Association y la 
Fair Labor Association, que busca abordar los posibles 
riesgos de trabajo forzoso y trata de personas para los 
trabajadores migrantes en las cadenas mundiales de 
suministro288. Otros ejemplos son la Iniciativa para el 
trabajo responsable289, una iniciativa multisectorial y 
de múltiples partes interesadas que busca hacer frente 
al trabajo forzoso y la trata de personas en las cadenas 
mundiales de suministro, y la Iniciativa para crear 
responsabilidad, que busca promover la contratación y 
el empleo responsables de trabajadores migrantes en el 
sector de la ingeniería y la construcción.

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 
SOBRE LAS CADENAS DE SUMINISTRO 

En cualquier fase de la cadena de suministro de una 
empresa existe el riesgo de trabajo infantil, trabajo 
forzoso y de trata de personas, pero el riesgo de estas 
violaciones de los derechos humanos y laborales 
fundamentales suele ser mayor en los procesos 
productivos de los niveles iniciales. En la mayoría de 
los casos, la fragmentación, la dispersión mundial y 
la consiguiente complejidad de las cadenas mundiales 

de suministro obstruyen en muchos casos la visibilidad 
de los proveedores y socios comerciales de la cadena 
de suministro. Por ejemplo, una empresa compradora 
puede abastecerse directamente en un productor o a 
través de un intermediario. Los productores, a su vez, 
pueden subcontratar diversas actividades, creando 
así una estructura de cadena de suministro aún más 
opaca, en la que se interrelacionan varias capas de 
subcontratación. Esta dinámica se repite en cada fase 
del proceso productivo hasta la adquisición de materias 
primas. Estos factores dificultan la identificación de los 
componentes y productos específicos fabricados con 
trabajo infantil, trabajo forzoso o vinculados a la trata 
de personas. 

Para obtener información sobre los socios comerciales 
y su cumplimiento en relación con el trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas, entre las 
tendencias recientes cabe mencionar el uso de herra-
mientas de trazabilidad o de cadena de vigilancia por 
parte de las empresas, ya sea de forma independiente 
o en el marco de iniciativas sectoriales o de múltiples 
partes interesadas. Las empresas pueden adoptar un 
enfoque gradual basado en el riesgo, reconociendo 
que ocuparse de toda la cadena de suministro es 
extremadamente difícil en la práctica. Entre las 
herramientas que están surgiendo cabe mencionar las 
bases de datos en línea, los sistemas informatizados 
de divulgación voluntaria de información y contabilidad 
distribuida (o cadena de bloques) (Recuadro 9)290. De 
todos modos, a pesar de estos avances, la recopilación 
de información sobre los socios comerciales sigue 
siendo un desafío. El éxito de la trazabilidad exige la 
plena colaboración de todos los actores que operan a 
lo largo de la cadena de suministro de una empresa. 
Si bien los avances tecnológicos pueden facilitar la 
recopilación de datos, los socios comerciales necesa-
rios no siempre tienen acceso a esas tecnologías291. 
Para algunas industrias, las fuentes de abastecimiento 
varían rápidamente en la cadena de suministro, por lo 
que se requieren herramientas adecuadas que puedan 
seguir el ritmo de los cambios que se operan en la base 
de proveedores. Por último, existen preocupaciones 
respecto a la seguridad, la integridad y la propiedad 
de los datos; los procedimientos éticos establecidos 
para la recopilación de datos y su uso o reutilización; 
y la privacidad y la protección de los trabajadores a 
los que se les pide que participen en los sistemas de 
recopilación de datos. 

La complejidad de las cadenas mundiales de 
suministro plantea problemas para recopilar 
información sobre los agentes de la cadena 
de suministro y su desempeño en materia de 
 derechos humanos. 
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Fuera de las tendencias que apuntan a la trazabilidad 
de toda la cadena de suministro, en algunos sectores 
se ha establecido un sistema de trazabilidad que 
permite llegar hasta los proveedores del nivel medio 
que operan en puntos de control –también conocidos 
como “puntos de estrangulamiento”– de sus cadenas 
de suministro. Los puntos de control son empresas 
que operan en puntos clave de la transformación 
en la cadena de suministro, en los que los datos de 
trazabilidad o la información procedente de la cadena 
de vigilancia puede agregarse o perderse; y en los 
que hay relativamente pocas empresas que procesan 
o manejan la mayoría de los insumos que pasan a 
niveles finales de la cadena de suministro. Los puntos 
de control tendrán una mayor visibilidad y/o influencia 
sobre sus proveedores y relaciones comerciales en la 
cadena de suministro, que las empresas más cercanas 
a los consumidores o usuarios finales. El sector minero 
constituye un buen ejemplo de este enfoque, ya que 
las fundiciones y refinerías están desempeñando un 
papel cada vez más importante a la hora de colmar 
los vacíos de transparencia en la cadena de suministro 
mediante la aplicación de la debida diligencia en los 
niveles iniciales de sus cadenas de suministro en las 
que tienen influencia292. Por lo tanto, los minoristas de 
niveles finales de la cadena de suministro solo tienen 
que garantizar la trazabilidad de los proveedores de la 
fase intermedia.

Además de los desafíos que plantea la necesidad de 
incrementar la visibilidad sobre la cadena de sumi-
nistro, es especialmente difícil identificar los riesgos 
de trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de personas 
vinculados a los proveedores debido a la naturaleza 
oculta y a menudo ilegal de estas violaciones de los 
derechos humanos. La auditoría social es la herra-
mienta más utilizada para evaluar el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas vinculados a los 
proveedores, y estas evaluaciones de los proveedores 
pueden desempeñar un papel importante en la aplica-
ción de la debida diligencia por parte de las empresas. 
Sin embargo, se ha cuestionado la eficacia de las 
auditorías de los proveedores293. Existen numerosas 
razones por las que los datos de auditoría puede que 
no reflejen con precisión la situación en un lugar de 
trabajo, en particular debido a que los trabajadores 
proporcionan respuestas inexactas inducidas por la 
dirección, la falta de representantes de los trabajadores 
que hayan sido libremente elegidos y el fraude en la 
contabilidad y en la presentación de informes. Por 
otra parte, las auditorías pueden adoptar el enfoque 
de “marcar casillas” y no tener en cuenta en grado 
suficiente la participación general de los trabajadores 
y las entrevistas con éstos. En los últimos 20 años se 
han extraído enseñanzas sobre la manera de reforzar 
las evaluaciones de los proveedores para identificar 
mejor los riesgos, en particular la necesidad de que 
las evaluaciones sean adecuadas para el propósito (es 
decir, adaptadas al contexto local y a la naturaleza 

 RECUADRO 9. USO DE LA TECNOLOGÍA DE CADENAS DE BLOQUES EN LA SUPERVISIÓN DE LA CADENA DE SUMINISTRO

La tecnología de contabilidad distribuida, como la cadena de bloques, es una de las principales herramientas para 
gestionar redes de proveedores complejas. Las cadenas de bloques, por su diseño, son inherentemente resistentes a la 
modificación de los datos, y evitan recurrir a documentos en papel que son fáciles de falsificar. Recientemente, se han 
puesto en marcha una multitud de iniciativas de cadena de bloques, relativas a la debida diligencia en la cadena de 
suministro en diferentes sectores, con la finalidad de ayudar a resolver los problemas de trazabilidad, intercambio de 
información sobre riesgos e integridad de los datos. Estas iniciativas de cadenas de bloques han procurado establecer 
la trazabilidad de los bienes y servicios en las cadenas de suministro y trazar un mapa de los actores de la cadena de 
suministro y de las ubicaciones; y se han utilizado para reunir y compartir información sobre los riesgos relacionados 
con el trabajo infantil y el trabajo forzoso. Sin embargo, varios elementos de esta nueva tecnología siguen planteando 
preocupaciones, en particular la falta de controles sobre la calidad de la información que se introduce inicialmente en 
el sistema, y la falta de frenos y contrapesos respecto al uso de esta información, la falta de acceso a esta tecnología 
por parte de los grupos vulnerables, la escalabilidad y los incentivos para su utilización, y la aparición de múltiples 
bases de datos que compiten entre sí respecto a cadenas de suministro similares, así como la falta de interoperabilidad. 
Es preciso elaborar una ontología de datos y orientaciones destinadas a las empresas e iniciativas que tengan previsto 
realizar programas piloto de cadenas de bloques para determinar la mejor manera de reflejar, de forma coherente y 
consistente, las normas sobre debida diligencia en las iniciativas de cadenas de bloques. 
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de la cuestión que se evalúa), a fin de integrar las 
entrevistas con los trabajadores como un componente 
esencial y de que estas sean llevadas a cabo por 
expertos. Dada la naturaleza oculta del trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas, la participa-
ción general de los trabajadores y las entrevistas, son 
muy importantes para el proceso de evaluación294.

Estos desafíos que se plantean en torno a las auditorías 
también atañen a los numerosos mecanismos de 
certificación que existen actualmente. La certificación, 
que en términos generales implica una auditoría 
respecto de una norma determinada, puede ser uno de 
los principales medios para que las empresas obtengan 
información sobre sus proveedores, y ser muy útil para 
las pequeñas y medianas empresas, que no cuentan 
con los recursos suficientes para trabajar directa-
mente con los proveedores. Sin embargo, como la 
certificación se basa en una auditoría, tropieza con los 
mismos grandes obstáculos. También existen amplias 
diferencias de alcance entre las distintas certifica-
ciones. El examen de las certificaciones para alinearlas 
a las normas de debida diligencia respaldadas por los 
gobiernos ayudará a garantizar que promuevan una 
debida diligencia acorde con la gravedad del riesgo de 
trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de personas, 
y a lograr el reconocimiento mutuo de las distintas 
certificaciones.

Si bien son importantes para el proceso de debida 
diligencia de una empresa en países donde las 
inspecciones gubernamentales son insuficientes, las 
evaluaciones por sí solas tal vez no sean suficientes 
para detectar el trabajo infantil, el trabajo forzoso 
y la trata de personas. El seguimiento continuo, 
por ejemplo, a través del uso de mecanismos de 
reclamación vinculados a una sólida formación y 
sensibilización, puede señalar de forma continua las 
preocupaciones relativas a los abusos. El seguimiento 
es también un paso en el proceso de debida diligencia 
y tiene el propósito de complementar las evaluaciones 
de los proveedores. Los esfuerzos de seguimiento 
continuo siguen siendo bastante limitados en la 
mayoría de los sectores debido a los obvios desafíos 
vinculados al seguimiento de un gran número de 
proveedores a lo largo de numerosas y variadas 
ubicaciones geográficas. Las nuevas herramientas 
tecnológicas que buscan recoger la voz de los traba-
jadores es una solución a la que están recurriendo las 
empresas. Si bien la tecnología puede ser útil para 
hacer más accesibles los mecanismos de reclamación, 
no debe socavar o reemplazar la acción de los traba-
jadores a través de los sindicatos. Muchas de estas 
herramientas son desarrolladas sin la participación 
sustantiva de los trabajadores, lo que limita su acep-
tación por parte de los trabajadores y la confianza que 
estos tienen en ellas, y, en última instancia, la eficacia 
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de tales herramientas295. Por ejemplo, un estudio 
reciente reveló que “las herramientas tecnológicas... 
en muy pocos casos permitieron detectar la esclavitud 
moderna debido a que los trabajadores les tenían 
poca confianza, y a que los clientes empresariales no 
estaban preparados para exponer o abordar la escla-
vitud moderna”296. 

DIÁLOGO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN 
SIGNIFICATIVA DE LAS PARTES 
INTERESADAS 

Los trabajadores pueden ser una fuente decisiva 
de conocimientos especializados, información y 
supervisión en el marco de la debida diligencia. Sin 
embargo, los esfuerzos de las empresas para combatir 
el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas a menudo se conciben y aplican sin una 
participación significativa de los trabajadores y los 
sindicatos. Por ejemplo, los representantes sindicales 
o de los trabajadores rara vez participan en el diseño 
de las evaluaciones de los proveedores o de los 
mecanismos de reclamación. Otra preocupación es la 
falta de participación sistemática de los trabajadores 
en la validación y seguimiento de los resultados de las 
auditorías o evaluaciones de los proveedores297. 

Este debate subraya la necesidad de un diálogo social 
significativo y de un compromiso con otras partes 
interesadas pertinentes (como los miembros de la 
comunidad) para orientar los esfuerzos de debida 
diligencia de las empresas en materia de derechos 
humanos. En este contexto, la Declaración de la OIT 
sobre las empresas multinacionales se refiere al papel 
central y continuo del diálogo social en los esfuerzos de 
las empresas para identificar y evaluar cualquier efecto 
real o potencial adverso sobre los derechos humanos 
al que hayan podido contribuir298. También se alienta a 
las empresas a entablar un diálogo social significativo 
en el marco de las directrices de la OCDE299. La Guía 
de la OCDE sobre debida diligencia para una conducta 

empresarial responsable (2018) establece que un 
compromiso significativo con las partes interesadas 
afectadas es importante a lo largo de todo el proceso 
de debida diligencia, pero en particular cuando la 
empresa puede causar un efecto adverso o contribuir a 
tal efecto. 

En la práctica, esto podría incluir la participación 
de las partes interesadas y el intercambio de los 
resultados de las evaluaciones realizadas in situ, o la 
participación de los trabajadores en la elaboración de 
medidas de mitigación de riesgos, o en la vigilancia y 
seguimiento continuos y el diseño de mecanismos de 
reparación. En todos los casos, el compromiso signifi-
cativo con las partes interesadas afectadas, incluidos 
los trabajadores y los miembros de la comunidad, se 
caracteriza por una comunicación bidireccional. Implica 
el intercambio oportuno de la información pertinente 
necesaria para que las partes interesadas tomen 
decisiones con conocimiento de causa en un formato 
que puedan comprender y al que tengan acceso300. 
Los acuerdos marco internacionales (también 
conocidos como acuerdos marco mundiales) son un 
medio importante que se basa en el diálogo social 
para facilitar la participación de los trabajadores 
en la debida diligencia en materia de derechos 
humanos en las cadenas mundiales de suministro. 
Se negocian entre empresas multinacionales y los 
sindicatos nacionales e internacionales, o federaciones 
sindicales, y constituyen iniciativas continuas y no 
puntuales301. Estos acuerdos reflejan los compromisos 
de respetar, promover y aplicar una variedad de normas 
internacionales del trabajo, incluidos los Principios 
y derechos fundamentales en el trabajo. Pueden 
contener disposiciones relativas a la conducta de los 
proveedores de la empresa multinacional en cuestión 
e incluir cada vez más mecanismos de supervisión. 
Se puede establecer un comité nacional de vigilancia 
y seguimiento para supervisar la aplicación de los 
acuerdos en los principales países de abastecimiento, 
ofreciendo de este modo un tipo de mecanismo de 
reclamación y un medio para facilitar el diálogo entre 
las partes. Las obligaciones específicas, adaptadas 
al contexto particular en el que trabaja una empresa, 
también pueden incluirse en los acuerdos marco 
internacionales. Los acuerdos marco internacionales 
propiamente dichos ofrecen un importante medio para 
hacer frente a los riesgos de trabajo infantil, trabajo 
forzoso y trata de personas, debido a que incluyen 
obligaciones vinculantes y vigilancia. Es preciso 
realizar más investigaciones para determinar hasta qué 
punto estos acuerdos producen efectos sobre estas 
violaciones de los derechos humanos en las cadenas 

Un diálogo social significativo y el compromiso con 
las partes interesadas pertinentes son fundamen-
tales para definir y orientar los esfuerzos de debida 
diligencia de las empresas en materia de derechos 
humanos.
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mundiales de suministro. Además, algunas veces se 
han señalado las limitaciones de estos acuerdos para 
alcanzar efectos más allá de los proveedores de primer 
nivel de una empresa302.

Los programas de responsabilidad social impulsados 
por los trabajadores son otro modelo para fortalecer 
la debida diligencia en materia de derechos humanos 
fundamentados en el papel central de los trabajadores 
y sus organizaciones. Estos programas se basan en 
acuerdos vinculantes y ejecutables entre las empresas 
y las organizaciones de trabajadores que obligan a las 
empresas a sufragar los costos de unas normas labo-
rales más estrictas y a incluir a los trabajadores en su 
diseño y aplicación303. Hay una serie de programas de 
responsabilidad social impulsados por los trabajadores 
en diferentes lugares y sectores304. Datos empíricos 
sobre el efecto de uno de estos programas, el Programa 
de Alimentos Justos, en el que participan 14 grandes 
empresas compradoras de tomates y la Coalición de 
Trabajadores de Immokalee en los Estados Unidos, 
sugieren que los programas de responsabilidad social 
impulsados por los trabajadores pueden desempeñar 
un papel valioso en la reducción del riesgo de trabajo 
forzoso y en la mejora de las condiciones de trabajo en 
las cadenas mundiales de suministro305. 

COLABORACIÓN E INICIATIVAS DE 
MÚLTIPLES PARTES INTERESADAS

Si bien las empresas siempre mantienen la responsa-
bilidad de detectar y abordar los riesgos del trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas 
en sus cadenas de suministro, la complejidad y el 
carácter arraigado de estas violaciones de los derechos 
humanos implica que es probable que ninguna empresa 
pueda hacerles frente con éxito sin formar alianzas a 
largo plazo, ya sea intrasectoriales o intersectoriales, 
y con la participación de una amplia gama de partes 

interesadas. Históricamente, las empresas han utilizado 
la influencia que tienen con sus propios proveedores 
para tratar de prevenir o mitigar las violaciones de los 
derechos humanos. Sin embargo, actuar en solitario 
puede conducir a una duplicación de los esfuerzos, 
la falta de coordinación entre las respuestas de 
la sociedad civil, el gobierno y las empresas, y la 
incapacidad para ofrecer una respuesta adecuada a la 
envergadura del problema.

Se precisa una mayor colaboración entre las empresas, 
por ejemplo, para reproducir las soluciones eficaces, 
compartir las lecciones aprendidas y ayudar a subsanar 
las limitaciones de costos y de influencia con las que 
puede confrontarse una determinada empresa. La coor-
dinación y colaboración con otras empresas también 
es importante dado que, en una misma zona, el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas 
pueden estar generalizados en varios sectores. Han 
surgido múltiples iniciativas voluntarias, impulsadas por 
las empresas, y a nivel industrial o intersectorial, en 
respuesta a la necesidad de una mayor colaboración. 
Estas iniciativas suelen incluir códigos de conducta 
comunes y proporcionan plataformas para el inter-
cambio de experiencias y conocimientos prácticos entre 
las empresas. 

Es necesaria una colaboración más amplia entre 
múltiples partes interesadas, en la que el gobierno, 
los interlocutores sociales y la sociedad civil ayuden a 
garantizar que las medidas adoptadas por la empresa 
se integren en los esfuerzos locales en curso por 
parte del gobierno y de otros grupos que buscan 
combatir estas violaciones de los derechos humanos. 
La investigación pone de relieve la importancia de 
esta colaboración entre múltiples partes interesadas, 
aunada a los esfuerzos de la comunidad, para lograr 
reducir y prevenir el trabajo infantil306 y el trabajo 
forzoso307. 

Se observan iniciativas de múltiples partes interesadas 
con diversas modalidades y en varios sectores y 
lugares. En el sector de la confección, por ejemplo, 
el programa Better Work, una alianza entre la OIT y 
la Corporación Financiera Internacional del Grupo del 
Banco Mundial, reúne a diversos grupos, en particular 
gobiernos, sindicatos, marcas mundiales y propietarios 
de fábricas, para mejorar el cumplimiento de las 
normas laborales y promover el trabajo decente en las 
cadenas de suministro de la industria de la confec-
ción308. En un estudio exhaustivo de Better Work se 
señala que el programa ha tenido un efecto directo en 

Las asociaciones a largo plazo entre sectores 
y partes interesadas son fundamentales para 
combatir sistemáticamente el trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas a gran 
escala.
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la mejora de las condiciones de trabajo, —en parti-
cular, la disminución de las prácticas abusivas, incluido 
el trabajo forzoso en las fábricas, la reducción de las 
horas extraordinarias excesivas, y la disminución de la 
diferencia salarial entre hombres y mujeres—aunque 
también se indica que aún quedan mejoras por hacer 
en estos y otros ámbitos309. 

En otras iniciativas se observa la participación de los 
inversionistas como colaboradores. Por ejemplo, en 
2017, Norges Bank Investment Management, que 
administra el Fondo Mundial de Pensiones del Gobierno 
de Noruega, firmó una alianza con el UNICEF para 
promover los derechos del niño en el sector de la 

confección y el calzado. Con inversiones de capital en 
más de 300 empresas de confección y con una estra-
tegia de sostenibilidad del fondo en la que los derechos 
del niño ocupan un lugar central, el banco impulsa 
una mejora del impacto del sector en los niños que es 
importante para el éxito a largo plazo de su cartera de 
inversiones. Uno de los principales componentes de la 
colaboración es la creación de una red de aprendizaje 
entre pares con las principales marcas de ropa y 
calzado a fin de fomentar la sensibilización sobre los 
efectos adversos en los derechos del niño y apoyar la 
integración de los derechos del niño en las políticas y 
prácticas de abastecimiento responsable. 
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Prácticas de contratación equitativa

Acceso a mecanismos de reparación

COOPERACIÓN DE TODAS
LAS PARTES INTERESADA,

como:

• Enfoque de toda la cadena
 de suministro

• Debida diligencia

• Transparencia

• Recopilación de datos /
 trazabilidad

• Prácticas de compra

EMPRESAS

DIÁLOGO SOCIAL
Y CONSULTA
TRIPARTITA

GRÁFICO 8.
RESPUESTA AL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS 
EN LAS CADENAS MUNDIALES DE SUMINISTRO



ERRADICAR EL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS EN LAS CADENAS MUNDIALES DE SUMINISTRO72

Los enfoques basados en zonas ofrecen un marco 
para poner en práctica la colaboración entre múltiples 
partes interesadas, y son parte integral de los esfuerzos 
más amplios de las empresas para prevenir o mitigar 
los riesgos de trabajo infantil, trabajo forzoso y trata 
de personas en los niveles iniciales de sus cadenas de 
suministro. A diferencia de los enfoques que persiguen 
prevenir y combatir el trabajo infantil, el trabajo forzoso 

y la trata de personas en el lugar de trabajo (por 
ejemplo, fábricas, talleres en el hogar u otras instala-
ciones de producción), un enfoque basado en zonas 
supone la participación de las empresas, en asociación 
con las partes interesadas locales y en consulta con los 
miembros de la comunidad, para apoyar los esfuerzos 
encaminados a abordar el conjunto común de causas 
fundamentales del trabajo infantil, el trabajo forzoso y 
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El Gobierno de los Países Bajos viene promoviendo los denominados Acuerdos Internacionales de Conducta Empresarial 
Responsable (acuerdos IRBC por sus siglas en inglés) con empresas, sindicatos y la sociedad civil para facilitar la 
colaboración en la lucha contra las violaciones de los derechos humanos, incluidos el trabajo infantil y el trabajo forzoso, 
y la degradación del medio ambiente en el contexto de las cadenas mundiales de suministro de las empresas neer-
landesas. Estos acuerdos buscan incitar a las empresas a que hagan negocios respetando los derechos humanos y el 
medio ambiente, en concordancia con los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos 
humanos, las normas laborales internacionales fundamentales de la OIT y las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales. Actualmente existen acuerdos IRBC para los sectores de la confección, el oro, la banca y la 
silvicultura sostenible, los productos alimenticios, la piedra natural, los seguros, los fondos de pensiones, los metales y 
la floricultura(a). 

En otros países se han realizado esfuerzos similares. Por ejemplo, en Alemania se estableció en 2014 la Asociación 
para Textiles Sostenibles con el fin de lograr mejoras sociales, ecológicas y económicas en toda la cadena de suministro 
textil. Esta asociación cuenta aproximadamente con 120 miembros del gobierno alemán, ONG, empresas, sindicatos 
y organizaciones de normalización, que representan aproximadamente la mitad del mercado textil alemán(b). En el 
marco de la Asociación para el Desarrollo Sostenible de los Textiles, los miembros se comprometen a establecer de 
forma conjunta objetivos vinculantes de debida diligencia en los ámbitos social, medioambiental y de lucha contra el 
soborno y la corrupción, presentar informes sobre los objetivos establecidos y a someterse a una evaluación por parte de 
terceros sobre sus progresos en relación con dichos objetivos. Uno de esos objetivos son los procesos de reparación en 
caso de trabajo infantil y trabajo forzoso(c). Asimismo, se alienta a los miembros a participar en compromisos colectivos 
para apoyar los objetivos de la asociación. En 2017, la Asociación para Textiles Sostenibles actualizó su marco de 
presentación de informes para armonizarlo con la Guía de la OCDE sobre debida diligencia para cadenas de suministro 
responsables en el sector de la confección y el calzado. 

La Alianza Público-Privada para el Comercio Responsable de Minerales (PPA) y la Alianza Europea para Minerales 
Responsables (EPRM) son otros ejemplos de iniciativas de múltiples partes interesadas respaldadas por los gobiernos, 
que tienen por finalidad apoyar las medidas de acompañamiento diseñadas para dar efecto a la Ley Dodd Frank de los 
Estados Unidos y al Reglamento de la Unión Europea sobre minerales originarios de las zonas de conflicto. La PPA, con 
el respaldo de los Estados Unidos, apoya el abastecimiento responsable de minerales en la República Democrática del 
Congo y la región de los Grandes Lagos de África Central mediante el suministro de financiación y apoyo en materia 
de coordinación a las organizaciones que trabajan en la región para crear cadenas de suministro fuera de las zonas 
de conflicto, que puedan ser objeto de verificación; armonizar los programas y prácticas de debida diligencia con las 
Directrices de la OCDE; alentar el abastecimiento responsable de minerales en la región; promover la transparencia; y 
fortalecer la capacidad de la sociedad civil y de los gobiernos de la región(d). La EPRM, con el respaldo de Alemania, los 
Países Bajos y el Reino Unido, tiene como objetivo crear mejores condiciones sociales y económicas para los traba-
jadores mineros y las comunidades mineras locales, aumentando el número de minas que adoptan prácticas mineras 
responsables en zonas de conflicto y de alto riesgo, con arreglo a la Guía de debida diligencia de la OCDE para cadenas 
de suministro responsables de minerales en las áreas de conflicto o de alto riesgo(e).

Notas: (a) Véase el sitio web del Consejo Económico y Social de los Países Bajos para consultar una lista completa de los acuerdos IRBC: 
https://www.internationalrbc.org/agreements?sc_lang=en. 
(b) En relación con las 100 empresas con mayor volumen de ventas en el sector textil minorista alemán. 
(c) Por ejemplo, en 2018 un objetivo obligatorio para las empresas era “establecer un proceso o procedimiento para tratar los casos de 
trabajo infantil y/o trabajo forzoso (incluido el acceso a la reparación)”. 
(d) Sitio web de la Alianza Público-Privada para el Comercio Responsable de Minerales: http://www.resolv.org/site-ppa. 
(e) Sitio web de Alianza Europea para Minerales Responsables: https://europeanpartnership-responsibleminerals.eu.
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la trata de personas en una zona o región específica en 
la que se realiza un proceso de producción vinculado 
a las cadenas de suministro. Estos enfoques, suelen 
centrarse en los lugares de abastecimiento de las 
materias primas u otros productos utilizados en la 
cadena de suministro, con el fin de crear zonas libres 
de trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de personas. 

También se están emprendiendo nuevas iniciativas 
multilaterales respaldadas por los gobiernos, con el fin 
de ofrecer una plataforma de colaboración, entre los 
gobiernos nacionales, las empresas, los sindicatos y la 
sociedad civil, para compartir las mejores prácticas y 
aplicar medidas comunes a fin de combatir el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas, 
entre otros problemas que atañen a los derechos 
humanos, en las cadenas mundiales de suministro 
(Recuadro  10). Estas iniciativas multilaterales 
respaldadas por los gobiernos son bastante nuevas aún 
y, por lo tanto, quedan muchas lecciones por aprender. 
Algunos hallazgos iniciales señalan el importante 
papel que estas iniciativas pueden desempeñar para 
promover la debida diligencia y ayudar a crear la 
capacidad necesaria, en particular entre las empresas 
más pequeñas, a nivel nacional. Al mismo tiempo, 
es importante que las iniciativas nacionales no creen 
requisitos duplicados o contradictorios respecto de los 
requisitos de otros Estados y que, por consiguiente, 
aumenten la carga administrativa de las empresas que 
operan en distintas jurisdicciones310. Además, deben 
apoyar a las empresas para que respeten las carac-
terísticas esenciales de la debida diligencia, a saber, 
estar basada en el riesgo y ser proporcional a éste, 
incorporar la participación de las partes interesadas y 
ser preventiva, no solo es importante, sino muy difícil. 

Por último, las organizaciones intergubernamentales 
están desempeñando un papel fundamental para reunir 
a las partes interesadas con el fin de hacer frente a 
estos desafíos. Por ejemplo, el Grupo de Acción de 
la Alianza 8.7 sobre Cadenas de Suministro apoya la 
aplicación a nivel nacional mediante la realización de 
investigaciones, la difusión de conocimientos, la elabo-
ración de herramientas y la movilización de recursos de 
las partes interesadas para combatir el trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas. La Plataforma 
sobre el trabajo infantil de la OIT y la Red mundial de 
empresas sobre trabajo forzoso de la OIT ofrecen foros 
de colaboración impulsados por la OIT, en los que las 
empresas y las redes empresariales aprovechan sus 
ventajas comparativas para eliminar el trabajo forzoso y 
la trata de personas.

COMUNICACIÓN SOBRE LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS EN RELACIÓN 
CON LA DEBIDA DILIGENCIA Y SUS 
CONSECUENCIAS 

Durante años, incluso décadas en algunos casos, 
las empresas han presentado información sobre sus 
esfuerzos para detectar y abordar riesgos de violación 
de los derechos humanos, en sus actividades y cadenas 
de suministro, mediante informes anuales relativos 
a la sostenibilidad. En los últimos años, en cumpli-
miento con la legislación, las empresas también han 
comenzado a presentar informes sobre sus esfuerzos 
encaminados a combatir el trabajo forzoso y la trata 
de personas específicamente en sus cadenas de 
suministro. Además, algunas empresas están progre-
sando en materia de transparencia en sus cadenas 
de suministro, específicamente en relación con la 
divulgación de información sobre sus proveedores. Por 
ejemplo, varias empresas de la industria del té, las 
prendas de vestir y la electrónica han hecho públicas 
recientemente sus listas de proveedores. Aunque la 
mayoría de ellas se centran en los proveedores inme-
diatos, algunas empresas están empezando a ir más 
allá para revelar información sobre los subniveles de 
sus cadenas de suministro311.

La industria está asistiendo a un aumento de las 
exigencias en materia de divulgación obligatoria y 
voluntaria en relación con los derechos humanos y 
la debida diligencia en las cadenas de suministro. 
Fuera de la acción gubernamental, las iniciativas 
de múltiples partes interesadas y de la industria a 
menudo también exigen que las empresas presenten 
informes sobre la manera en que están aplicando la 
debida diligencia en sus cadenas de suministro y, en 
algunos casos, se evalúa a los miembros en función de 
la información divulgada. En los últimos cinco años, 
también se ha observado un aumento en los índices y 
clasificaciones relativos a la sostenibilidad y la debida 
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Si bien hay pruebas de que las empresas cada día 
comunican más información sobre las medidas 
que adoptan para combatir el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas, el alcance 
de esa comunicación sigue siendo insuficiente e 
incoherente entre las diferentes compañías.
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diligencia elaborados por terceros, que intentan medir 
el desempeño de las empresas en relación con sus 
cadenas de suministro. Si bien los índices se han 
centrado tradicionalmente en la responsabilidad social 
empresarial, en los últimos años se recurre más bien a 
las clasificaciones sobre la debida diligencia en materia 
de derechos humanos, propuestas por organizaciones 
como Know the Chain, Fashion Revolution y Corporate 
Human Rights Benchmark. 

Los inversores también están desempeñando un papel 
importante en la divulgación de información. Los 
índices y clasificaciones en materia ambiental, social y 
de gobernanza han florecido en respuesta a la creciente 
atención que los gobiernos están prestando al sector 
financiero en relación con el desempeño ambiental, 
social y de gobernanza de las posibles empresas objeto 
de la inversión. Además de los índices y clasificaciones 
anuales, los inversores también se dirigen directamente 
a las empresas de forma puntual para solicitar informa-
ción sobre cuestiones o procesos específicos.

Sin embargo, pese a la creciente atención que se 
presta a la divulgación obligatoria y voluntaria, la 

información divulgada por las empresas en relación con 
la debida diligencia adolece de una serie de deficien-
cias. Por ejemplo, un estudio realizado por Shift reveló 
que pocas empresas informan sobre sus riesgos más 
graves de violación de los derechos humanos, y que 
solo el ocho por ciento de las empresas examinadas 
compartían información detallada sobre su compromiso 
con las partes interesadas en cuestiones de derechos 
humanos312. Un reciente estudio sobre las declara-
ciones de 26 empresas del sector de la confección, 
presentadas con arreglo a la Ley sobre la Esclavitud 
Moderna del Reino Unido, reveló que “la mayoría de las 
declaraciones no abordaban los riesgos relacionados 
con los niveles iniciales del proceso productivo de 
confección, por ejemplo, colocación de adornos y acce-
sorios, bordado, teñido, lavado, etiquetado. El hecho 
de que la mayoría de las declaraciones se concentren 
en los proveedores inmediatos de la cadena de sumi-
nistro, pero que no aborden, o no puedan abordar, las 
actividades más profundas de los niveles iniciales de la 
cadena de suministro, presupone que las actividades 
productivas más vulnerables a los abusos y violaciones, 
como el trabajo ocasional, la subcontratación y el 
trabajo a domicilio, están fuera de su ámbito de 
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competencia”313. Por último, si bien Internet sin duda 
aumenta el acceso a la información que se divulga, 
es posible que las partes interesadas afectadas, como 
los trabajadores, no puedan acceder fácilmente a los 
informes presentados por las empresas.

Los requisitos en materia de divulgación también han 
sido objeto de críticas debido a la falta de armoni-
zación entre las partes interesadas, en particular las 
iniciativas impulsadas por los gobiernos, múltiples 
partes interesadas y la industria, y los inversores. 
Por ejemplo, en un examen metodológico realizado 
por la Escuela Stern, los investigadores no pudieron 
determinar un conjunto coherente de normas para 
evaluar el componente social de los marcos en materia 
ambiental, social y de gobernanza314. En respuesta a 
estos desafíos, algunas partes interesadas han pedido 
que la información que divulgan las empresas se 
estructure sobre la base de indicadores coherentes y 
válidos del trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas. Las empresas, pueden suministrar entre 
otros indicadores, los patrones de explotación laboral, 
en particular en relación con el trabajo infantil y el 
trabajo forzoso, a nivel del sector y de las cadenas de 
suministro respectivas, y los esfuerzos (y su eficacia) 
que se han emprendido para mitigar estos riesgos y 
prevenir estas violaciones de los derechos humanos en 
las cadenas mundiales de suministro del sector. 

PROVISIÓN DE MECANISMOS 
DE REPARACIÓN

La provisión de mecanismos de reparación puede 
efectuarse mediante mecanismos de reclamación 
facilitados por la empresa y, cuando proceda, mediante 
mecanismos de reclamación judiciales o extrajudi-
ciales315. Cuando se trate de trabajo infantil, trabajo 
forzoso o trata de personas, la provisión de reparación 
suele implicar una cooperación con los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales del Estado. Si bien tanto las 
empresas como los gobiernos están prestando mayor 

atención a esta responsabilidad, es preciso contar 
con más experiencias para que los mecanismos de 
reparación se conviertan en una verdadera realidad en 
las cadenas mundiales de suministro. 

Uno de los retos que persisten para establecer 
mecanismos eficaces de reclamación en los casos de 
trabajo infantil, trabajo forzoso y trata de personas 
en las cadenas mundiales de suministro es garantizar 
el acceso. Las víctimas –que pueden ser niños o 
trabajadores migrantes que no leen ni hablan bien 
el idioma local– puede que no tengan acceso a los 
mecanismos de reclamación propiamente dichos. Por lo 
tanto, los mecanismos de reclamación también deben 
ser accesibles para todos aquellos que puedan plantear 
preocupaciones en nombre de la víctima, como los 
comités de vigilancia y seguimiento del trabajo infantil, 
los sindicatos, los miembros de la comunidad, el 
personal de adquisiciones, las organizaciones locales 
de la sociedad civil y los funcionarios gubernamentales.

Un segundo problema fundamental es la provisión de 
mecanismos de reparación en caso de trabajo forzoso 
y trata de personas en relación con los trabajadores 
migrantes que han pagado elevadas comisiones de 
contratación. Si bien hay cada vez más conciencia de 
que los trabajadores no deben pagar para obtener un 
empleo, el carácter informal de la contratación y el 
pago de comisiones durante el proceso de contratación 
pueden dificultar en la práctica el cálculo de la 
reparación que debe proporcionarse. Las Directrices 
de la OIM para la reparación del daño causado a las 
víctimas de la explotación en las cadenas de suministro 
de minerales extendidas subrayan la importancia 
de las transferencias en efectivo como medio de 
reparación, en particular cuando la víctima ha tenido 
que pagar comisiones de contratación316. Cuando las 
empresas se encuentran con trabajadores en situación 
de servidumbre por deudas debido a las comisiones 
de contratación, el reembolso de dichas comisiones 
puede ser decisivo para la recuperación de dichos 
trabajadores a largo plazo, ya que les libera del estrés 
financiero y emocional que representa tal deuda. 
También es importante para facilitar su reintegración 
sostenible y evitar que se les siga explotando o que 
vuelvan a ser objeto de trata.

En cuanto a la reparación respecto del trabajo infantil, 
es importante que el niño sea retirado del trabajo 
infantil, pero sin colocarlo en una situación más 
precaria aún. Por ejemplo, cuando un niño está por 
debajo de la edad mínima legal de admisión al empleo, 
el objetivo de la reparación debería ser apoyar a las 

Cabe esperar que las empresas proporcionen 
reparación, o cooperen a esos fines, cuando hayan 
causado efectos perjudiciales, o hayan contribuido 
a crearlos, en particular, el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas.
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autoridades competentes para que retiren al niño del 
lugar de trabajo y puedan garantizar la existencia de 
alternativas, de preferencia la escolarización formal 
a tiempo completo. Sin embargo, estas alternativas 
no siempre son fácilmente accesibles. El proceso de 
reparación debería incluir el diálogo con los tutores 
del niño y, cuando sea posible, deberá procurar 
matricularlo en la escuela sin perjudicar su bienestar ni 
el de su familia. Si en la comunidad se han emprendido 
iniciativas sólidas, se alentará a la empresa a participar 
en ellas para ayudar a los niños en su transición del 
trabajo a la escuela. Los mecanismos de reparación 
destinados a los niños por encima de la edad mínima 
de admisión al empleo podrían incluir la eliminación 
del peligro, el traslado del niño a un trabajo seguro, o 
la formación profesional o práctica317 . 

La recuperación, la rehabilitación y la reintegración 
a largo plazo de las víctimas de la trata y el trabajo 
forzoso suelen ser competencia de los sistemas de 
apoyo locales gestionados por los gobiernos y las 

organizaciones de la sociedad civil. Por lo tanto, para 
proporcionar una reparación eficaz, las empresas 
deben trabajar en estrecha colaboración con los 
gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil, las 
organizaciones internacionales y las propias víctimas. 
Sin embargo, en la actualidad las empresas cuentan 
con muy poca orientación práctica sobre la manera de 
proporcionar una reparación eficaz, y la forma en que 
el sector privado puede acceder a los sistemas exis-
tentes -gestionados por agentes de protección locales, 
estatales y no estatales- y aprovechar estos sistemas 
para proteger y ayudar a las víctimas del trabajo 
forzoso y de la trata de personas. Por consiguiente, los 
gobiernos y las empresas deben colaborar para facilitar 
la participación del sector privado en la labor de 
protección y asistencia que realizan los gobiernos y las 
organizaciones de la sociedad civil, y el acceso de las 
víctimas que son objeto de explotación en las cadenas 
mundiales de suministro a los servicios que necesitan, 
por ejemplo, a través de mecanismos nacionales de 
remisión de casos318.
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La Meta 8.7 de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible exige la adopción de medidas para poner 
fin al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas. El compromiso de los gobiernos del G20 con 
esta meta, incluso mediante el fomento de cadenas 
mundiales de suministro sostenibles, ha proporcionado 
la base y el mandato de este informe. El informe se 
elaboró bajo los auspicios del Grupo de Acción de la 
Alianza 8.7 sobre Cadenas de Suministro. 

El informe abre nuevas perspectivas al propor
cionar las primeras estimaciones preparadas por 
las organizaciones internacionales sobre el trabajo 
infantil y la trata con fines de trabajo forzoso en las 
cadenas mundiales de suministro, un logro que ha sido 
posible gracias a la colaboración y el intercambio de 
datos entre la OCDE, la OIT, la OIM y el UNICEF. Los 
resultados muestran que, si bien el trabajo infantil es 
mucho más común en la producción para la economía 
nacional, existe también un riesgo no desdeñable 
de trabajo infantil en la producción vinculada a las 
cadenas de suministro que participan en la economía 
mundial. Se estima que la proporción sobre el total de 
trabajo infantil presente en las cadenas mundiales de 
suministro, varía entre el nueve por ciento en África 
Septentrional y Asia Occidental, y 26 por ciento en 
Asia Oriental y Sudoriental. Un esfuerzo experimental 
para ampliar las estimaciones a fin de incluir la trata 
de personas con fines de trabajo forzoso, sobre la base 
de datos mucho más limitados, sugiere que la trata 
de personas también está presente en las cadenas 
mundiales de suministro. Los resultados revelan 
claramente que combatir el trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas en la producción, tanto 
para el consumo doméstico como para las cadenas 
mundiales de suministro, será fundamental para 
alcanzar la Meta 8.7 de los ODS. Estas estimaciones 
constituyen una base importante para futuras activi-
dades de recopilación de datos encaminadas a ofrecer 
un panorama más detallado del alcance, la naturaleza 
y la ubicación de esas violaciones de los derechos 
humanos en las cadenas mundiales de suministro.

El desafío de poner fin al trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas en las cadenas mundiales 
de suministro no puede disociarse de los esfuerzos 

para poner fin a estas violaciones de los derechos 
humanos y laborales en la economía nacional. Para 
eliminar estas violaciones de los derechos humanos 
y laborales a gran escala se requieren enfoques 
integrales, basados en normas internacionales oficiales 
y orientados por las reclamaciones de los trabajadores, 
así como intervenciones ascendentes y la participación 
de la comunidad. También será decisivo colmar las 
lagunas en materia de gobernanza pública y abordar 
las presiones económicas que dan margen para el 
incumplimiento de las normas internacionales y de 
la legislación nacional, y que vuelven a las personas 
vulnerables al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
trata de personas, e igualmente aumentar el acceso 
a mecanismos de reparación en los casos que se 
detecten estas violaciones. Los gobiernos también 
deben aprovechar su autoridad reguladora y su poder 
económico para incentivar a las empresas para que 
actúen con responsabilidad y respeten los derechos 
humanos en sus operaciones y cadenas de suministro. 
Es preciso que las empresas den un giro para adoptar 
un enfoque integral en materia de debida diligencia 
respecto del trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas, que implique la evaluación de los riesgos 
reales y potenciales de estos abusos y violaciones 
de los derechos fundamentales en el trabajo en el 
marco de las actividades y la cadena de suministro 
de la empresa, la integración de los resultados de tal 
evaluación y la adopción de las medidas pertinentes, el 
seguimiento de los progresos y la comunicación sobre 
estos esfuerzos. 

Las conclusiones y recomendaciones del informe 
se estructuran en torno a cinco ámbitos prioritarios 
fundamentales: a) combatir el trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas mediante un enfoque 
que abarque toda la cadena de suministro; b) medidas 
públicas para proteger a los trabajadores y mitigar la 
vulnerabilidad al trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
trata de personas; c) medidas de gobernanza pública 
para regular la conducta y el entorno empresariales; 
d) conducta empresarial responsable en materia de 
derechos humanos y laborales; y e) fomento de la 
colaboración y enfoques empresariales integrales para 
combatir el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas. 

CONCLUSIONES
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COMBATIR EL TRABAJO INFANTIL, 
EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA 
DE PERSONAS MEDIANTE UN 
ENFOQUE QUE ABARQUE TODA 
LA CADENA DE SUMINISTRO

Las estimaciones del trabajo infantil en las cadenas 
mundiales de suministro calculadas para este informe 
indican que el trabajo infantil es un problema que 
afecta a toda la cadena de mundial suministro, y que 
una proporción significativa del trabajo infantil se sitúa 
en los niveles iniciales de las cadenas de suministro, en 
particular en la producción de materias primas y otros 
insumos utilizados en los productos de exportación 
finales. En todas las regiones, entre el 28 por ciento 
y el 43 por ciento del trabajo infantil en las cadenas 
mundiales de suministro tiene lugar en los niveles 
iniciales del proceso productivo. Estos resultados 
ponen de manifiesto que una respuesta que se centre 
únicamente en los proveedores que intervienen en 
los niveles finales no será suficiente. Por el contrario, 
se necesita un enfoque que abarque toda la cadena 
de suministro, que vaya más allá de los proveedores 
inmediatos e incluya a los actores de los niveles 
iniciales de las cadenas de suministro, en actividades 
productivas como la extracción de materias primas 
y la agricultura. Desde la perspectiva de la debida 
diligencia, esta estrategia supone que las empresas 
dejen de concentrar sus esfuerzos en los puntos 
sobre los que tienen mayor control, en particular, sus 
proveedores inmediatos, para centrarse en aquellos 
en que presentan un mayor riesgo, es decir, en los 
niveles más profundos de cadena de suministro y en 
los entornos de trabajo informales. Cabe mencionar 
que las empresas puede que tengan menos visibilidad 
y una influencia más limitada sobre los proveedores 
que operan en los niveles iniciales de las cadenas de 
suministro, pero estos problemas no deben servir de 
pretexto para dejar de actuar con la debida diligencia 
más allá de los proveedores inmediatos. 

MEDIDAS PÚBLICAS PARA PROTEGER 
A LOS TRABAJADORES Y MITIGAR 
LA VULNERABILIDAD AL TRABAJO 
INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO 
Y LA TRATA DE PERSONAS

Los gobiernos tienen el deber de establecer y hacer 
cumplir un marco jurídico sólido contra el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas, y de 
crear un entorno propicio para la acción. La ratificación 
de los convenios internacionales pertinentes por parte 
de los Estados debe ir acompañada de la adopción 
de medidas rápidas a nivel nacional que faciliten 
su aplicación. La aplicación efectiva de las leyes y 
reglamentos nacionales e internacionales tiene suma 
importancia para combatir el trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la trata de personas en todas las cadenas de 
suministro, tanto internas como mundiales. Ahora bien, 
los gobiernos también deben ir más allá y explorar 
la manera de extender la protección de los derechos 
laborales a la economía informal, que actualmente 
queda fuera del ámbito de las instituciones del 
mercado laboral y en la que el riesgo de violaciones de 
los derechos laborales es muy alto. En tercer lugar, si 
el entorno empresarial general se caracteriza por un 
alto grado de informalidad, se plantearán problemas 
adicionales en materia de inspección pública y de 
aplicación de las políticas y medidas de debida 
diligencia por parte de las empresas. Por lo tanto, 
al abordar la vulnerabilidad, los gobiernos también 
deberán centrarse en la cuestión de la informalidad.

Los gobiernos también deberán incorporar medidas 
contra el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de 
personas en las iniciativas nacionales de desarrollo más 
amplias destinadas a mitigar la vulnerabilidad socioeco-
nómica. Esta estrategia abarca la adopción de medidas 
eficaces para garantizar el acceso a una escolarización 
asequible y de calidad, y a centros preescolares y 
guarderías, así como el fortalecimiento de los sistemas 
de protección social y de las medidas encaminadas a 
mejorar la salud y las posibilidades de supervivencia 
de los niños. El establecimiento de salarios mínimos 
obligatorios o negociados que sean apropiados, incluido 
el apoyo a las familias, también contribuye a disminuir 
la vulnerabilidad económica, reducir la pobreza y 
aumentar los ingresos familiares, así como a promover 
más ampliamente medidas relativas al trabajo decente. 
Un sector de servicios sociales sólido también puede 
contribuir a la detección y reintegración de niños o 
adultos en situaciones de trabajo infantil y trabajo 
forzoso; y a la aplicación de medidas preventivas para 
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detectar y proteger a las personas que corren el riesgo 
de ser víctimas del trabajo infantil, el trabajo forzoso y 
la trata de personas. 

Otra prioridad es facilitar una migración bien gestio-
nada. Ello comprende la elaboración de políticas y 
programas para promover la contratación equitativa 
y ética, establecer vías regulares de migración, así 
como identificar y proteger a los migrantes vulnerables 
a la violencia, el abuso y la explotación, o a aquellos 
que hayan sido objeto de tales violaciones. El Pacto 
Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular, 
aunque no haya sido adoptado por todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, puede ofrecer una 
hoja de ruta para lograr progresos colectivamente 
respecto de estas cuestiones.

Esas medidas encaminadas a reducir la vulnerabilidad 
general de los niños y las familias son muy importantes 
para combatir el trabajo infantil en los niveles iniciales 
de la cadena de suministro, en particular en las 
pequeñas explotaciones agrícolas, la extracción de 
materias primas y los entornos de trabajo informales. 
Como los datos de este informe lo muestran, el 
mayor riesgo de trabajo infantil se presenta en estos 
contextos; y las medidas encaminadas a combatir este 
riesgo deben ser un componente esencial del abanico 
de medidas destinadas a abordar las causas fundamen-
tales del trabajo infantil a gran escala. 

MEDIDAS DE GOBERNANZA PÚBLICA 
PARA REGULAR LA CONDUCTA 
Y EL ENTORNO EMPRESARIALES 

Los gobiernos deberán asumir un papel activo para 
alentar a las empresas a actuar con responsabilidad 
en todas sus actividades y a respetar los derechos 
humanos en sus cadenas de suministro mediante la 
debida diligencia. A este respecto, se necesita una 
combinación acertada de enfoques de política. En 
primer lugar, los gobiernos pueden dar el ejemplo 
integrando criterios de debida diligencia en sus propias 
actividades como propietarios de empresas y en la 
contratación pública. Otro enfoque importante es 
la aprobación de reglamentos que alienten y, en su 
caso, exijan a las empresas que actúen con la debida 
diligencia en la cadena de suministro o que divulguen 
y presenten informes sobre las medidas que hayan 
adoptado para hacer frente a los efectos adversos 
sobre los derechos humanos. Los gobiernos también 

pueden aprovechar diversos instrumentos económicos, 
como los créditos a la exportación, la financiación del 
desarrollo, los programas de preferencias comerciales y 
los acuerdos comerciales regionales, para fomentar una 
conducta empresarial responsable.

Los gobiernos deberán promover la uniformidad y 
claridad sobre las expectativas de debida diligencia en 
la cadena de suministro en todas las políticas, regla-
mentos y prácticas gubernamentales. Los enfoques de 
políticas deben estar en concordancia con las expecta-
tivas de debida diligencia respaldadas y negociadas por 
los gobiernos, en particular los Principios rectores de 
las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos 
humanos y la Guía de la OCDE sobre debida diligencia 
para una conducta empresarial responsable. 

Para ayudar a las empresas a aplicar procesos eficaces 
de debida diligencia en las cadenas de suministro, 
los gobiernos deben explorar las maneras de mejorar 
la disponibilidad y accesibilidad de la información 
sobre las cadenas de suministro. Esta estrategia 
podría incluir, por ejemplo, la creación de registros 
o bases de datos en línea que las empresas puedan 
consultar información sobre el origen y el transporte 
de las mercancías importadas, listas de importadores 
y exportadores, informes de riesgo de violación 
de los derechos humanos en países y sectores, e 
informes empresariales sobre debida diligencia. Las 
organizaciones intergubernamentales también podrían 
desempeñar un papel importante en el establecimiento 
de indicadores y marcos comunes para ayudar a 
los gobiernos a supervisar la adopción de la debida 
diligencia y sus efectos, a fin de mejorar la coherencia 
de los datos entre los gobiernos y fortalecer la base 
empírica para evaluar los progresos y la eficacia a 
largo plazo. Esos esfuerzos también deberían tener 
por objeto medir los efectos de las medidas de debida 
diligencia encaminadas a reducir al mínimo las viola-
ciones de los derechos humanos, y la incidencia del 
trabajo infantil y el trabajo forzoso. 

Por último, los gobiernos deberán redoblar esfuerzos 
para fortalecer los mecanismos de reclamación a fin de 
abordar los casos relacionados con el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la trata de personas en las cadenas de 
suministro, y proporcionar a las víctimas mecanismos 
de reparación, incluida la protección y la asistencia. 
Los esfuerzos más importantes son las intervenciones 
que fortalecen la rendición de cuentas judicial, crean 
vías de recurso jurídico, mejoran la eficacia del sistema 
de justicia laboral y penal, y fortalecen los sistemas 
de protección para las víctimas. Para aquellos países 
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que se han adherido a las Líneas Directrices de la 
OCDE para Empresas Multinacionales, los esfuerzos 
gubernamentales deben abarcar el fortalecimiento de 
los Puntos Nacionales de Contacto para una Conducta 
Empresarial Responsable y garantizar que cuenten con 
los recursos, el apoyo, la independencia, la imparcia-
lidad y la visibilidad necesarios en los gobiernos a fin 
de garantizar un funcionamiento eficaz. 

CONDUCTA EMPRESARIAL 
RESPONSABLE EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS 
Y LABORALES

Las empresas deberán aplicar enfoques de debida 
diligencia en materia de derechos humanos y laborales 
que abarquen toda la cadena de suministro, incluida 
la extracción de materias primas, y que ayuden a 
abordar los factores de riesgo y las causas profundas. 
Los instrumentos internacionales, principalmente los 
Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las 
empresas y los derechos humanos, la Declaración 
de la OIT sobre las empresas multinacionales y 
las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 
Multinacionales, proporcionan un marco amplio para la 
debida diligencia, así como para la colaboración entre 
las empresas y los sindicatos, tripartita y de múltiples 
partes interesadas a fin de combatir el trabajo infantil, 
el trabajo forzoso y la trata de personas en las cadenas 
mundiales de suministro.

Con arreglo a los Principios rectores de las Naciones 
Unidas sobre las empresas y los derechos humanos 
y la Guía de la OCDE de debida diligencia para una 
conducta empresarial responsable, la debida diligencia 
implica un enfoque de toda la cadena de suministro; 
comprende procesos de carácter preventivo; se basa 
en el riesgo, lo que significa que las medidas que las 
empresas adoptan deben ser acordes con la gravedad 
del efecto y priorizarse en consecuencia, y forman 
parte del sistema de gestión de riesgos y de toma de 
decisiones de la empresa, de manera que las empresas 
puedan aprender de los éxitos y fracasos en materia de 
prevención, mitigación y reparación eficaz del trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas; y, 
por último, promueve sistemas de gestión y prácticas 
empresariales que sitúan los derechos humanos en 
el centro de sus actividades. La debida diligencia 
también implica asegurar un diálogo significativo con 

las partes interesadas afectadas, en particular con 
los trabajadores y sus sindicatos y comunidades, y la 
participación continua de las partes interesadas y el 
diálogo social. 

Si bien se ha avanzado en materia de debida diligencia 
para evaluar y mitigar los riesgos de violación de los 
derechos humanos, la reparación sigue siendo una 
nueva esfera en la que el sector privado debe concen-
trar esfuerzos. Los gobiernos y las empresas deben 
trabajar juntos para que el sector privado participe en 
la labor de bienestar, protección y asistencia social que 
realizan los gobiernos y la sociedad civil, y para que las 
víctimas del trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata 
de personas en las cadenas mundiales de suministro 
entren en contacto con los servicios que necesitan.

PROMOVER LA COLABORACIÓN 
Y ENFOQUES EMPRESARIALES 
INCLUSIVOS PARA COMBATIR 
EL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO 
FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS

Las asociaciones de múltiples partes interesadas y los 
enfoques empresariales inclusivos pueden servir de 
plataforma para facilitar la colaboración, concentrar los 
esfuerzos, compartir experiencias y buenas prácticas, 
y acelerar los progresos. Estas alianzas pueden ser 
mundiales, como el Grupo de Acción de la Alianza 
8.7 sobre Cadenas de Suministro y la Plataforma 
 Empresarial Inclusiva de la OCDE; sectoriales, como 
Cocoa Action o la Mesa Redonda sobre el Aceite de 
Palma Sostenible; y nacionales o por zonas, como la 
Asociación Té 2020 de Malawi. Estas plataformas 
pueden reunir a socios, empresas y gobiernos para 
detectar los cuellos de botella y reforzar la acción 
conjunta a fin de colmar las lagunas de gobernanza, 
minimizar las vulnerabilidades de las comunidades 
y hacer frente a las presiones económicas. Estos 
enfoques de responsabilidad compartida pueden 
 transformar la acción positiva de una empresa a nivel 
de una cadena de suministro, en una acción más 
amplia por parte de los gobiernos, las empresas y 
la sociedad civil que logre la eliminación del trabajo 
infantil, trabajo forzoso y la trata de personas a gran 
escala.
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Las regiones, a las que se hace referencia en la Sección 1.1, siguen los códigos uniformes de país o de 
zona para uso estadístico de la División de Estadística de las Naciones Unidas (M49)319, y se componen 
de la siguiente manera:

África Subsahariana

África Septentrional y Asia Occidental

 

ANEXO.
LISTA DE REGIONES

Angola 
Benin 
Botswana 
Burkina Faso 
Burundi 
Cabo Verde 
Camerún
Comoras 
Congo
Congo (República Democrática del)
Côte d’Ivoire
Chad 
Djibouti 
Eritrea 
Eswatini
Etiopía 
Gabón
Gambia 
Ghana
Guinea 
Guinea Ecuatorial 
Guinea-Bissau 
Kenya
Lesotho 
Liberia 

Madagascar 
Malawi 
Malí 
Mauricio 
Mauritania 
Mayotte
Mozambique 
Namibia
Níger 
Nigeria
República Centroafricana 
Reunión
Rwanda 
Santo Tomé y Príncipe 
Senegal 
Seychelles 
Sierra Leona 
Somalia
Sudáfrica
Sudán del Sur 
Tanzanía (República Unida de)
Togo
Uganda 
Zambia 
Zimbabwe

Arabia Saudita
Argelia
Armenia
Azerbaiyán
Bahrein
Chipre
Egipto
Emiratos Árabes Unidos
Estado de Palestina
Georgia
Iraq
Israel

Jordania
Kuwait
Líbano
Libia
Marruecos
Omán
Qatar
República Árabe Siria
Sudán
Túnez
Turquía
Yemen
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Asia Central y Asia Meridional

Afganistán  Maldivas
Bangladesh Nepal 
Bhután Pakistán
India  Sri Lanka
Irán (República Islámica del) Tayikistán
Kazajstán Turkmenistán
Kirguistán Uzbekistán

Asie orientale et du Sud-est

América Latina y el Caribe

América Septentrional

Bermudas Groenlandia
Canadá Estados Unidos de América

Brunei Darussalam
Camboya
China
China, RAE de Hong Kong
China, RAE de Macao
Filipinas
Indonesia
Japón
Malasia
Mongolia

Myanmar
República de Corea
República Democrática Popular Lao 
República Popular Democrática de Corea
Singapur
Tailandia
Timor-Leste 
Viet Nam

Anguila 
Antigua y Barbuda 
Argentina 
Aruba 
Bahamas 
Barbados 
Belice 
Bolivia (Estado Plurinacional de) 
Bonaire, San Eustaquio y Saba 
Brasil 
Chile 
Colombia 
Costa Rica
Cuba 
Curacao 
Dominica 
Ecuador 
El Salvador 
Granada 
Guadalupe
Guatemala
Guayana
Guayana Francesa 
Haití
Honduras

Islas Caimán 
Islas Georgias del Sur e Islas Sandwich del Sur
Islas Malvinas 
Islas Turcas y Caicos
Islas Vírgenes británicas 
Islas Vírgenes de los Estados Unidos
Jamaica
Martinica
México
Montserrat
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
Puerto Rico
República Dominicana
Saint Kitts y Nevis
San Martín (parte neerlandesa)
San Vicente y las Granadinas
Santa Lucía
Suriname
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela (República Bolivariana de) Myanmar
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Europa

  
  

Oceanía

Australia Nueva Zelandia
Fiji Islas  Papúa Nueva Guinea
Micronesia  Polinesia 
Nueva Caledonia Salomón

Albania
Alemania
Andorra
Austria
Belarús
Bélgica
Bosnia y Herzegovina
Bulgaria
Croacia
Chequia
Dinamarca
Eslovaquia
Eslovenia
España
Estonia
Federación de Rusia
Finlandia
Francia
Grecia
Hungría
Irlanda
Isla de Man
Islandia
Islas Åland

Islas Anglonormandas
Islas Feroe
Italia
Letonia
Liechtenstein
Lituania
Luxemburgo
Macedonia del Norte
Malta
Mónaco
Montenegro
Noruega
Países Bajos
Polonia
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte
República de Moldova
Rumania
San Marino
Serbia
Suecia
Suiza
Ucrania
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Lista de países cuyos datos se han utilizado como base para las estimaciones regionales (debido a la 
disponibilidad de datos):

Estimación del trabajo infantil en las cadenas mundiales de suministro

• Asia Central y Asia Meridional: 
 Afganistán, Bangladesh, Bhután, India, Kirguistán, Nepal y Pakistán

• Asia Oriental y Asia Sudoriental: 
  Camboya, Filipinas, Indonesia, Mongolia, República Democrática Popular Lao, Timor-Leste y 

Viet Nam

• América Latina y el Caribe: 
  Argentina, Barbados, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Haití, Jamaica, México, 

Nicaragua, Panamá, Perú, República Dominicana, Santa Lucía, Suriname y Venezuela

• África Subsahariana: 
  Benin, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, Congo, Côte d’Ivoire, 

 Eswatini, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Liberia, Malawi, Malí, Mauritania, Níger, Nigeria, 
 República Centroafricana, República Democrática del Congo, Senegal, Sierra Leona, Sudán del 
Sur, Tanzanía (República Unida de), Togo y Uganda

• África Septentrional y Asia Occidental: 
 Armenia, Egipto, Georgia, Iraq, Túnez y Yemen

Estimación del trabajo infantil en las cadenas mundiales de suministro

•  África Subsahariana:
 Etiopía, Ghana, Malí, Mozambique, Rwanda, Sierra Leona y Uganda

•   África Septentrional y Asia Occidental:
 Armenia, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Georgia, Sudán, Turquía y Yemen

•  Asia Oriental y Asia Sudoriental:
 Indonesia, República Democrática Popular Lao, Filipinas, Tailandia y Timor-Leste

•  América Septentrional:
 Estados Unidos de América

•  Europa:
  Austria, Bosnia y Herzegovina, Francia, Grecia, Italia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, Chequia, Serbia y Suiza
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6 LeBaron y Crane (2018).
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8 Alsamawi et al. (2019). 
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10 En el Anexo se presentan las clasificaciones y conjuntos de datos regionales utilizados en el presente informe.

11 Las estimaciones de la trata con fines de trabajo forzoso en las cadenas mundiales de suministro plantean los mismos problemas.

12 OIT (2017b).
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14  El valor añadido es un concepto estándar de las cuentas nacionales que refleja el valor generado por la producción de bienes y servicios, y 
se mide como el valor de la producción menos el valor del consumo intermedio (véase data.oecd.org/fr/natincome/valeur-ajoutee-par-acti-
vite.htm).

15  Estos sectores corresponden a la lista de industrias consideradas en la TiVA de la OCDE (véase www.oecd.org/fr/sti/ind/mesurerlecom-
merceenvaleurajoutee.htm). La cual, a su vez, se deriva de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
económicas (disponible en unstats.un.org/unsd/publication/seriesm/seriesm_4rev4f.pdf).

16  Según las Estimaciones mundiales sobre la esclavitud moderna de 2017, en cualquier día de 2016, 25 millones de personas estaban 
sometidas a trabajo forzoso en el mundo. Véase OIT y Walk Free Foundation (2017).

17 Para el trabajo infantil, véase Guidelines concerning measurement of forced labour en OIT (2018d).

18 Ibid.

19  Bajo la dirección de la OIM, el portal de Datos Colaborativos contra la Trata de Personases el primer portal mundial de datos en materia 
de lucha contra la trata de personas, que contiene datos aportados por múltiples organizaciones. Los datos utilizados en este informe 
combinan los tres conjuntos de datos más grandes del mundo sobre “víctimas de trata de personas”, a saber, de la OIM, Polaris y Liberty 
Shared (2006 a 2016) (véase www.ctdatacollaborative.org).

20  El Informe Mundial de la ONUDD sobre la Trata de Personas de 2018 y las Estimaciones mundiales sobre la esclavitud moderna: Trabajo 
forzoso y matrimonio forzoso, Oficina Internacional del Trabajo (OIT), Ginebra, 2017 proporcionan datos sobre la trata de personas y el 
trabajo forzoso, respectivamente, desglosados por región. Este último informe proporciona estimaciones mundiales sobre la distribución 
sectorial de las víctimas del trabajo forzoso en la economía privada (véase ONUDD (2018a); OIT y Walk Free Foundation (2017)).

21  No se incluyen Oceanía, Asia Central y Meridional, ni América Latina y el Caribe debido a la falta de disponibilidad de datos.

22  Los valores de cada región representan la suma de los valores de los países que cuentan con datos sobre la trata con fines de trabajo 
forzoso.

23  Se examinan opciones de política más amplias para abordar el trabajo infantil y el trabajo forzoso, respectivamente, en OIT (2018a); OIT 
(2018b).

24 OIT (2018b).

25 ONUDD (2018a).

26 La ONUDD desconoce la situación de la legislación sobre la trata de 12 de los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas.

27 Véase ONUDD (2018b); OIT (2018b).

28 OIT (2018b).

29 Comentarios disponibles en: www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:1.    

30 OIT (2011b).

31 OIT (2017d).

32  En el Informe Mundial de la ONUDD sobre la Trata de Personas de 2018 se señala un aumento del número de víctimas identificadas, pero 
que el número de condenas por motivo de trata es cada vez mayor (véase ONUDD (2018a)).

33 Véase ONUDD (2018b); OIT (2018b).

34 OIT (2014c).

35  Para una visión general de la literatura académica pertinente sobre el trabajo forzoso y una tipología para conceptualizar las causas 
fundamentales del trabajo forzoso en las cadenas mundiales de suministro, véase LeBaron et al. (2018).

36 Crane et al. (2017); Allain et al. (2013).

37  Véase, por ejemplo, Edmonds y Schady (2012); Phillips (2015); LeBaron (2018c); Crane et al. (2017); Allain et al. (2013); Phillips (2013); 
Phillips y Sakamoto (2012).

38 Véase Genicot (2005); Berlan (2009); OIT (2014b).

39 Véase, por ejemplo, OIT-IPEC (2013); Institute of Development Studies (2018); LeBaron (2018c).

40 Institute of Development Studies (2018).

41 Véase, por ejemplo, Office of the UN Special Envoy for Global Education (2012).

42 Berlan (2004).

43 Hilson (2010).
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44 LeBaron et al. (2018).
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46 UNICEF (2018).

47 UN Mujeres (2015).

48 Office of the UN Special Envoy for Global Education (2012).

49 LeBaron y Gore (2019).

50 Phillips et al. (2011).

51 Office of the UN Special Envoy for Global Education (2012).

52 UNICEF (2018).

53 UNICEF (2014).

54 Oficina del Representante Sspecial sobre la violencia contra los niños de la ONU (2016).

55 OIT (2014d).

56 OIT (2018f).

57 Ibid.

58 OIT (2018g).

59 LeBaron et al. (2018).

60 Ibid.

61 Lee (2014).

62 Ibid.

63 LeBaron et al. (2018).

64 Ibid. 

65 OIT (2003).

66 Véase, por ejemplo, OIT-IPEC (2009); OIT-IPEC (2003); Kazeem (2013).

67  Véase, por ejemplo, República de Guatemala (2011); OIT y Instituto Nacional de Estadística y Censo del Panamá (2014); OIT y Dirección 
General de Estadística, Encuestas y Censos del Paraguay (2013).

68 OIT (2006a).

69 OIM y Walk Free Foundation (2019).

70  Las niñas y las mujeres constituyen el 99 por ciento de todas las personas que son objeto de explotación sexual comercial forzosa (véase 
OIT y Walk Free Foundation (2017)).

71 Crane et al. (2019); LeBaron y Gore (2017).

72 Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190). 

73  Para un análisis detallado la vulnerabilidad de los migrantes frente a la trata de personas y el trabajo forzoso, véase: OIM y Walk Free Foun-
dation, 2019. El estudio, realizado por la Walk Free Foundation y la OIM, analiza cuáles son los migrantes expuestos a un mayor riesgo, así 
como en qué momento y en qué tipo de entorno Preparado para el Grupo de Acción para la Migración de la Alianza 8.7, el informe examina 
la literatura sobre las investigaciones recientes (publicada entre 2014 y 2018) con una óptica de prevención del  crimen para identificar un 
conjunto de características destacadas que pueden ayudar a comprender los vínculos relevantes entre la migración y la vulnerabilidad al 
trabajo forzoso, la trata de personas y la esclavitud moderna).

74 OIT y Walk Free Foundation (2017).

75 Véase, por ejemplo, Waite, Craig, Lewis y Skrivankova (eds.) (2015); Mak et al. (2017); Kiss et al. (2019).

76 OIM (2017a).

77 UNICEF y OIM (2017).

78 OIM (2017b).

79 UNICEF y OIM (2017).

80 OIM y Walk Free Foundation (2015).

81 OIT (2017a).

82  Según la base de datos de la OIM, las víctimas pagaron un promedio de 498 dólares EE.UU., pero los importes oscilan entre 22,8 dólares 
EE.UU. para el quinto percentil y 2.000 dólares EE.UU. para el 95º percentil.

83 OIT (2014b); Jones (2015); Andrees (2006); Afsar (2009); Arif (2009).

84 Estas cifras se refieren a las víctimas de trata que recibieron asistencia de la OIM entre 2002 y 2018.

85 Verité y Manpower Group (2012).

86 OIT y Walk Free Foundation (2017).

87 Estas cifras se refieren a las víctimas de trata que recibieron asistencia de la OIM entre 2002 y 2018.

88 Véase LeBaron (2018a) y la investigación en la que se basa este artículo periodístico: LeBaron (2018c).

89 Verité (2017a); Richardson (2017).

90 Verité (2016); Fair Labor Association (2018).

91 Verité (2014).

92 Nagaraj (2017).

93 Verité (2013).

94 OIT (2013).

95 Para una visión general de la investigación sectorial sobre el trabajo forzoso, véase LeBaron (2018b).

96 Véase, por ejemplo, OIT (2011a); Basu y Chau (2004); Musa y Olsen (2018).

97 Estas cifras se refieren a las víctimas de trata que recibieron asistencia de la OIM entre 2002 y 2018.

98 LeBaron (2018a) y la investigación en la que se basa este artículo periodístico: LeBaron (2018c).
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99 Véase, por ejemplo, Allain et al. (2013); Crane (2014); OIT (2017f).

100 Locke (2013).

101 Crane et al. (2019).

102 Stoop (2005).

103 Simpson (2016). Véase también: Weaver (2015).

104 Véase LeBaron et al. (2018); Locke (2013); LeBaron (2018c).

105 LeBaron (2018c); Centre for Sustainable Work and Employment Futures (2014); Allain et al. (2013).

106 OIT (2017f).

107 LeBaron (2018c).

108 Ambas citas han sido extraídas de LeBaron (2018c).

109 Milberg y Winkler (2013); Gereffi y Christian (2009).

110 Clapp (2018).

111 Véase Anner (2012); Anner (2017); Bair, Anner y Blasi (2017); Locke (2013).

112 Véase, por ejemplo, Moulds (2015).

113 Véase, por ejemplo, Crane et al. (2019); Centre for Sustainable Work and Employment Futures (2014).

114 Véase, por ejemplo, Labowitz y Baumann-Pauly (2014); Labowitz y Baumann-Pauly (2015).

115 Phillips y Sakamoto (2012); Phillips (2013).

116 Allain et al. (2013). 

117 Verité (2017b).

118 Crane et al. (2017); Gordon (2017); Ware Barrientos (2013).

119 Allain et al. (2013).

120 Véase, por ejemplo, OIT (2017h).

121 Véase, por ejemplo, Verité (2010); Jones y Awokoya (2019).

122 UNICEF (2016a).

123 Análisis basado en OIT (2018b).

124 Véase, por ejemplo, OIT (2017g).

125 Declaración tripartita de la OIT de principios sobre las empresas multinacionales y la política social, 2017, párrafo 46.

126  Convenio núm. 111 y Recomendación núm. 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958; Convenio núm. 100 y Recomen-
dación 90 sobre la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, 
1951.

127 Hardy y Ariyawansa (De próxima publicación).

128 OIT (2017d).

129 OIT (2017e).

130 Hardy y Ariyawansa (De próxima publicación).

131 Amengual y Fine (2016).

132 Véase OIT (2018b).

133  Los pisos de protección social son conjuntos de garantías básicas de seguridad social, establecidas a nivel nacional, para garantizar, como 
mínimo, que a lo largo del ciclo de vida, todos las personas en situación de necesidad tengan acceso a la atención sanitaria básica y a la 
seguridad de los ingresos básicos, lo que, en conjunto, garantiza el acceso efectivo a los bienes y servicios considerados como necesarios 
a nivel nacional (véase la página web de los pisos de protección social de la OIT: www.ilo.org/secsoc/areas-of-work/policy-develop-
ment-and-applied-research/social-protection-floor/lang--en/index.htm). La Recomendación núm. 202 de la OIT sobre los pisos mínimos de 
protección social, 2012 proporciona un marco clave para garantizar la protección social para todos.

134 Análisis basado en OIT (2018a).

135 Para un examen breve, véase OIT (2018a).

136 Véase, por ejemplo, Berlinski, Galiani y Manacorda (2008); Alderman, Britto y Siddiqi (2004).

137 UNICEF (2018).

138 Engel (2011).

139 Véase, por ejemplo, UCW (2009); UCW (2005).

140 Véase, por ejemplo, De Hoop y Rosati (2014); FAO y UNICEF (2016); UNICEF (2016b).

141 Véase, por ejemplo, Beegle y Burke (2004); Vuri (2008); Rosati y Tzannatos (2006).

142 Véase, por ejemplo, Rosati y Rossi (2007); Guarcello y Rosati (2007).

143 Véase, por ejemplo, Faber, Krause y Sanchez De La Sierra (2017).

144 UNICEF (2018).

145 UNESCO (2014).

146  Véase la página web de la UNICEF sobre cadenas mundiales de suministro: www.unicef.org/csr/global-supply-chains.html; y UNICEF 
(2015); UNICEF (2017).

147 UNICEF (2016a).

148 Véase la sección «Impact assessment» de la página BetterWork: betterwork.org/blog/portfolio/impact-assessment/.

149 Véase OIT (2018b).

150  Únicamente el 29 por ciento de la población mundial tiene acceso a sistemas integrales de seguridad social, mientras que el resto solo está 
cubierto de forma parcial o no lo está en absoluto. Véase OIT (2017j).

151  OIT (2012a); OIT y OCDE (2019). Véase también ILO: Extending social security coverage to workers in the informal economy: Lessons from 
international experience (De próxima publicación).



ERRADICAR EL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS EN LAS CADENAS MUNDIALES DE SUMINISTRO104

152 OIT (2016b).

153 UNICEF (2014).

154 Véase, por ejemplo, OIT, PNUD y Global South-South Development Academy (2011).

155 Véase, por ejemplo, Dammert et al. (2017).

156 OIT y UNICEF (2019).

157 Dammert et al. (2017).

158 Kidd, Gelders y Bailey-Athias (2017).

159 OIT (2017j). 

160 OIT y UNICEF (2019).

161  La Global Social Service Workforce Alliance (GSWA) define al personal de los servicios sociales en remunerado y no remunerado, guber-
namental y no gubernamental, profesionales y paraprofesionales, que trabajan para asegurar el desarrollo saludable y el bienestar de los 
niños y sus familias. El personal de los servicios sociales se centra en programas preventivos, receptivos y de promoción que apoyan a las 
familias y los niños de las comunidades mediante el alivio de la pobreza, la reducción de la discriminación, la facilitación de acceso a los 
servicios, la promoción de la justicia social, y la prevención de la violencia, el abuso, la explotación, el abandono y la separación familiar, la 
respuesta pertinente (véase www.socialserviceworkforce.org).

162 UNICEF (2019).

163  Loi n° 2017-399 du 27 mars 2017 relative au devéase de vigilance des sociétés mères y des entreprises donneuses d’ordre (France) (Véase 
www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000034290626&categorieLien=id).

164 Entre otros de los servicios financieros que los trabajadores pobres necesitan y demandan figuran diferentes tipos de ahorros, garantías, 
seguros, pagos de transferencias, remesas y otras transacciones (véase OIT (2005)).

165 Véase, por ejemplo, Banerjee y Jackson (2016).

166 Crane (2014).

167 OIT (2015). 

168 Premchander, Prameela y Chidambaranathan (2014).

169 ILO, OCDE y Global Deal (2018).

170 Declaración de Filadelfia de la OIT, 1944.

171  Véase la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 1998, y la Declaración de la OIT sobre la 
justicia social para una globalización equitativa, 2008.

172 Convenio núm. 98 sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949, artículo 4.

173  Los interlocutores sociales pueden participar en los procesos de toma de decisiones en función de las necesidades mediante la informa-
ción, la consulta o la negociación, o por medio de canales de diálogo establecidos, como, por ejemplo, las instituciones nacionales de 
diálogo social tripartito.

174  Principalmente, el Convenio núm. 97 sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 y el Convenio núm. 143 sobre los trabajadores 
migrantes (disposiciones complementarias), 1975.

175 OIT (2006b).

176 OIM (2016).

177  El Pacto Mundial sobre Migración (GCM) es un acuerdo negociado entre gobiernos, preparado bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 
que tiene por obejtivo abarcar todas las dimensiones de la migración internacional. Adoptado por 164 Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, es un instrumento no vinculante que aborda algunas cuestiones vinculadas a la vulnerabilidad de ciertos migrantes a la trata y 
otros abusos. El Pacto Mundial está enmarcado de manera coherente en la Meta 10.7 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
con arreglo a la cual algunos Estados Miembros se comprometen a cooperar a nivel internacional para facilitar una migración segura, 
ordenada y regular (véase www.un.org/en/conf/migration/global-compact-for-safe-orderly-regular-migration.shtml).

178  Entre ellos figuran el Objetivo 5 “Aumentar la disponibilidad y flexibilidad de las vías de migración regular”, el Objetivo 6 “Facilitar la contra-
tación equitativa y ética y salvaguardar las condiciones que garantizan el trabajo decente”, el Objetivo 7 “Abordar y reducir las vulnerabili-
dades en la migración” y el Objetivo 10 “Prevenir, combatir y erradicar la trata de personas en el contexto de la migración internacional”.

179 Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 1998.

180  Por ejemplo, la Unión Europea permite la libre circulación de trabajadores y la residencia (temporal) de ciudadanos de los Estados 
miembros. La experiencia del Proceso de Bolonia entre los Estados miembros del Consejo de Europa también ilustra una buena práctica 
para mejorar la comparabilidad de los títulos académicos. En África, las Comunidades Económicas Regionales (CER) han logrado avances 
significativos en materia de facilitación de la libre circulación. Por ejemplo, el Tratado de la CEDEAO prevé “90 días de estancia sin visado, 
la expedición de un pasaporte de la CEDEAO y la eliminación de formalidades fronterizas rígidas y [estipula] los requisitos del permiso 
de residencia”. (véase OIM y Unión africana (2018)). Los acuerdos bilaterales también proporcionan un marco de gobernanza sobre el 
desplazamiento de trabajadores entre jurisdicciones, a menudo centrándose en la migración estacional, temporal o circular. Por ejemplo, 
se han firmado memorandos de entendimiento bilaterales entre Estados de la subregión del Gran Mekong, en particular Camboya, la 
República Popular China, la República Democrática Popular Lao, Myanmar, Tailandia y Viet Nam (véase Asian Development Bank (2013)). 
La Federación de Rusia ha firmado varios acuerdos bilaterales separados relativos a la admisión y protección de los trabajadores migrantes. 
Asimismo, Canadá tiene acuerdos bilaterales con México y varios países del Caribe Oriental en relación con la admisión estacional de 
trabajadores agrícolas (véase OIT y OIM (2019)).

181 El título completo es Proceso Consultivo Regional sobre Empleo en Ultramar y Trabajo Contractual para Países de Origen en Asia.

182 Véase la página web del proceso de Colombo: www.colomboprocess.org.

183  GCM, Objectivo 6. Véase también OIT (2019a).

184  Por ejemplo, Recruitment Advisor (www.recruitmentadvisor.org) es una nueva plataforma web auspiciada por la Confederación Sindical 
Internacional para ayudar a proteger a los trabajadores migrantes contra las prácticas laborales abusivas. En la región del Danubio, un 
proyecto transnacional ha creado el Danube COMPASS (at.danubecompass.org), que proporciona información a los migrantes sobre una 
variedad de temas, incluidos el trabajo y la educación. Croacia, Alemania, Eslovenia, Austria, la República Checa, Eslovaquia, Hungría 
y Serbia participan en este proyecto. En Ucrania, la OIM cuenta con una línea telefónica directa y gratuita para luchar contra la trata de 
personas y asesorar a los migrantes, la cual presta asistencia a unas 20.000 personas por año (véase www.iom.int/news/iom-marks-20-
years-counter-trafficking-ukraine).
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185  La publicación Running an Effective Migrant Resource Centre: A Handbook for Practitioners de la OIM proporciona orientación para el 
establecimiento de centros de recursos para migrantes que prestan asistencia a los migrantes en los países de origen en una etapa previa a 
la partida, en particular sobre cuestiones relativas a la estructura institucional de los centros, su diseño y los servicios que deben prestar, y 
los recursos que requieren (véase OIM (2012, 2015)).

186 Para más información sobre estos y otros esfuerzos de sensibilización centrados en los migrantes, véase OIT (2018b).

187 Véase OIT: The OIT Fair Recruitment Pilot along the Nepal-Jordan Corridor (De próxima publicación).

188 Recomendación núm. 203 sobre el trabajo forzoso (medidas complementarias), 2014 (núm. 203), párrafo 11. 

189  Por ejemplo, los centros de recursos para trabajadores migrantes prestan estos servicios en Camboya, República Democrática Popular Lao, 
Malasia, Myanmar, Tailandia y Viet Nam (véase OIT (2018e)).

190  Convenio núm. 97 sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949; Recomendación núm. 86 sobre los trabajadores migrantes (revisado), 
1949; Convenio núm. 143 sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975; Recomendación núm. 151 sobre los 
trabajadores migrantes, 1975.

191  El Convenio núm. 181 de la OIT sobre las agencias de empleo privadas, 1997, principal instrumento de la OIT que trata directamente de la 
contratación privada, prohíbe a las agencias de empleo privadas que cobren a los trabajadores ningún tipo de honorario o tarifa (Artículos 
7.1, 8.1 y 8.2). Del mismo modo, la Recomendación núm. 203 sobre las medidas complementarias para la supresión efectiva del trabajo 
forzoso, pide que se adopten medidas para “... eliminar el cobro de comisiones de contratación a los trabajadores a fin de prevenir la 
servidumbre por deudas y otras formas de presión económica” (párrafo 4.i)).

192  De las 99 políticas de contratación examinadas en el estudio, 63 se referían a la prohibición de las comisiones de contratación y los gastos 
conexos, y las 36 restantes se referían únicamente a la regulación de estos cobros. Aproximadamente, la mitad de todas las políticas se 
refieren ya sea a la contratación nacional o la contratación transfronteriza pero no a ambos casos. Únicamente 27 países han formulado 
definiciones completas (6 países) o parciales (21 países) sobre las comisiones de contratación y los gastos conexos. Un tercio de todas las 
políticas no prevén explícitamente sanciones en caso de violaciones. Las políticas también se limitan a veces a determinadas partidas de 
gastos o se aplican únicamente a determinados tipos de reclutadores o a determinados sectores (véase OIT (2018c)).

193 OIT (2018b). 

194 Gordon (2015). 

195  Entre los ejemplos de estos sistemas figura la iniciativa de la provincia de Manitoba (Canadá), que posteriormente se reprodujo con algunas 
variaciones en otras provincias canadienses, y la iniciativa público-privada en vigor en los Países Bajos. El plan de Manitoba se basa en 
las disposiciones reglamentarias del gobierno para hacer responsables tanto a los empleadores como a sus reclutadores en caso de que 
a un trabajador extranjero que se contrate en Manitoba se le cobren comisiones de contratación en cualquier momento del proceso. En el 
marco del modelo neerlandés, una entidad no gubernamental, la Fundación para las Normas de Empleo, emite una certificación voluntaria, 
pero rigurosa, para las agencias de empleo, y la legislación neerlandesa exime parcialmente a las empresas de responsabilidad conjunta 
si contratan a proveedores de mano de obra que estén certificados por la Fundación. Tanto en el modelo de Manitoba como en el de los 
Países Bajos, la extensión de la responsabilidad a los empleadores es un medio de implicarlos para impulsar y corregir el mercado de la 
contratación (véase Gordon (2015)).

196  También se puede capacitar a los empleadores en materia de procedimientos de contratación y mejores prácticas. Por ejemplo, la oficina 
de la OIM en Polonia ha estado trabajando directamente con empleadores polacos en la adquisición de conocimientos sobre los proce-
dimientos jurídicos de la contratación de trabajadores extranjeros, así como sobre las mejores prácticas de gestión de una fuerza laboral 
diversa y multicultural (véase OIM (2017c)).

197 Véase la página web de la OIT sobre trabajo decente: www.ilo.org/global/topics/decent-work/lang--es/index.htm.

198 OIT (2018a). 

199 UN (2011).

200 Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social, párrafo 12; OCDE (2011).

201 ONU (2013). 

202 Ergon Associates (2018). 

203 Hult International Business School y Ethical Trade Initiative (2016).

204  Algunos gobiernos han adoptado medidas para promover la armonización. Los Estados Unidos, Canadá, Nueva Zelandia y Australia 
elaboraron unos principios para orientar la acción de los gobiernos en la lucha contra la trata de personas en las cadenas de suministro, 
que fueron presentados en la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2018. El cuarto principio establece que “los gobiernos deben 
esforzarse por lograr la armonización” y sugiere que las organizaciones deben “hacer esfuerzos razonables para compartir información y 
trabajar con otros gobiernos comprometidos a fin de alinear las leyes, reglamentos y políticas existentes y propuestas para combatir la trata 
de personas en las cadenas mundiales de suministro” (véase foreignminister.gov.au/releases/Pages/2018/mp_mr_180924.aspx).

205  En el contexto de la Ley sobre la esclavitud moderna del Reino Unido, la ETI ha desarrollado un marco para evaluar las declaraciones 
relativas a la esclavitud moderna. Este marco, entre otras cosas, proporciona una herramienta para evaluar la calidad de las declaraciones 
sobre la esclavitud moderna y sugiere formas de mejorarlas con el tiempo (véase Ethical Trade Initiative (2018)).

206  La falta de un marco común para la presentación de las declaraciones o de una guía gubernamental sobre la información que deben 
presentar las empresas puede socavar todo el potencial de la legislación en materia de transparencia relativa a las cadenas de suministro. 
Por ejemplo, una evaluación reciente de 100 empresas que presentaron informes con arreglo a la Directiva sobre la presentación de 
informes no financieros de la Unión Europea reveló que, si bien más del 90 por ciento de las empresas expresaron su compromiso de 
respetar los derechos humanos y más del 70 por ciento se esforzaron por garantizar la protección de los derechos humanos en todas 
sus cadenas de suministro, la mayoría no proporcionó ninguna información que permitiera a las partes interesadas comprender la 
forma en que se pone en práctica ese compromiso. Únicamente el 36 por ciento describe su sistema de debida diligencia en materia de 
derechos humanos, el 26 por ciento ofrece una declaración clara de las cuestiones más destacadas y el 10 por ciento describe ejemplos o 
indicadores para demostrar la gestión eficaz de esas cuestiones (véase Alliance for Corporate Transparency Project (2019)).

207 Alliance for Corporate Transparency Project (2019).

208 Canadian House of Commons (2018).

209 Phillips, LeBaron y Wallin (2018).

210  La Guía de debida diligencia para una conducta empresarial responsable fue objeto de la Recomendación del Consejo sobre la Guía de la 
OCDE de debida diligencia para una conducta empresarial responsable, adoptada en la reunión del Consejo Ministerial de 30 de mayo de 
2018.

 
NOTAS FINALES



ERRADICAR EL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS EN LAS CADENAS MUNDIALES DE SUMINISTRO106

211  Las Directrices de la OCDE forman parte de la Declaración de la OCDE sobre Inversión Internacional y Empresas Multinacionales. El texto 
de la Declaración, incluidas las Directrices, está disponible en el Compendio de instrumentos jurídicos de la OCDE. Un total de 48 países 
se han adherido a la Declaración sobre Inversión, incluidos los 37 países miembros de la OCDE y 11 países no miembros (véase legalinstru-
ments.oecd.org/en/instruments/OCDE-LEGAL-0144). 

212  Véase, por ejemplo, los Planes de acción nacionales de Bélgica (puntos 19 y 24), de Francia (cuadro nacional: 11 y 13), de Alemania (1.2), 
de Suiza (5.7.2), del Reino Unido y de los Estados Unidos (Outcomes 1.2, 1.3, 2.1, 3.1. y 3.3.).

213  Véase el Plan de acción nacional de Alemania (Ministerio Federal de Trabajo y Asuntos Sociales, diciembre de 2016) disponible en: www.
csr-in-deutschland.de/EN/Business-Human-Rights/National-Action-Plan/national-action-plan.html;jsessionid=3BEC948F8A24A9EE-
56B97338AC956AC9.

214  Los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos recuerdan el deber del Estado de proteger 
contra las violaciones de los derechos humanos cometidas por las empresas, incluidas las “empresas comerciales que son propiedad del 
Estado o están bajo su control o que reciben apoyo y servicios sustanciales del Estado”, y hacen un llamamiento a los gobiernos para que 
garanticen la coherencia de sus políticas en todo el gobierno (véase ONU (2011)).

215 Julien (2014).

216 Methven O’brien, Mehra y Vander Meulen (2016).

217  La Directiva obliga a los poderes adjudicadores a rechazar las ofertas anormalmente bajas derivadas del incumplimiento de la legislación 
de la Unión Europea o de los convenios fundamentales de la OIT, incluidos los relativos al trabajo infantil y al trabajo forzoso. También 
establece la obligación de excluir a los operadores económicos condenados por delitos relativos al trabajo infantil o la trata de personas. 
Véase la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 obre contratación pública y por la que se 
deroga la Directiva 2004/18/CE (eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32014L0024&from=EN).

218  Véase Executive Order 13126 - Prohibition of Acquisition of Products Produced by Forced or Indentured Child Labor, 12 de junio de 1999 
(www.govinfo.gov/content/pkg/FR-1999-06-16/pdf/99-15491.pdf); y Executive Order 13627 - Strengthening Protections Against Trafficking 
in Persons in Federal Contracts, 25 de septiembre de 2012 (www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2012-10-02/pdf/2012-24374.pdf).

219  El Code of Practice: Ethical Employment in Supply Chains exige, entre otras cosas, que todas las organizaciones del sector público, las 
empresas y las organizaciones del tercer sector que reciben financiación del sector público consideren las prácticas de empleo como parte 
del proceso de adquisición y elaboren una declaración anual por escrito en la que se describan las medidas adoptadas durante el ejercicio 
económico y los planes para acciones futuras, a fin de garantizar que la esclavitud y la trata de personas no tengan lugar en ninguna parte 
de la organización y sus cadenas de suministro (véase Gobierno de Gales (2016)).

220 Incluidos, entre otros, Malmö, Suecia, San Sebastián, España, Munich, Alemania y Zurich, Suiza (véase The Landmark Project (2012)).

221  El municipio de Atenas lanzó un programa piloto de compra en enero de 2019 para garantizar que el municipio compre solo a proveedores 
sin esclavitud (véase Guilbert (2019)).

222 Véase el resumen ejecutivo de: Gobierno del Reino Unido, OSCE y ETI (2019).

223 OCDE (2017e).

224 OIT (2014a). 

225 Véase el resumen ejecutivo de: Gobierno del Reino Unido, OSCE y ETI (2019).

226 Véase Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (2019).

227 Véase HLCM PN (2009).

228  Un crédito a la exportación es un acuerdo de seguro, garantía o financiación que permite a un comprador extranjero de bienes y/o servicios 
de exportación aplazar el pago durante un período de tiempo. Pueden adoptar la forma de “apoyo financiero oficial”, como créditos directos 
a compradores extranjeros, apoyo a la refinanciación o a los tipos de interés, o de “apoyo de cobertura pura”, como el seguro de créditos a 
la exportación o la cobertura de garantía para los créditos concedidos por otras instituciones financieras (véase OCDE (2017c)).

229  Estas disciplinas abarcan tanto cuestiones financieras (para garantizar que los gobiernos no utilicen los créditos a la exportación para 
subvencionar a sus exportadores) como cuestiones de buena gobernanza (para garantizar la compatibilidad con políticas más amplias de 
lucha contra la corrupción, prevención de efectos ambientales y sociales adversos y fomento de políticas de préstamo sostenibles).

230 OCDE (2016b).

231  Los “Enfoques Comunes” se aplican a todos los tipos de créditos a la exportación con apoyo oficial para las exportaciones de bienes de 
capital y/o servicios, excepto las exportaciones de equipo militar o de productos agrícolas, con un plazo de amortización de dos años o 
más.

232  Véase OCDE (2016b), Nota de pie de página 2: Por ejemplo, los impactos que son particularmente graves (por ejemplo, las amenazas a 
la vida, el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la trata de personas), de amplio alcance(por ejemplo, los reasentamientos a gran escala y las 
condiciones de trabajo en un sector), no pueden ser reparados (por ejemplo, la tortura, la pérdida de la salud y la destrucción de las tierras 
de los pueblos indígenas) o están relacionados con el contexto operativo del proyecto (por ejemplo, situaciones de conflicto y posteriores a 
un conflicto). 

233 Véase OCDE (2016b), párrafo 6.

234 Véase OCDE (2016b), párrafos 8 y 14.

235 Corporación Financiera Internacional (2012), párrafos 21-22.

236 Swedish Export Credit Corporation (2018).

237 Shift (2017b).

238 Institute for Human Rights and Business (2017).

239  Por ejemplo, en el taller de 2019, los profesionales examinaron enfoques prácticos para combatir la esclavitud moderna sobre la base de 
una nueva nota de buenas prácticas (véase Ethical Trading Initiative y Ergon Associates (2018)).

240 OCDE (2015).

241 ONU (2016b).

242  Las IFD son instituciones financieras respaldadas por el gobierno que invierten en economías de ingresos bajos y medios a través de una 
amplia gama de instrumentos, en particular inversiones de capital, préstamos y garantías de préstamos, seguros de riesgo y asistencia 
técnica. Las IFD pueden tener diferentes estructuras de propiedad y gobernanza, y en el caso de las IFD nacionales, algunas pueden ser 
enteramente propiedad del Estado, mientras que otras pueden tener también accionistas privados.

243 OCDE (2018b).

 244 Ethical Trading Initiative y Ergon Associates (2018).

245 Banco Mundial (2010). 
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246  Las buenas prácticas en este campo han sido lideradas por Noruega, donde una evaluación de 2018 realizada por el Departamento de 
Evaluación de la Agencia Noruega de Cooperación para el Desarrollo (NORAD) evaluó los sistemas y el desempeño de seis entidades 
públicas noruegas en materia de cooperación para el desarrollo, a saber, el Ministerio de Asuntos Exteriores (MFA), las embajadas 
noruegas, NORAD, Norfund, la Agencia Noruega de Garantía de Créditos a la Exportación (GIEK) e Innovation Norway. Los resultados 
sugieren que, si bien la administración de la ayuda de Noruega divulga información sobre las empresas y los derechos humanos, todavía 
existen importantes lagunas en la práctica en cuanto a la forma en que se ponen en práctica estos compromisos (véase NORAD (2019)).

247 OIT (2016a).

248  La política comercial de los Estados Unidos establece la promoción de la ratificación y el pleno cumplimiento del Convenio núm. 182 de 
la OIT sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999. Además, en 2015, los Estados Unidos colmaron una laguna jurídica prohibiendo 
oficialmente todas las importaciones de bienes fabricados con trabajo forzoso (Congreso de los Estados Unidos, 2002, 2015). La Unión 
Europea también reconoce que en las cadenas mundiales de suministro se producen violaciones de los derechos humanos, en particular 
con respecto a las peores formas de trabajo infantil y trabajo forzoso (Commission européenne, 2015).

249  Algunos ejemplos recientes son el Acuerdo Económico y Comercial Global entre la Unión Europea y Canadá (CETA) (2017), el Acuerdo de 
Libre Comercio entre la Unión Europea y Vietnam (firmado en junio de 2019), que incluyen disposiciones sobre la responsabilidad social 
empresarial y la conducta empresarial responsable en el texto principal de los acuerdos, y el Acuerdo de Libre Comercio entre la Asocia-
ción Europea de Libre Comercio (AELC) y Georgia (2017- 2018). En el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP) 
entre Australia, Brunei, Canadá, Chile, Japón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Viet Nam, en vigor desde diciembre de 
2018, se han incluido disposiciones en materia laboral, incluidas las relativas a la responsabilidad social empresarial, el medio ambiente y 
la lucha contra la corrupción.

250  En particular, en uno de los tres programas de la Unión Europea, el régimen SPG+ (el régimen especial de estímulo del desarrollo soste-
nible y la gobernanza (SPG+)), que actualmente comprende ocho países (Armenia, Bolivia, Cabo Verde, Filipinas, Kirguistán, Mongolia, 
Pakistán y Sri Lanka), las normas sobre los derechos laborales se evalúan con arreglo a los ocho convenios fundamentales de la OIT, entre 
los que figuran los convenios de la OIT que prohíben el trabajo infantil y el trabajo forzoso.

251  Los Estados Unidos, por ejemplo, en exámenes recientes realizados en 2018-2019, reveló de los 14 casos de las prácticas nacionales 
examinados, seis correspondían a la condicionalidad laboral y cuatro al trabajo infantil o al trabajo forzoso.

252 OIT (2019d).

253 OIT (2019b).

254 OIT (2019d).

255 Para más información sobre las disposiciones laborales contenidas en los acuerdos de comercio, véase OIT (2017c); OIT (2016a).

256 OIT (2016b).

257 Ebert (2017); Scheuerman (2001); Vogt (2015).

258 Comisión Europea (2013).

259 Gordon, Pohl y Bouchard (2014).

260 OCDE (2018c).

261 CNUCYD (2018).

262  En un estudio estadístico de la OCDE de 2014 sobre el texto de 2107 tratados de inversión, se llegó a la conclusión de que en los nuevos 
tratados se incluían frecuentemente al menos algunas referencias al desarrollo sostenible y a cuestiones relativas a la conducta empresarial 
responsable, y se señaló que más de las tres cuartas partes de los tratados de inversión celebrados en 2012 y en 2013 ya incluían algunas 
referencias de ese tipo (véase Gordon, Pohl y Bouchard (2014)).

263 OACNUDH (2018).

264  Forced labour in Myanmar (2011), Forced labour in Uzbekistan (2010), Forced labour in Uzbekistan (2014), Lack of supply chain due 
diligence in the Democratic Republic of Congo (2007), Child labour in Uzbekistan (2010), Italian bank, y al y an individual (2016), Copper 
mining in Ecuador (2013), Danish Ministry of Defence concerning the Lauge Koch vessel (2017), Failure to respect employees’ rights 
in India (2007), Gold mining in China’s Tibet Autonomous Region (2014), Child labour in Uzbekistan (2010), Alleged child labour in the 
supply chain in India (2004), Paul Reinhart AG y ECCHR (2010), Employment y Industrial relations in Uzbekistan (2010), y Louis Dreyfus 
Commodities Suisse S.A y ECCHR (2010). 

265 Declaración tripartita de la OIT de principios sobre las empresas multinacionales y la política social, 2017.

266  Los siguientes países comunicaron a la OIT el nombramiento de puntos focales nacionales para promover el uso de la Declaración de la 
OIT sobre las empresas multinacionales y sus principios: Côte d’Ivoire, Jamaica, Noruega, Portugal, Senegal y Sierra Leona.

267  Por ejemplo, los casos de denuncias de trata de personas en las cadenas mundiales de suministro se han llevado ante los tribunales de 
los Estados Unidos en virtud de la Ley de Reautorización en favor de las Víctimas de la Trata, que permite a las víctimas de la trata de 
personas presentar demandas civiles contra personas o entidades que se han beneficiado de su participación a sabiendas en una empresa 
dedicada a la trata o al trabajo forzoso, la Ley de Reautorización en favor de las Víctimas de la Trata, de 2013 (Trafficking Victims Protection 
Reauthorization Act, 2013).

268 Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2017).

269 OACNUDH (2014).

270 Ibid.

271 Bryk y Muller-Hoff (2017).

272 Human Rights Resource Centre y Confederación Sindical Internacional (2017).

273 OACNUDH (2014).

274 Consejo de Europa (2016).

275 OACNUDH (2018).

276 Véase, por ejemplo, OCDE (2016a).

277 Ibid.

278 OCDE (2018a).

279  La Guía de la OCDE de debida diligencia para una conducta empresarial responsable busca alinearse con los Principios rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos, y la Declaración la OIT sobre las empresas multinacionales, y ha recibido el 
respaldo de ambas organizaciones. 
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280  La OCDE ha elaborado una guía de debida diligencia respaldada por el gobierno para los sectores de minerales, extractivos, la agricultura, 
la confección y calzado y el sector financiero.

281 OIT y OIE (2015).

282 OCDE (2018a).

283 Van Heerden (2015).

284 OCDE (2018a), sección “Characteristics of diligence”.
285 Véase la página web de Action Collaboration Transformation: actonlivingwages.com. 

286 Véase, por ejemplo, Taylors of Harrogate (2016), secciones “Core Standards”, “Enduring Relationships y Fair Terms of Trade”.

287  Ejemplos de compañías específicas incluyen los estándares de trabajadores migrantes de HP y los estándares de trabajadores migrantes 
de Patagonia (véase Gangmasters & Labour Abuse Authority (2018)).

288 Por compromiso, un plan de acción y una lista de empresas firmantes, véase American Apparel y Footwear Association (2018).

289 Véase la página web de Responsible Labour Initiative: www.responsiblebusiness.org/initiatives/rli/. 

290 UN Global Compact y Ernst & Young (2016).

291 UN Global Compact y Business for Social Responsibility (2014).

292 OCDE (2017b).

293 Clean Clothes Campaign (2005).

294 OCDE (2017a).

295 Kyritsis, LeBaron y Anner (2019).

296 Rende Taylor y Shih (2019).

297 Egels-Zandén y Merk (2013).

298 Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social, 2017, párrafo 10(e).

299 OCDE (2017d).

300 OCDE (2018a), sección “the Essentials”, pp. 18-19.

301 OIT, OCDE y Global Deal (2018).

302 OIT (2019c).

303  Como describe la Worker-Driven Social Responsibility Network, los modelos de responsabilidad social impulsada por los trabajadores 
pueden distinguirse de otros programas de cumplimiento sectoriales mediante seis principios: 1) Las iniciativas de derechos laborales 
deben ser impulsadas por los trabajadores; 2) Las obligaciones de las empresas mundiales deben ser vinculantes y exigibles; 3) Los 
compradores deben proporcionar a los proveedores incentivos financieros y la posibilidad de cumplir; 4) El incumplimiento por parte de los 
proveedores debe tener obligatoriamente consecuencias; 5) Las ganancias para los trabajadores deben ser cuantificables y oportunas; 6) 
La verificación del cumplimiento en el lugar de trabajo debe ser rigurosa e independiente. Para una panorama general de la reponsabilidad 
social impulsada por los trabajadores, véase WSR Network: wsr-network.org; véase aussi Edwards, Hunt y LeBaron (2019).

304 Véase la página web WSR Network resources: wsr-network.org/resource.

305 Véase, por ejemplo, la página web de Fair Food Program: www.fairfoodprogram.org/results.

306 Véase, por ejemplo, Fair Labor Association (2017).

307 Verité (2019).

308 Véase la página de Better Work: betterwork.org. 

309 Tufts University Labor Lab (2016).

310  Estas conclusiones preliminares se basan en las evaluaciones de la OCDE en curso sobre la alineación de los programas sectoriales y de 
múltiples partes interesadas con las orientaciones de la OCDE para el sector de prendas de vestir y calzado (véase OCDE (2019)). 

311 Edwards, Hunt y LeBaron (2019).

312 Shift (2017a).

313 Vaughn et al. (2019).

314 O’Connor y Labowitz (2017). 

315 Principio 12 de los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos (ONU (2011)); OCDE (2011).

316 OIM (2018).

317 OCDE (2017a).

318  OIM: Guidance on Referral Mechanisms for the Protection y Assistance of Migrants Vulnerable to Violence, Exploitation, y Abuse y Victims of 
Trafficking (De próxima publicación). Véase aussi OIM (2018) para la reparación del daño causado a las víctimas de la explotación en las 
cadenas de suministro de minerales extendidas, que ofrecen orientación a las empresas que se dedican a la explotación y a sus asociados 
comerciales a fin de determinar los pasos a seguir, las partes interesadas con las que han de interactuar y los distintos factores que han de 
tenerse en cuenta para responder a los incidentes de explotación en sus cadenas de suministro, incluidos el trabajo forzoso y la trata de 
personas.

319  Los códigos de país o zona estándar de la División de Estadística de las Naciones Unidas para uso estadístico (M49) están disponibles en: 
unstats.un.org/sdgs/indicators/regional-groups.
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